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más condiciones delpiíego, c¡u:e,cl;•..•;
manifiesto en la Administrac:ii;a ¡wi :1·
clpal de Salamanca y estafeta * L!ll,l~

.brales, con arréglo alopreerpk!a(h
en el capítulo primero del tauloseóun-
~ del Reglamenta para el régimen Y
senicio cid Ramo de Correos. y moJi
1kaciones. introducidas por Rea:l decre
to de 21 de Marzo de 1907, se ad~ierle
sI P'6blico que se admitirán las )ÍI'OP')
sicioncs, extendidas en papel timbrad!)
de sexta clase (~,60 )leset;rs)~ qae se
presenten en las anledic1lti 'Adminis
traciones, previo cumpli:niento de J&
preup.h1aOO-en la~ ordea·-8d !\fj
nisterio de Hacienda de1 de OcIubre
de 1904, basta .-el día 25 del enmenre,
inclusive, .a laSdieci.si.ete horas., y q-.lIe:.'
la .a:per1m':lde pliegos tenllrá lugar ea:
la Adnlinistración de Salamanca el día
3(l del c.orriente.. a las ooce ho:cas.;·

Madrid, 4: de Septiembre.de 1930.""::;'
el: Diredor gener.al, Río- Tov.ia.

:'!Iodd.. ele: proposición.

Don .... náb:rralde •.. , veein.o de ..~
según' e«luJa personal número •.., ~
obliga a .de~iiar·}a condm:cióu del:
(:Ol"fttP diario -desde •.• a._'y vicever
sa,p:w ~]'Preciode .... (en letra)~
tas 'anuales., eoD arreglo a laS conclic~

·nes.<CÓnteIiidM m-·el pliego aproha:..io
. por la Dirección.~neral.·Yparaseg¡l7.ridád.de est:api:nposic:ión acompaiíoa
el!ll J)Dor'.sepsrzIo la cédula:personal.·y
la. carta de pago que. acr-edi.ta ltclrcr.
-depositado en ••• fianza -de •.• pesetas..

(Fecha Y iinDa del ill1eresaoo.)
S-16;")t

lWIlelo de~ei__

Do1l' --:$ natwal de _~ veciJul de -Ojo

aegún eMula personal número •.. , se
Dbliga a desempeñar la C(lnducc~ón del
-torreo diario· desde ••• a •••. y VICeV<ll'"
sa por el precio de ..• (en letra) pese
~ anuales,. con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado
Por la DireeciDD ~~!. y para~
rielad de esta JlII'fJPISIClon aeompaoes
dlapor separado ta cédula persona! y'
!a.<:m1:I de p:¡rgo qae .acredita ·tmtJcr
lIepusitado en •., fianza -ete ..• pesetas.

(Fecha y fuma del:jnteresado.)
, S-1654'

S U B KS TA S 1p~~túado en.la Real orden del Mi~. 1mSterlO de &elenda de 7 de Octubre
de ]904, hasta el día 25 de Scptiemb.e

, . próximo, a las diecisiete horas, y que
iUNlSTERlO DE J.& ODBEaNAClON la apertura de pliegos tendrá lugar en

~--- . ia AdIllinistracron de Córooba el día
30 del mismo :mes.. a )as -.;e horas.

bIRECCION GEl\Il"Eli..u. DE COlllUNI_j M~drid, 4 • Se~~ ~ 1930.-
CAClOftES . d DlJ"ector general; Rio Tm.-la.

CORIlIlOS . llooe)o de pr8posición.

S~cci6n prill1era.---N~ tercero. Don ..., 1!Iatnnl de ... , Tecmo de •.. ,
- .. . según cédula personal número _.~ se

Debiendo Pl"Qceiler$e a la cdebraclOD ebllga a desempeñar la conducción ·del
lle subasta para eautratzr el haespó't'-- .correo mariodeSdei a ... y "icever-
le de la correspoDdeBcia-.JlÜbIiea mi 3U- 5a; por el precio' de (en letra) pese-
tomévil entre Na"l':ll8lr.d de J:a. M3;ta y tas aneales, con arreglo a las condicio
Jarandilla (37,500 J;:iJ!ónaetros),baje el Dca COD1midasal ~l pIi~o- 2JX'Obatle
lipo máximo de .... ·P:esetas~ "pOT"b~~a:l.Y~ s~gIt
téntimos anual~s,."y demas CClOdlClOp.es ridad de esta proposición aeompa..iio a,
!el pliego q>.!e está de m:mffi.-..w ~ 12. etla po¡- sepantio.ía eédBia pen;onal Y

~
d:ministración principal de Cáeeres y la.earlacle pago CjUe :aerediia haber

.
es~fetas de N-uvalmoral y.. JaraJldi.-·~ a _. fiama 'de ..••• pesetJ.5..
4:OD. arregl& a ]0 prt:CCptnado. eD el EFeeba Y fil'lDa clel interesado.) .=..~ odellí:til1o sepnclo~S-733
~ par.a el réPmm y sen-ítio ".

Id llamo de· COrreos. y IIIOtfiIic:aeicrl\es
intr.odecidas por Real det:re1G« 21 de DeIiieDdo~ • la~
j,b;no' de :1981, se. abierte al "púb1ic? je seg¡mda. subasta pam coDtr.al2z" .el

se 2tlmi1iria J:as.~ a.. transporte de la eoJTe:spI>Ddetlcia p&..
.~ .ea papel timbrado ele ·.seda .. .Illica el autMlÓvil 9 .,.~ de trae-.
~lase (3,&0 peSeIas). que ;Se preseatm ciól1 de .s:mgn;.emnda Gicimfdel lU
m las anta\idtas' AdmiD~ mo e Cenieuo y su~ ..férrea.
~~ de lo ~... bajo el Iipo.~ .. %.JlIt pesetas
1.0-O-~«!fl lah Real .ordG del JI6rris'erio .ae.~ anuales. ~ demás aunrliciGMsde1 plie
iIacieada'de 7 ele OcIulN'e '* 1!IM, hti- . .so que está de manifiesto en la Admí
19. el cIb • -de4ldnbnp~ a las lristracióD prl8cipal .(fe~ y en
.jiecisiet-e horns,y que la -apermra de la ..esIafda de (;cnicer~ C01l arreglo ,a
~ lendd Jupr -en l:a Admimistra- lQ~ a el capihrlo ]Jrimerv
D6It de Cácere> d di:a. 11 del miSmo del tttaJo segundo del Reglamento pa
)leS.. a &s cClBCe lloru. 1"a el régimen y sen-icio del Ramo ce

.Madrid. 4.de SeptiemBre de ..1930.- ~ y moc§ficaci<JJleS i:DtrodIn::ida& ."
ti Direetor geRtral, Río Tovía. por BcaJ decreto de 21 de Jbno d= ~~l'"se ala'celebr$llCióri

1901,. :se~ .al públic:o -que 3e ad- ,de -subasta para oCQlltratar eI·tr.ansportlf
lllitiriIa la ~ioDes, ~id8 de. eon~iapiiblica:en auto
en papel timbrado de sexhi clase (3,.63' móvil entre Castellote y Cuevas -de Ca
pese\II:r). 'qI!e 'Se l'ft:RI1'ten ~.~ a:D~ ·iiarl ~1Ii1ómeb'OS},bájoeltipo Jná.' ~
dichas Administraciones, pl'"eVlO cum- :rimo de 1.800'pesetas anuales,·y demb
plimientQ (le lo preceptuado en la R~al condiciones del pliego que está .de tna
orden del Ministerio de Hacienda de 7 nifiesto en la Administración princip:Jl
de Octubre de 1904, hasta el día 6 'le de Teruely estafeta de CasteBote; con
Octubre próximo, a las diecisiete ho- arreglo a lo precep~dftea el capítg..;·
ras; y o(jBe: la apertu:t::a~de~egos;.lcI~- lo p.I.'imero-del ,titulo seguDdc:i:del Rq..'
drá lugar .-m laA~n~Cl- glameD10 .pata"!l r~imen Y~'se~icio
pal de I..osroño, el dia '11. del nusmo del ·Rtmo de Correos, y modibC10:.teS
~ a.las .QJ:IICe horas. . . in1roduddaspor &al decreto ~~l'~

Madrid; 4 de septiembre de 1930.,- lfarzo de 1907, se advierte al j.AallCO ..
eLDirector genea.l, Río Tovía.' que se admitirán las propoSiciones, ex

1endidas en papel timbratlo de sexta
Modelo « )ll'oposicióD: clase (3.60 peset:ls), que ~ presenlea

eH las antedichas A.aminist.rae... i:.;d.-~re.-DCIt .. ,' natural .te ...••eerno de -:.• ' vio cumplimienfo ae lo prece eD
.' .zu.~~D __......1..0-..0.. a.·la celebl:acióD según cédula~ IlÚmerO-_•.~Se' la Real ordell .del lIinistet'io de Ha-

....~ }NI:~""" nh1iQ'A ~~.m'FllPii:2I'" 1::¡ t"'Oudnc.eiñ:n ~l ~ ...._..1 ... ~ .... ...,.:I ..... .n....A....~_ ,~ ... '" -'4""'" ""'",,,,,,"_'
..... ~ _","-_a_ ....... - Wi"~t~;: i1i'- ...~ ... ~ u...-_... .................. - e ~.u'U.oA"UI~ • lo&'lW' ~""".':'U-"Il;""~~.J "",(:li~;.¡¡O,.;: ;"*"';¡transporte tic corree. <liar.io.~~e .•• a ••• Y.ViCCVtt-· d d.ia 6 de Dd$re ptó~, íDclusive,
la ~ondaJeia ¡;U8Jica ela~ r;:a.. por el pr:eao de...... (en }drs).~ 8. las dieciside hnms. "Y tple"la,apcrtura
.jril eutn Pue~ tIel Terribf.>e ~ tas .a9Ual~«a arnglo ? !as ca.tieio- de pliegos teDdni,1agar 'en )aAdminis
la oestaci/'Jn férrea- de. Peiian'&ya (2. li- ües eon~~~ en «1 .pliego aprobado tracioo.de Teme1el día 6 -det)c1ubre.
~),bajo <tl'tipo m:áximo de. :l?e-- ~ la DiI-esoag~ Y para~ próximo,:a las ow::c hous. .,
~7.164~ ., demás eond~·· ridad de esta~~ ..a - Xadria,;,f, ~'5eptieniDre.de'1.9.-1Q.':'"
aes .el plíego t:pre es1á~e manifiesto ~ por~racW la céd~:o~ ot~ l?l¡;e<:t0l'" g~Perá!- Río T\~:vfa;
m Ja:Adminisb'aeióft ~ipal de Oór-, _~:ta.~ ,pago. que • .
dolnt Y Estafeta de Pueblonl1evo del' j d~sI~ao en .-. fianza?c .~. pesetaS.,McdelC) 'iJe»roJ)oEñeió~
-TeniWe, ('mt anegIG a lo~ '. (j:·ecba.lfJm8a.. 4d mte.esado-)S-
m elcapitulo primero. del titulo segtm- .• . ' _ Del! ...~DaturÁl,de: .•• , vecl1lO de ~ ..~
.. del ReglallKSia pu;a. el régilDtD: ~ . . ' scgWi ~.p;ério.nal nÚ!neoo _.:., se
aerricio del Ramo de Correos y mool- . ., - ,.. oblig3 3 desempeñar la eondlJtri.óndel ' .
Aeaefunes introducidas por Real decre-. . DchlCndo prxede~sc n 1:1. cc,ebraclOu. .correo diario desde ••. a ..•. Y'Vlcever
.....;¡¡¡... zicie iJiano' de .i~I, se ~.,-ene.. ' .. ,.ae~ (:ODc;aJáete!'~ ¡xan' sa, por eípre:cio <k ~~""fen "le.tta) 'I!e~e-
- ..- 1 ~-" el '-ro t ~- 1:.. -- fas ----,- ·.álri'3R'.·eg!o .a las eondiCla. ."~lico qlle.$lC lIdmitir.án las~ . ~ ~a....~_~or.e ·_G)D'!.--.P= --.. d
";'5, extendidas s papel ti.-nhr..d.o f1eDcia .pública m-gea~eu az¡tamó.y~; nes (";ORfftlilb;':,end' pliego aproba O
Ik. -.::ta cl:lse t3;.6I) pesetas). ~'.f.e entre I::w:IlIbraJes y Ahigal ae.ka:s~- PÚl"!a Diroeci6a 5eneraL y p$"a segu:"
~.~rE:Jennten en bs antedichas Adro....l.n. lS- te.~o:; (20,wt) kilómetros); baJO el tipo ridad de esta pl'"Oposición acompaño 11
~es¡ Pl"eyijLOlQlDlimientQA~ .l(L~}nax}!DQ de 4.100. »ese1ü aDuaJes :v.de- ella..Dor seDarado'la cédU4 Derso-nal ;t.
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.presentacíón. esta~ de manifte-;;to en' Hasta las trece horas del"día <1 de'I.' 'Cada proposicitln'se, presentara en
tI Ministerio de Fomento y en la Je- Octubre próximo se aitmitirán en el papel. sellado de _bi clase sexta (3.60
ialara de Obras públicas de Oviedo. Negnciado deConstrucción de Can-e-, pesetas) o en papeh:~omún con póliza
fU los dias y horas h8bil~ de ofl- teras del Ministerio de Fomento y en de ignal precio, desechándose. desde
tina. . todas ¡as Jefaturas de Obras públicas luego, la que no venga con este requi.

Cada proposición se presentará en de la, Peninsula. a horas hábiles de sito cumplido. . .
papel sellado de la clase sexta (3,60 oficina, proposiciones para optar' a la El licitador acompañará. a su pro·
pesetas) o en papel C9mÍln con póliza subasta de as obras de la Coirretera posición la relación de remuneracio·
!le iSUal precio. dp-sechándose. desde de Casilla de la Zamorana II Puente Des minimas en la forma que delermi·

. luego. la que no venga con este rl.'qui- Blanca. trozo segundo. cuyo pr€supues- na el apartado A) 'del Real decreto-ley
lito cumplido. lo asciende a 99.056,76 pesela3. debien- 'de ti d-e Marzo de 1929 (GACETA del j),

--El licitador acompaiíará a su pro- do quedar terminadas en el plazo de Y en el Pliegode: condiciones particu-
" posieión la relación de remllneraciu. Seis meses, a contar de la fecllli de co- lares y económicas que han de regir
les mínimas en la forma que determi· mienzo de las obras, y siendo 1:1. flan:.:a en ,la contrata de estilsobra.s. 'tina yet
laa el ap31"tado A) ,del Real decr~to-Iey provisional de 2.971.70 peseta'>. que le sea adjudicado el servi~i'), prc·
\fe 6 de Mano de 1929 (GACETA del 7), La subasta se verificará en la Di- sentará el contrato de trabaja que SI
, en el Pliego de condieiones particu- ~cción general de Obi"sS públicas, si- ordena en el B}' del mismo Real <le
lares y económicas que han d~ ,regir tuada en el Ministerio de Fomen10. el- 'creto-ley.
en la contrata de estas obras. Lna vez ili21 9 de Octubre. a las once horas. Las Empresas, Compañías o Socie·
~ue le sea adjudicado el servi<.io, pre- " El proyecto, pliego de condi;:innes, dades proponentes' 'están obligadas al
Jcotará el contl'tlto de trabajo que se modelo de proposición y disposicio- cumplimiento del' Real de<:t'cto de 2-t
ordena en el B) del mismo Ueal de- nes sobre forma ':¡ condiciones de su den~ciembre dé 1'928'(~ACET'" del día
11'eto-~ey. " presentación. estarán de manifiesto en siguiente) y disposiciones po.-terir:rcs.

Las Empresas. Compañías o Sode- el' Ministerio de Fomento y en la Je- Madrid, 28 de Agosto de ~ 930.- -El
tlades proponentes están obligad<as nI Catura dI:: Obras públicas de Segovia, Director general, P. D., M. BeLerra.

,cumplimiento del Real decrd!> de 24 e!1 los ,días y horas hábiles de ofl- S-1647
-d:e Diciembre de 1928 (GACETIt. del día cma.
;iguiente) y disposiciones po.;lt:riores. Cada proposición se presenLara en

Madrid, 28 de Agosto de 1930.-El papel sellado de la clase sexta (3,60 Hasta las trece. horas del d\a 4 de'
Oirector ~cnual. P. D.. M. Becerra.' pesetas) o en papel común con póliza Octubre próximo se ndmitirán en el

:'i- ·1642 de igual precio. desechándose. descle Negociado de Construcción de Carre
luego, la que no venga con este requj~ 'teras del MinIsterio, de Fomento ~T en
s~to cumplid{)., " . '" tod 1 J f d O, El licitador acompañará a su pro~. asas e aturas , e, hraspúbH~s

' ", H~sta las trece horas del día 4 rlc posición la relaeron de remuner:¡cio- ,de la'" Península:. .,a, horas hábiles de
"1ktúbre pródmo se admitiTán en el nes mínimas en la (ormaque deter¡nj., oficina. proposicione;s para optar a la
~~egQcíado d~ Construcción de Carre- llael apartado A) del- Real decreto-ley subasta de las obras -de la carTetera de
.~~ del'Ministerio de Fomento}~ en de 6 de Marzo de 1929. (GACETA del 7). ,Cuevas de Almaden a Montalbán. Iro
'lQdias las Jefaturas de Obras públicas y en el Pliego de condiciones particu- zo tercero. cuyo. p~supuesto asciende
lie laPeninsola~ a horas hábiles de lares y económicas que han de regir a 301.319,26 peset~s, debiendo quedar
lf1cina, proposiciones para optar a la en la contrata de estas Ób:ras. Una vez terminadas en el plazo de die::iocho
~ubasta de las obras del troZo> segun- 1 dj d· d meses. a contar de' la 'fecha de comien·
10 de la carretera de Campo .l Cnrba- que e sea a u Jea o el serviciu. pre- zo de las obras, .v siendo la Jia.l1za pro.

sentará el contrato de trabajo que se
Uedo, CU)*O presupuesto aseicnde a d el B) dI' visional de 9.039.57 pesetas.
,'~07.1.30,97 pesetas, debiendo quedar ~;et~~:.n e mlSmo R~al de· La subasta se verificará en' la Di.
termmadas en el plazo de cahn'ce me-. Las Empresas, Compañia.~ o Socie., rección general de .Obraspúblicas. I>i·
¡¡es., 8, eoutar ti,..e la fecha .ue comi··nzo '1- - " .... . tUkda en el Ministerio ·de F'omento. el
d las ~ l1attes proponentes estan -ODIlgaaas 31 1 d' 9 d ""00 '
e obras, y siendo la ftantá proYÍ- cumplimiento del Real decreto de 24, la e 0,-" re, a las once horas.

lional de 6.213,93 pesetas. de Diciembre de 1928 (GACRT,\ fiel día El proyecto, pliego de condiciones,
La subasta se verificará en la Di- siguieJ;lte) y disposiciones po;;teriores. modelo de proposición y disposicio

',?ección general de O~ras ]Jilhlicas, si- Madrid, 28 de Agosto rle 193().-El nes sobre forma y condiciones de su
mada en el Ministerio de Fomento, el D' D presentación, estarán de manifiesto en
dia 9 de Octubre, a las once horas. Irector general, P. '. ~l Be~errn. el Ministerio, de Fomento y en la Je.

, El proyecto. pliego de condiciones, ' S-1646 fatura de Obras públicas de Teruel,
modelo de proposición y dispcisicio- en los días y horas hábiles de ofi·
nes sobre forma y condiciones' de su cina. , , .
presen~dón, estarán de manifieslo en Hasta las trece horas del día 4 de Cada proposición se presentará en

,.el l\.[inislerio- de Fomento y en ,la Je- Octubre' próximo se admitirán en el 'papel sellado de la clase sexta (3,60
iatnra de Obras públicas de Ponteve- Negociado' de Construcción de Can·e- ,pesetas) o en papel com~n con póliza
dra. en ]05 dias yhoráS h:ibilcs de ofi- teras del Ministeri:> de Fomento y en de igual precio, deséchándose, desde
~ma, todas las ,Jefaturas ,de Obras públicas luego. la que no venga con este requi.

Cllda Jlroposición Se presentará el: de laPeninsula, a horas, hábiles de sito cumplido.
papel sellado de la clase sexta (3,60 oficina, prop<lsic~ones para op'tar a la El licitador a~mpañará a su pr{)
pes~tas) o en papel común con póliza subasta de las obras de)a carrclen de ,posición la relación "de remuoeracio·
de Igual precIo~ desechándose. '<1e.<;de la de Alcolea rlel Pinar a Tarragona en nes minimas en la ,forma que determi·
luego, la que no venga con este requi- Falseta la. de CasteIlón a TatTagona, na el apartado A) del Real decreto-ley,
..no ~.¡¡,npliilo. por 1::. es~ción de Prade! y !üs pue- de 6 d-e Marze de 1929 (GACETA del 7),
, ~ }icitador a~!Dvañará a su pro- blos de Torre de Fontabella, CoUdejón Y,en el Pliego de condiciones particu
pOSIción la relaClDo de remu.neracio- Y Mont~o1a, y ,trozo cuarto, cuyo pre- lares y económicas @e han de regir
nes mínimas en la íorm"a que determi- supucst¡¡ asciende a 271,463,.54 pesetas, en la contrata de estas obras. Una ve.
na el. apartado A) del RealdeCl"do-Iev. 4ebiend(t quedarterminadas en el pla- que le sea adjudicado el servicio. pre·
ñe.B.de Marzo de 1929 (G.-\CET.""- del 7> zo de catorce meses, a centar de la fe- sentará d contrato de trabaj" que ~e
yen ,el P1ieg,!d~ condiciones pattícu: cha,de comienzo de las obras, y sien- ord~na en e~ B)' del mismo R~al de·
tares y economlcas que han de regir do la fianza provisional de 8.143,90 pe- creto-Icy. '
en la contrata de estas obras. Una vez setas. Las Empresas, Compañias o Socie· .
'que je sea adjudicado el servido. pre- La subasia se -veriíical-á t:ü iil Di-

I
rl:ldes propcnentes están Qb~adas {ll

~entara el contrato de tl-abaj.:> que se rección general de Obrns públicas, si- cumplimiento del Real decreto de 24
,order.m en el B) del mismo Real de· h~ada en el l\linisterio de Fomento, el d:e ~iciembre ~e 1~~ ,(GACET" d~l día
,eretQ·le~·. dIa 9 de Octubre. a las once horas. SiguIente) y dISpOSICiones po<;let'lOres.

Las Empresas., Comuañia... o SnCie-j El. proy\~cto, pliego de condiciones. .Madrid, 28 de Agosto 1116 1930.-t..l
,dades. propOnentes estilO obligudás al' modelo de proposición y.disposicio- 1D¡r-e-r'or ~('neral. P. D., M. Becerra.
·h¡mplUn~l."nl9 -de! F/1'~l d~("reh.' ne 24 nes sobre forma Y.condiciones de su j . 'S--1to4R
~ I?ici-embre de. 1928, (G,.\.CEfA del día 1presentación. estacln de manifiesto en 1,
SIguten~e') y disposiciones l)O'lteriores. el Ministerio de Fomento y en la Je-l' . ,',

'Madrid. 28 de Ag()StA üe 1930.-I:J .fl1tut<l.de Obr8s públic.Hs de Tarragona, Hasta lastrece,~oras del día 4 de
,Jlir!}'Ct..or ~en.el'.!lI. p .. p:", M. Becerra. ('u 105 dias ¡: horas bábjles de· ofi.· ~club!"e próximo se adf.I!itirán en el

S--16!3 dn~", - 1'\e~ocIado de COt:"!}~ClOn ete C¡l;re--

, ..'.'
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teras del Ministerio de Fomento S en ¡ posi~ión la r~lación de remuncrado- ti pesetus" debiendo qUcll~r terminadas
todas las Jefaturas de Obras públicas 1 !les mínimas en la tornlJ que determi~ .en el pla20 de ocho mes $. a contar
de la ·Penínsnla. a horas hábiles de I na el apartado a) del R':':l! u~ci'cto-lcy -, deJa fecha de comienzo de las obr~
oficina. proposiciones para (Ipl3!" a la I de 6 de Marzo de 19~!J ({~'\(.E'IA del 7). _Y siendo la' fianza provisional IIE:: pe-
subasta de las obras del trozo prime~ 'y en el pliego dc condicio:les prtrli!'u- setas 3.8Q4,H.
ro, Sección de Egea a Esla. de la e:l~ . lares y económicas que han de ~g.ir La' subast:"! se verlÍlC:lr:\ en la Di.

, rretera de Ayerbe a Egea de los Caba~ . en la contrata de es:a$ Ohins. Una v~z reccióll general de DOt'Us públicas. si>.
lleros. cuyo presupuesto as(::iende a qlJ.e le sea adjudicado el senrkio, pre~ tuada en el ]\Enist~l'io de Fomento,·el
302.196,36 pesetas, debiendo que~ar -sentará el contrato de ti"abajo que se dia 9 de Octubre, a id.i onc~ horas. .

-terminadas en el plazo de' dieci(lcho ordena en el b) del mismo Real ,de- ' El proyecto, pliego de condiciones:
meses. a contar de la fecha dI: corriie:.l- creta-ley. modelo de proposblon y disposicio-
zo de las ohras, y siendo' la fianza pro~Las Empresas. CompsJíías o Soóe- nse sobre forma y ct>noiclont!s dest
:visiona! de 9.065.89 pesetas. dades proponentes... cswn .ohligadas al presentación, esta,,*n ,(J(, manifiesto el'

, l..;;¡ subasta se verificará en la Di--, cumplimiento del RClll i1ecreto de 24 el Ministerio (le Fom~:1") y en la Jc~
':lección general de Obras públicas, si- 1 de Diciembre de ln&lGACllTA del db fatura de ObrSls públicf¡s de Soda. el'
toada en e1Ministerio de Fomento, el siguie~te) y di~pü5¡cioJIH:5 posle-riorcs. los 'días y horas hábiI';~ de oficip.3.

·dia 9 de Octubre, a las once hor~s. Madrid. 28 de Agos!o de 1330,--~EI Cada proposición s-e presentará eJ.
El proyecto. pliego de condicjone~. l. Director general, M. Becerra. papel sellado de la clase sexta (3.l)(

modelo de, proposición y disposicic. S-1654 'pesetas) o 'en papel común con pótizr
nes~sobre_ forma y condiciones de su ---- de igual precio, de~echándose, d~sd(,
~presentación.estarán de manifi~sto en luego. la que n-o vellgá con este requi
el Ministerio de Fomento y en la Je- Hasta las trece horas del diu 4 de :;Ho cumplido•

. fatura de Obres públicas de zar:lgoz~ Ochlbré próximo se aetm1Hr;Ín en el El licHadur aC()mI).lilani. a su pr:o
e!J los días y horas hábiles de ofi- Negociado de Constr:uc~ión de Carre· posición la relación de rPlllUner:.lci{)

.ema.- teras dell\linisterio de Fomento y en nes mínimas en la fonn:l que deternü<
Cada proposición se presentnrlÍ en todas las jefaturas :ie ot,ras públicas Da"el apartado a) d~i ll.c~l decretl}.l~

papel sellado de la ciase sexta (3.60 de la Península, a hor.as habiles de de 6 de Marzo de Hi2¡)- (GACETA. del?),
pesetas) o en papel común con póliza oficina. proposicion.::s· iJáa optnr & la y en el pliego de conjiciones parlicll'

.-de igual precio, desechándose, desde subasta 'de las obras d~l trozo se~undo' lares y e·conómi.~as qU~ han d~ rcgit
Juego,.la que no venga con este reqtti~ de la carr-ete::-a de ::ia'amanc.:l a La .'\1- en la contrata de estas·ohras. lJna "el
sitoeumplido. - bergueria, cuYO' presupuestó~ascieilde quele'sea ~1l1judicajoe1servi~io. P:re-

.. El licitador acompañará a su pro- a 2015.226,40 pesetaS; (~ebiendo quedar sentará el c~)ntralo de trabajo (p,1C. tSt
_posición la relación de remuneracio- I terminadas· en el plazo de catorc.e mc- ordena .en el b)deI mismo Real d;c-

· .DeS mini.mBs en 13 fonna que dctcrmi- Ises. a contar de.la fecha de comienzo creto-ley. -
,na el apartado A) del Real d~ret~ley de las obras. y s'iendo 101 fiau1.'l pro"i- Las Empresas, Compañia:; o Se*"
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7), sional de 7.356,79 pe¿;(;tc.<:;~' - ,:da;des .ptopOJ.lenles, e.;l5.nob!i~adas~·

·~y-en-elPlieg6'de·,·oo~diciones partiru-' La subasta se vedü<c~:lrá ~n la Di- cumplimiento del Real dc.creto <1e:Jil'
lares y económicas que 11an de regir rección general de Obr.l~ públicas. sI-, de)iciembr.e de..1925 ,<GAt";ETA ch-l ~
'en la contrata de estas obras. ,Vna vez' tuadaen el Minist~rio de Fomento, .el.. siguiente) Y- disposici'1nes posteriol"e!l
que le sea adjudicado el serVi¿;o. pre-· ,día 9 de Octubre, II 'la5 onl:C hor-as. . .l\laddd,28 de Agostp de 1930.-1!
sentará el contrato de trabajó) que se El proyecto, pliego de eO:llliciunes. Director ¡¡eneral. i\f. .Becerra. .

'órd-ena -en el B) del mismo HeGl d~ Imodelo. de proposklÓO y djsposicio~ S-1659
creto-ley, . nse SObre· forma y cOhrlicioncs de su _~ _

Las Empresas, Compañías o Socie- .llresentación. est..mm de manifiesto en
dades proponentes están obiigad~s al ¡el· Ministerio ele Fomeo.lo ). en .. la Je- Hasta las trece horas del día 4 '1.
cumplimiento del Real decreto de 24farura de Obras públi~as de Salaman- Octubre próximo 'te a1mi1irún en·"ft

' de Dici~::-.hre de 1928 (GAcET.'" del ifta ca, en los días y horas hábiks de ofi- . Negociado u'? Con"trl1cción de Carne
.siguiente) y disposiciones pO'iteriores. - cina.' Iteras del Mini5>teMo de Fomento y ,el;,
.. Madrld,28 -de Agosto de 19itO.-El Cada proposición :5~ pr.csent~rá en todas las Je~luras Je Obr'l~ p.íblic:1lJ'
Director p;eneral. P. D., M. Beecrr:l. papel sellado de la clase sexta (3,50 . de la Península, a 1101'3<; hábiles (ti ...

&-1649 pesetas) o en papel COll111n con póliza _ ofícina, proposiciones parl:o optar ,a. :JI.
de igual precio, desecbúudose. desde . súbasta -de b~ obras del trvzo quiotc
luego; la que no~'1:ellga con e5te requi- de la éarretera de A1;~Qlea del Pinal" ~

Hasta lac trect'l horas del día 4 de sito cumplido. .··T r1 n F 1 t' ] d C~....~., El licitador acom.'·,aüá:, a su pro- . aITaoo .u. en a se , .a a e ,<QI.C'
Octubre Pró-..imo se <"'.lmítirán en el C" lJo'n a Tarragona por la ·estacI'o·n ...J......." posición la relación .le remunerado-- . . :UI'
''Segociado de Consiruc':iún de Carre- ~ nes mínimas en la' f-::J¿ma qne detenni~ . Pradell Y'los pueblos de Torre de F(Jfl
teras del MinisTerio de Fomento y en na el apartado a) Jcl R~a: decreto-1eytabella, Colldejón y Montroy, cuyo p;rt-.
todas las Jefaturas de Obra~ públicas de 6 de Mario'de 19~9 (liAGt:T;I. del 7).,' . supuesto asciende a 311.389,67pesel-at;,
de la Península. a n()r:lS hábiles de debiendo qlle(lar terminadas en el }»a·
oficina, proposicio:J.cs p .fa optar a la 1 y en el pliego de c('nd¡~iones partil'u- zode dieciocho meses, a contar de Jl4
subasta deJas obras del tr020 primero· lares y económicas qne han de regir fecha de comienzo de las obras, y sien.
de la carretera de P"rtill:l de la Reina .en la contrata de estas obras. 'Gnu vez d 1 r _. 1 d 9 341·,D.~

que le sea adJ'udicadoel servicio, prc- O a lanza prOVlSlOn¡l e ' .f-,ta Arenas de Cabrales, cuyo presupnes~ pesetas.
to asciende a 268.572,2~ peseros.. de- sentará el contrato de ·trabajo que se' 'La subasta se ,"orificará en la Di

'hiendo quedar terminad".lsen el plazo orde'na en el b) del mismo -Real de- . rección general de OO¡ ¡1'i publicas.'.lIl
de catorce meses, a contar de la fecha creto-Iey. tuada en el MinisteIÍo t\t" Fomento.lIC·
de comienzo uc las otras, y si<.'üil" 1~ Las Empresas, Compailías o Socic- lia9 de OC!llhre. :l las once horas.
fianza provisional de 8.057,17 pesetas. 1 dades proponentes. e.;tán ohlígada" al El proyecto, pliego d~ ci)ndicb~

La. subasta. se veriiica1'á en la Di- I cmirplimiEmto del ReJI decreto de 24 lnodelo 'de prop~k¡o!l y disposic:io ".
recci6n general de Obr,,!> públicas. si- 'de Diciembre de 1928 (G\CE'fA. del dia nse sobre formll y con'fltcl'l1eS ne,SI¡
tUada en el Ministerio de Fomento, el siguiente) y disposkbnespostcriores. presentación, estarán de manifiesto~
día 9 de Octubre, a las once horas_~Madrid,28 de A¡:;osto de 1it30.-El el ~linisterio de FOlDe~') y en la ae

- El proyecto. pliego d~' oondidones, Director ~(:neral. )1. Becerra. . fatura de Obms miblieas de Tnrrago-
modelo de proPOSi!~lOIl y disposicio- S--=-165í na, en los días J" ñoras hábiles de olí

·nse sobre forma y condicione!> d.e su 'eina.
·prcsenla'::Íón,estarán >(fe lU3nifiesto c.'1 Catla, proposición se presentará ft
.elMinisterio de Fomcn~o y en la J~~ Hasta las trece hora.. de! día 4 de . papel'selladc de la clase sexta (3A(
fatura de Obras públi::as de León, en Octubre próximo Se almitiráu en el pesetas) oen pa.pel común con pólizr
los días y horas.M.biles de oficina. Negociado de Con:;~ruc'~·jó::t de Carre- de igual precio, dest:chilOdose, dt.~{

_ Cada proposición !re presentará en teras del Ministerio de Fomento y en luego. la que l!O venga: con este rcqW.·
papel sellado de la clase sexta (3,60. todas las Jefaluras de Obras púi>lic-as ~ito' cUInpUdo. .
jis~eb5) u sn pai'~l cCIrtún 'cvüpi¡.H,a:>. "··de l~ -Penins~l:l~' ~hor2~ hi~!!~·de El -licitnrlor ~coi1i1)aiiarA a su ¡J)JiII)I

de igual precio, deseL:h<Índos~. de~de Ioficina. proposicion.::s p~t'a optar ~ la I posiCión· lá !'elación~ de remunera"
luego. la que no venga c'Jn este requi" subasta de las obras de la carretera de nes minimas en la forma que det~·

-..¡to cumplido. Medinaceli a Barah(lD!!, trozo tercero. ¡·.na el apartad!t'.a) del ~l.-deci'eto-~,
El lidtador acomi:'~É.~~ ~ ~~! p~ I cyyo pres~JS!!~J9a!Wi~.nde·.126~804.78 de 'o deMa~o ¡le·!:l29IGAcETJ\ ñe!l 'n:.

",'"_0
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X-4359

X-,3Ul

SUBASTA DE BIENES

Acordado por el A}"Untamiento ple
no en 11 de Julio último proceder a la

1 efectividad desde 1.- de Enero del año

\. -
ción a la fecha señalada.eo la taja '1 actual del cobro del aroitrio sobre So-
social, los títulos que PO:;(;llU, para, ha- lares sin edificar,' -C,ontellidO' en la Or
cer efectivo el derecho de asistencia. denanza número 55 de eX3l'ciones mu-

En -dicha Junta general (·itraordina- J nicipales ....igente. se ha;;;~ saber- por el
ria se dará cuenta a la S,) ~iedad de la I presente anunCio a los p~upietariosde
situación económica de h. misma. so-, esta capital que posean. solares sin cdi
metiendo a su estudio y aprobación fienr, que durante el plazo de quince
los medios que se juzgue de más in- mas habiles, a partir de la publicación
mediato y beneficioso resultado para de este avisQ en la bALETA UF: ~1Alln.lll,
el desarrollo de la industria. se halla expuesto al público en las (1ft·

Mérida, 3 de Septiemb:-e de 1930.-'- cimls de Secretaría del AYl.lnhlmiento,
El Secretario. Manuel Apnricio.,--EI ·Sección de Hacienda, el avance de re
Vicepresidente del Constdo de Admi- ladón de dichos solares, formado por
nislración, L-eopoldo Castillo. , • la Secci.ón facultativa a~ Obras muni~

X-4345 cipales, para conocimiento de los inte-
resados, según previen~ el artíC'ulo -lO
del R e g 1a m e n t ° de 29 de Junio

TENE.:."iCIA VICARIA GENER.U CASo de 1911, para la ejeCUCIón oe la ley de
TRENSE DE LA PRIMERA REGION 12 del mismo mes y año. y para. la pre-

. . . I sentadon de reclalllacione<;.I¡¡s que no
Por el presente y en vhtud de pro~ 't' pOdrán versar sino solJI'P. inclusión o

videncia dictada por el muy ilustrel" exclusión de inmm~hb; ('''1 h, \'ebC"iÓ:a.
señor Teniente .vicario, ~~' cita y e~-I A l~ vez, con su;eción a 10 qu,el
plaza a Valentma RodrI~uez Martin, citado artículo y el 42 d~l mismo He
p~ra <I';1e en el improrrogable pl~2~ de '1 glamento disponen, se iuvila a los du~
diez ~has compa!e.zca .en este .!,rl?~. ños de solares para que presenten 1.01S
ual, Sito en el MlDlSterIO l!eJ EJerCIto, declaraciones juradas que a los mlS
a fin de cumplimentar la ley de con~ mos se refieren. dentro del menciona.
sejo que s~ hija María Puebla R~dri- do plazo de quince dias.
gtIez IleCeS]ta para contrae.r matrImo- Los formularios para e'Sias declara·
nio con José Cruz Alcalde. ,ciones se facilitarán g.lituitamente en

Madrid. 6 de Septiembt."e 'lie 1930.- la referida oficina de la. Sección de,
El Teniente Vicario. Dr. Francisco Ve- . Hacienda.advirtiéndosL que. serií pre-,
ceber.-Por mandato de S. S•• Dr. G. cisa unadeclar.ación .. por cada solar,
Santos Diego. . y que la falta de pres;}p.tll.ción de las.

X~3H declaraciones implica la conformidnd'
con la tasación de la A<'lministraciún.

Asimismo conviene a I/)spropieta~

ríos de solares conocer rderencias de.
las prevenciones que señala el arii.:;u"

El Patronato de la FundaCión bené- lo 81 del Reglamento, 1&'3 que explici.
fico·docente de Sierra-Pambley (LOOn), tam~Il!e se <:ontienen el'! los si~entes
debidamente autorizado por Real 01'- articulos de la Ordenanza vigente del
den del Ministerio de Instrucción pú- arbitrio, relativos a defraudación y pe·
blica de 29 de Octubre de 1929. saca a nalidad, y que, a la letra. dicen:
la venta en nública subasta los bienes 1 "Artículo 16. Serán considerados
enajenables y aun no vendidos (fincas como defraudadores del arbitrio:
libres y censos ,enfitéuticos) adjudica- 1.° Los que cometieren m;lliciosa·
dos a la misma en ]a provincia de León, mente en las declaraciones de super·
anunCiando: ficie o de valor ine:xactitud~s mani-

1.° Que la sUbasta de, los bi(>nes ra- fiestas. Se entenderá maliciosa la in·
dicantes en los términos municipales exactitud, siempre Que rectificada la
de ViIlablino, Murias de Pareti~s y Pá~ asignación provisional, fuese ista im~
ramo del Sil ~se celebrará' en dicho pugnada por el propiet~ri{l. y sea· cual.
pueblo de VilIab&o, y casa del Patro- quiera la asignación definiti\'u se con·,
nato, el día 1.0 de OCtÍlbrede 1930. a siderará como mera infracción re~Ia-
las diez de la mañana. Y la de Jos res. men"taria. .
tantes bienes, radicantes en los térmi- 2. Los qu.e.oblIgados a d.eclarllr a
nos de Cabrillanes y San EmiHano, en este excelentlSlmo AyuntaDllent~ he-
dicho pueblo de Cabrillanes, y Casa ch~ que produzca ~ta en el Reglst!"o.
Ayuntamiento el día 2 de Octubre de omItan la declaraclon o la hasan in-
193R 1 di' d 1 - exacta. c' ,

~a as ez e.,a manana., Sin embargo. si la cuota o en su ca.
2. Que la rclacl0!1 de los t..f,n~ que 1so la parte de la mis.-na que fuese de

se venrl~.' :;-..:: t~saCJones y lo~ phegos fraudada. estuviese compensada por.la
~~~~?~d:~lo.?_e,~_~~h:.? ~_·:~l~~.~as~: ¡ omisión de la baja corre$!>ondient~ a
.....:'....... "';' ..co..... con ....... ~U"..Ul=L". ,",uu 1 la misma finca. se considerará la omi•
qumce dUls de. ant~laclon a ,las fechas sión o inexactitud como nueva infr-ac.
~presadas: en Leon (p!aza ~t~l"al. fracción reglamentaria. '

, numera 5 moderno).~? V~lIablmo (casa Articulo 17. La defraudación ser,i
del Patronato), en \ illa,,~r (Casa. del castigada con el recargo del duplo al
Pueblo) -r en los pneblos de. C'ilirilla· quíntuplo de la cantid~J defraudada,
n~s, MUrIaS de Par~des y Param~ del y una multa que con:;is,~rá en el 15 por
Sil (Ca~as .A.r.lntamu~~tos resp~ctlvOS). lQO de la cuota anual que ha debidlt

MadrId, l. ,de SeptIembre d~ 1930.- satisfacer, no pudiendo ex~cder de 12~
~} Delegado delc Patronato. LUIS de Az· pesetas ni ser menor de 25.
earafe. X-34M Articulo 18. Las infracciones de las

disposiciones -del Reglamento de 29 de
. "Junio de 1911 y de CS~g Ordenanz~

1AYUNTAMIENTO e,ON8TlroCIONAL I ~e no c?nstituyan,defr.,uda.~ion~s,se.
DE L....\. COR,U'ÑA ' ran castigadas eon una· muna que n~

3UNTA DESOLAt\1:S ' exceda de 125 pescta3~" .
La Coruña, Agosto d" 1930..,-P. A.

de la Junta de Solares. el Pí'esiden te,.
'N.Obanza.

BA..~CO ESPAÑÜL DE t,;üDu'O

". " . Habiendo sufrido extravío en poder
\lel interesado. el resguardo de d~pó-

·.nto de señores Manuel Caicoya y Her
Inano, número 3.106, de po;selas nomi
lIales 4.500, en cinco títulos de la Deu
da perpétua ,cuatro por ciento Inte
J'ior. a nombre de D, Benito Fernán
dez .y Fernández, se hace público di
.:ho extrll\,'io y se' 3dvierte que. el que
Be crea con derecho a reclamar. pue
de hacerlo hasta el 3 de Octubre pró-,
simo, pues transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, este Ban
coanulara el original y extenderá nue
vo resguardo. quedando por ello exen
to de toda responsabilidad.

Oviedo, 3 de Septiembr~ de 1930•.,
Por la Sucursal de Oviedo. El Suhdi-
....,...... ..,._ 'D ..1 ... D ....... _ ....-...~_

. _'-""--t.v. ~ ~"'......1'J .....""~'L.4. do.....

Judicatario a la entrega del prc("io del
remate,' se decretará. la pérdida del
aepó~ilo. que ingresará en arcas del
tesoro.

Torlosa a 22 de Agosto de 1930.
El Agente, F. AltadilL

P-l144
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i PROnI;CTOS DE LA GA..."iADERIA.
EXTREME&A, S. A.-MERIDA

, '5' CO!\'OCATOBI",

: Acordado por el Consejo de, Admi
:!lislración de esta Sociedad "Produc
tos de la Ganaderia Extremeña. S. A....

i la celebración de Junla genera! ex
; uaordinaria . de señores accionistas
; ~l ~r 28 del corriente, a las diez
:~dé.1atnañana,en su dólIÚ~ilio sQc;'i~I,;
'!lntade-ro Industrial de Medda. .se con

,;yocapormedio de este anuncio a los
taeñores accionistas que ~berán 'con
'~neurrir" ~ep()sUatido.'pleviameMe y
por ]n menos, con dos d~3S .de antela-

~CIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPARA
PALENCIA

Habiéndose extraviadq el resguardo
'-de d e p 'ó s i t o transmisible, número
14.070, de pesetas nominales 10.500 de
Bonos de Tesoreria de ]a Sociedad
'general Azucarera de Españ3, al seis
por ciento, expedido por ~ta Sucur
sal el 28 de Octubre de 192"2, a favor
de D. Porfirio Brágimo y Brágimo, se
DDuncia al público para que, el que se
crea con derecho a reclamar, lo veri
fique dentro del plazo .le un mes, a
contar desde el dia de la publkación
de este anuncio en la GACET.o\ PE MA
DRID, El Imparcial. de Madrid. y El
Vía de Palencia, de esta cap~tal, se·'l'"disponen los artículos 4.· Y 41 del

,
e¡l!~ni'eoto vigente' de este panco•. ad·

, rhen'dose. que, transcurrido dicho
, rilazo sin reela~~ción de tercero,.. esta
, rtlcursal ·exvedlt'a el correspondiente

;dúplicadodel resguardo citado, con
: ~iderando anulado el '})rimith'o, y que.,

c dando el Banco exento de toda rcspon.
)lhilidad.

Palenci3. 6 de Septiembre -de 1930.
EJ Secretario, Pascual de la Riva.

X--3HO
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ASSlCUR.4.ZIONI GEJ.~RALI DE TRIESTE & VENECIA.
FUNDADA EN 1831

Dirección. para España : Rambla Cataluña, 18, Barcelona
Sucursal en Madrid: cuRe de Alcalá, 25. -- - --

Balance para España en 31 de Ditiembre de 1929.
Ramo

A deducir: reembolsos de los rease-
guradores -.•••••._........... 857.534,59

Primas abonadas a las Compañias reasegurado-
ras ;,. ~ "' .

420.258,7t

896.699,4t:

-.

73.652,26:

1¡
218.036,01 '

309,440,2t

124.940,(G-J

Pesetas._._,...

143.122,30

1.446.822,99

120.948,2~ ("

127.664,78 ;

1.963;498,71

1,(;27.5G4,3l

143-,'Tc'

-----.... -..::'.".~--

38.058,17

7.353.75

94.507,99
26.440,27

215.745,14

28.892,37
254.219.68
26.328,23

621.547,25

478.424,95

340.685,54

1.027.537,48

809.501.42

t.364-.187,14

124-.500.00
138.814.74

62,50

H-.-\BER

DEBE

,{amo Vida.-Cuenta de Pérdidu 7. Ganancias.

Reservas técnicas del ejercicio anterior:

Reservas para riesgos en curso en
31 Diciembre 1928 .

A deducir: Reservas a cargo de los
reasegurauores .

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de,1929:

Reservas para riesgos en curso...... 289.093,45
A deducir: Reservas a cargo de los

reaseguradores "......... 215.441.19
/

Reservas para siniestros avisados..•
A. deducir: Reservas a <:argo de los

reaseguraúores .

Gastos del ejercicio (deducidos los reembolsos
de los reaseguradores) :

Gastos de producción (totahnente a
cargo del ejercicio corriente) ......

Gastos generales de Administración,
Contribuciones e impuestos .

Amortizaciones y otros adeudos:

Fluctuaciones de cambios ~ .
Rebaja de estimación en Im'entario

de los valores en Cartera .

Sumas· pagadas por seguros y rentas:

Por vencimientos y siniestros de
seguros caso de muerte y mix-
tos ~, II .

Gastos del ejercicio:

Gastos deprodncción (totalmente
a cargo del ejercicio corrient-e)
y gastos generales de Adminis-

.'l:l"'aeioo 111 .

Primas abonadas a las Compriias reasegura.
doras ~~ II •••

Otras s}llDas abonadas a las Compañías rease-
guraaoras ~ .. + "' * ••••••• ~ ..

- Por vencimientos y siniestros de
seguros casO de vida .

Por rescates de pólizas ..
Por rentas vitalicias _••_ .

i Resen·as para sini::,,,tros avisados..
¡ A deducir: Reservas a car:zo de los
. reascguradores ...••....•.. : ..•...••...

215,441,19

809.501,42
.285.098,41

130.901,71

87.976,62·

Pesetas.

TOTAL

1.02'1.s37,4-8

3.328.983,11

138.339,09

223.594,63

22.389.204,19

208,80

n

", -

.- ".

90.642,27

130.901,71

Pesetas.

3.328.983,11

Primas del ejercicio:
20.136.732,55 2C.136.732,65

Por seguros maritimos, terrestres y de valores.••

-" ',' Abonos por oíros conceptos:
Derechos de púlizas e impuestos re

225.019.04 .- 223.01904 1 integrad¡('; .......................•.......•
. . ' lnte.eses diversos .

n 289.093,45 -----
Saldo q~le,pasa a la cuenta de la DireccicSn (:en.

tral .

358,82 ~,82

57.521,57 119.236,67

.. 39.599.12.- 551.418.16

20.419.840,88 22.389.2CM,19

"

..

..

61.715,10

87.976,'62 -

215,441,19

809.501.42
194.456,20

138.339.09

196,402,7u- 117.C74,02 313.476,81

327.246,00 1G.528.645,14 16.855.891,14

Pesetas.

223.594,63

1.969.363,31 20.419.840,88

289.093,45

1.027.537,48

Transportas.:R:nno Vida.

----- --------_._-_._-
·ratales .

Ramo Tr81'1!snOrtP.R-lD",nt.lll h P.;Mid........-a......_
" .-.' -- - --- .... - --- ..- _... _......... -.....- .. -----:--

Sumas pagadas por siniestros ~ 8-verlas:
De seguros marítimos, k:rrestre& y

de valores._•••" u.... !_.i'17.7~-

DEBE Pe8e1a&

PASIVO
1. Reservas técnicas
(si¡¡ ded"ücir"laiJor
c:ión reasegurada;:

al Reservasmate~

- mátieas ..
b) Reservas para

siniestros. seguros
vencidos y rentas
pendientes en 31 de
Diciembre 1929.......

t) Reservas para
riesgos en curso......

d) Reser>as para
siniestros avisados•••
2.. Beneficios (:orres4

pondientes a ]05 ase-
gurados participes,
para el ejercicio co-
rriente ~ .
3. Beneficios corras~
nQndipntP<o: A In.. Q<:P--

iiurados---p;rticip~,

para los ejercicios
anteriores ~.....:......
4. Acreedores diver-
sos .
5. Saldo pasivo de
lascaentas con los
nmsegtirados .••_..... 39.599,12
6. Dirección CentraL' 5ái.418s16

Totales.. .. .•••• 1.969.363,31

"iCTIVO
1. Existencia en Ca-

ja y Bancos ..
2. Valores mobilia-

rios .
3. Anticipos sobre

pólizas ...•....,.•.•......•
4. ReserVas par a

, riesgos en curso a
cargo de los reasegu·
radores .

5. Reservas para si
niestros pendientes a
cargo de los reasegu-
:radores .

6. Agencias .
7. Primas vencidas

pendientes de cobro:.
8.- Diversos deudo-

res .
9; Saldo, activo de

las cuentas con los
reaseguradores ...~ .•
10. Dirección e e n -
traI _ .



Pesetas. Pese:b5.
,-._c

iHI~

22.;~;zJ

ü9-t.343,M

l~,(H

u~
13.356,62
1.230,70

Pri~W ejet.QóO.;

Por seguros caso de muerte <~r
-.~':: ; ; -.

Por~s C.15l>« \"ida. _
Por -reriJas ,il'3:lícias. .

&:.mas atieudad_ ., hs Ce!!!~~ra- -
~..;... ~,. ..- ..--.+-. ~-,.-:. - .....

P'rocrl1dos~ d'e ros- fomlvJs hrTertidoo!t:

Cupones y dividendos. .
1Dtlereses deas~ sobre PÓí.i-

zas .
~.~jlU loa; f4J:l_

dos depositados en foS R"mreos'
y S8ciedada. 4ie.~to_."......

---'--'---

Benelieio valores amortizados.... ,., .... :.. "......".

~06por otros eonceptos:

Derechos de pólizas, adicionales e iYnpu~too
.reintE.'.grados ;.•........... c•••••••••••••••••• .....

SalGO que pasa .a. la eUfq\ta de la DiJ:eeeiill
C'en:b:::¡l_ ..~.__ ;~ .. ", :.; , .

... ~

22S.019j).i

~.t~íus en 31~ 1ft!'="
Reservas roat~m4ticas.para ~-
ros-~as()demuerte y' mixt'o's"... 1!!t.3'1S;287~

Reset'\'as matemáticas para segn-
ros case-de '·ida........ ~. .3V~:J.

Reservas1ll~ pam ~eda&
yitalicia~ __~-.-.....;..•.;. _

Reservas p~~ros-seguros
~~y~1'eIldientes e~
31 Dicíet:;!bre,~._ ..:•. ~...~•.•-_

---'--_.. 2t.36L7;;'J!,69

HABER,

22.793:967,23

~mortiz3clon~ y o!z'os~

ft.eb."1:J· a de 5.i~ en. In;~en.tarlo de Jos, va-
3't:: /\1<0,'7;,~ en Cme1"'a' ~•.•...:.............. "'VoU ..,

·Divers()s: ,
\'itereses al>ooaaas-..•••••.'.:••• :•• :•..•.: u·· . s-.l2!l-,14

ReserY~<; t~ 4e1 e~tci'rilf·a1it~x: , .

·-'esenras ~-emá-tieas en 31 de
mei-erofrto-e de 1928................... 19.865.918-,01

:'9:~as. para siniestros, seguros
" veneid&s· y rentas pendientes.... 179.874,96

---'--'--- 20.015.792,97

eoMPA~JA DE LOS nB.RO,C--\.R~

:'ES ~E l';UD&ID.:.t ZAR.AGOZA .Y A.
ALICA.."TB

Barcelonói,,.2,de $eptiedJcede 1~--;- trito deAtarazanas,de'est;l ~{bl,
,.P.:\. lId' C-,.po.r tI Secretario', Edtrnnfd-' 'en providencia de 27 de Agosto ~-
'JI'"r-r és . . . .mft..'~.. ~. '. en elprocedimi~nto ju-JlWl {~¡. . , .. ' .. .......,. __

. . - X~#'· dicia!'~-;¡llSbdo}'JO!' D. Felicia·
no Solsona: Ms:tt;eontra P. Eliseo ~ou-

, CmItité- de' &'rceI~na., . 1'a Masdeu, se .anuncia p8r primt>ra v ,~z;
., ,.. 1, • ytérinino ,de' 'Veiaie!~ -'-l.a:.,,~~t;n,ta en

Dch:cndo ~ocede...'"Se a-'h~éí!:!.' ÁGlJA. DE L~S.ALUS pública subasta del.,~'~~:
.'I.e Qbligzci~' -& esta t:ompaffia: tiel' .Porción de terreno-.:'ti:.-se-estat Jif.' '. lNR' ......., 1_ '" d Balance en SO de Junio- de J9;~O. ___.. ,~ flm' uu, SeTle D,Ue ~ etnlSlOn e edifl.¿ando una casa q¡pe,\'~FO'J'ec•.-
!S de- Junio de 1899. hasta. la C3ntidad ,'Pi!se~>fOs'.plano, .constar.á. de pIa.nla,blia-Y
*'~'S.~J.1;·ti·4PM' 1&Q,. siete pisos :!.ltos do~.~ de: te-
serie. D. de la emisión de 25 de Febrero , AGl'lSO riado, 'con unpe~patio de:¡;¡:¡.~.,
de 1~J10. hasta la c::íntidad de P-e5et'aS tro a su espalda; c:ayasoMas se bal1an
737.G2;),lí~ del 6 por IDa. serie ~de la 'Val~eS ........•• ..: ..••...:..... 3J.<t72,OS en la actualidad e:ub~la -p:.Iaota
~misión de,$'.*No·..i~e de. t921~ Caja ~••.. _••.•_ ,' 8»,,501 'f imja; sitn~da en la~.. de··. San
hasta JaC'a~'depesitas1.381.500.. Ah'3eelu~s< ••...;........ _.......... 77,503,41 Martín de Proveosals, ele' ~pt'cstnte
-Jdid.'i:1i~ PQC •.serie H, de la emi- Mo,!>iliario)- utrns;i1i\1s¡,¡.,.,;.~ ,44.504,á' ciudacl,,:am. frente a la eal.Ie d¿Cas,ü.
;Wtl d.e 5 de~~4eJ923.,:basta €:$s .... __....' ....M........... 13.307.0~ llejos y a uno de~eh~..e-esta

''fa;;. eflftlad.lle :pesetásl.518.500:,. con ,Al'ticul6S vlll"i0s.••_..,...;._~... H.801,85o- trlisIlm ~fo:rma am la de- laS. CM-
~de1..: d<: Abril-de 19311as d~ las Botellas Yacüis................ 7~.~7.3! tes, correspond~eDie 2i,la.~ se.
-¡JriIueras emisiones, y con eupón Deudores _...•.••.._ •. _...... 19't.344,8~) gunda del Reg1S1ro df: }a~ietbil.
4e1.... ck Enl'l'O de 1931 las de las se- del distrito del ~. de los. tIe esI3.
~ies G y H, comprendidos en dichas 461.026,6-1 capital; cual pofCÍlÓQ .de. Ier-¿"elle o se- .
!a:nti~· W'r~6viK"remQS'!ftlb ----- lar de la aludida.cas:l en~onslnlecilón-
.¡fe las e.-:lisiones de 1899 ). 1910 de la PASIVO tiene una extensiÓ8 sapemcial .de. 223
!!~~ ~ 22 J~ 'M~r7.0 ñe. 19R!l.•'M"- . _ .•.• _ _ mptro!ól v 6.~ decímetros-Clt2f~.'·
ma:~-m;n ~. 1'25,17,' como valor de Ías tF~m!lo de res:r\'a':' .....:....... 1.'l-t.!J.lb.5lj v-;'le-ñtes a. -5.92.O palmos.... '•.. dos eáWIIIo"s
1IUe con-esponde aru~ en l.· die j)~ ~. l.. .... 44.1)00,00 de palmo. tambiéa:~o~y liJMh:
Dctubre próximo. se invita a las per- ,Derechos del CO-asejO...... 11.~ por el frente, Sur, CWl la eatlede -Cas~
,Jonas a quienes pueda interem-~al!- "'tspi(~iJa •..._.-.......... l.m.~ tillej()s y con el dr:ld2in~ E'Sb,:mÍ:5- .
JlJdicación a qpe. c.oww.rratr lila' s.u.fms-- A~ed'~ -._--. ~.&04~ ma ca1le lOrma con Jade.las CDrtes,.,Y
la que a este' erectcr f~drá:.la¡'aI" el.dfa ICa1"!tal J..... ...• '23~.5'31,~ por. la .de.rccha eMr:loflo, ~:.y_pér
~O del a\~1..¡.a.~~z, en hrs~ . . 461 026 64< la IzqUIerda, Oeste.. y POI" d' o
JleI ScrvlCJ,on:efe Tilalos, ron S\T]e'CIOl1 , " , . detr~ NcJr:te, con. ottaskes'itIIcti de

~i pliego de ~arres epre-aesaeiroy ·1" . . -'.'·'"tia ~:JJRlCCciaB:iaqtE'ia(iB5CM{ar:, de ma11iWestoen el CÍfad"c> Serví- . .Tofosa., 3t de Jtrlno de 1930. -El ~cribe..~ de D. Eliseo Roura

t~~:.:~.;.~.:._.Mfuñ.,se.O.~.. ';;':.'.:.~....••. D~.~or gereute, J.... -'- ~._.~~..,~,-f)8.".!f.pe.~;.I~'~cd~:I~~ :~
~M1csofreciendo oblíga:llones_de " ' .. , ...... .. '~ü:SI'lk:s:ta ldrdrá Jl.I~ en: h S~~{l·

"jJglln.-i. 'de.. 13S .. Cit.:idas ser.ié.S-·.·a .Pi.e.éiO•....¡T....
JU

. ZG.. .'\.DO. D.E.:..PR::í~.!E.. R.A T~,~:\.);...T.L'\.!. 311l.l.ir-_!H:i:l (1...(; (!~i..~ JUZ'.:~".t,rn, .~~t;'.' ;:TI.. dinferior ala pal", y no pudieran adqui~ '.D'Ef.,. MSnfTO DE ·AT:4R...~ZA);AS, P;ll~~JO di: -.lm;!.=o~. 5:0:(>:1, tI,e ",no Ju:m.
l'irse· tampoco en plaza e~.~ ~.,... ",. DE RARCE!.OXi't el (11:1 ~} de Od~l!J:C P,'(,XIllW. y hOf::',
60m3, se celcf.,raril el c:orTeSpOlk~'erik:.· . .. . .de-.b!;.,~.:Uh.l.rt!fulluSé:
JDt1t:'l)Cn dichas. .oficiml.s el d:i:l.·25 'fiel _ EA vl&Cwi, f~. h 3cor¡1;lClo ?:il' -:-J ~- 1 ilf.iiAér.o. {~:e k'.s :UÜtr.> !l 1:1 .~·er¡f~¡.
r.o!'denle, :I .bs. d1e-Z.. nQr lue:¡. o\k ¡,:4"WI<::'ll ~:l,,:n:)tl;;l '~.di:.i- ~OO;:;:':':f';¡ ,h.'! fks.l*ot:-(I. '1 ';'1<::. ...-; ""''':~'..: ::1

,.'



.tJjJZG_illO DE PR-IMERA INSTA...."'"iCIA
;ID~ DISTRITO DEL NOflE; . DE.
. BARc.BLONA
\ Es 'Ilirludile 11) dispuesta por el se
.I~ Juez de· ptimel'lll instancia u~ dis-

~
:. to del Norte., <le. esta .capiW:.en. ·.r.videaeia de este día tÜciad;t~ el
. aicie ejecutivo -~mario promofldo

Ol" D.Aaiowo Sena Caña.m~s, eoD-
• Ira. D. José Sena; por el prestnte. se
...~\;:Ü} 11 pWilica. SlIDasta por ·,lri~

tez. término de veiste di2s y ~ el
.recio fijado de eomÚD:acuerdo de las
_arles. las fincas sigulen!:es:

L!_ "Porción de terreJW P2ra edificar
~n. la villa ce 1folins de Rey, calle de

,

-h: v d~ Abajo, eOl"re;pondien~ al
,artido jadicia1 Y Registro de la Pro
ied!1d de San Feliu de Llohrfogat, so
re la cual ha hecho collstruir D. José
rra uu.edificio lürica compuesto

e bajos y un .piso CDa Ctilikru, Parte
; e tejado y Darte de teiTado; mide en

Gatttade~Iadrid.--:N~252 9 Septiembre 1930 Anexo ñnico.-.Página 187..' ..

re;.la étJ,.aria 4d artic.uJo 131 ~~,la ley junto de fonoo,.• o se.a desde dicha ca- 1 2.. Que 8') se admitid postut"d. aJ..,.
Hipotecaria. estarán de nimrill~'tu en: De hasta un tft:tt#eD srande que hay luna que Dtt eubra la tota~~d det
la Siec.Niaria -de D.:I&~ PIJJádaI¡ en ·la hea. seseBb. T llQ melnM precio de la subasta..
que se enten4ed que todo licitador setenta cenffmetros, y deslk d.icllo 3.· Que los autos y la cutifica.
acepta oomo bastante la titulación, y p~ basta SR llmite nueve metros d~ del Begistro o. que se refiere Jt.
qae la$ea~ ., gra..ámenes _tenores tremta eentímet1"Oi. y de ancho, desde regla enarta del artíealo lit! de fa Jq
y 1os·Pft!erentes. si·k;s babif:re, at.Cft;.. la.~ al mentado ma!'#1l siete me- Hipotecaría estarán de manifiesto ea
dUo del .¿jeestaBte,. eootiMlarán SIlbo- trmotnbrta y dos ceotimdr'os, y desde Se~; que se enteuderá que todIt
sisfientes, -ente8diéndOole que .el Naa- este puDIo hasta el ftD einCl) metros licitador acepta como basbnte la tf..
bmtelos acepta. .,. queda snbro~ en veiute een1!imelros, formando díeh:ls tuIa.ción• ., que las cargas o gruám~..
la ·i"e$P"ft$3Itilidad 4Ie. Jos. mismos, sin dimensiones tma folal superficie de Des anteriores y los pfeferentes. si lee
~ amextieción -el !I1'a'iG.deJ qn:ñtientos metros cndrados aproxi- hubiere, al crédito del actor, eontinnai
remate. .. madamente, de la .cual ocnpa dicho ráu sobsist8ntes. entendién.dose '.lue-·e¡
Se~. Que senirá de tipo pan edi.ficio.fábTica todo lo ancho por se- rematante los acepta y queda subro1

la~ el paetadG en la esuiluta senta y un metros setenta centímetros gado en .b responsabilidad de los m,is.
{fe eORSfit1lciÓD de hipoteca, Y nO $e de fo~do. o sea hasta el referido mar- mM•• sin destinarse a; su extincióD e-l
adoaitirit.po.$ltIn: aI!cmJa que sea infe. gen; Iin&nie por w. frente, Mediodia, precw del remate; y .
rifw a 4kko tipo.; . .,. 1- eon la ~da caBe de Abajo; POI" la es- 4.& Que los gastos.de subasta. ~~
T~ro. Que para 10mar parte (-D palda, Norte, reo sucesores de Miguel de derechos a la Hacrenda, otorgacl()lft

la subasta debetiR los licita&res OOD- . Camprubi, y en parte en los de José de es~a y demás inhc.~ntes. se.T'fu:!.
sigilar pre\.iamenf.e en la mesa del 1m- An~ones; por la dereeha, saliendo, -del propIo rematante..
gadO & ea el estableicimient~púbtico1Onente, CQodoña Maria Font Caña- Barcelona.. 2 -d~ Sep!iembre -<!e 1930.
destinad.o.al efeefu, una ea;ntídacl igual, meras; y p.o~ la jzquI.-erda, Poniente. El ~eretarIo. LI.CenCIado Jose ~arb
por ·le tnenA:>s. al 10 por 100 efectivo con sucesores de D. José Bosch. Va. Salva.
del. valor de la finca que sirv~ 4e tipo lo...ada ~ sesenta mil pesetas. X-t3~
para la subasta. sin cuyo ]oequisito no Toda. aquella casa compuesta de
sedil.admitidos. . . .. h~ y un piso ~n su huerto al de-

f'..IltarJo: Qne todos los gastos de sa- tl'4s. síta en la calle Mayor, de la villa JUJGADO DE PRIMERA INST~'\NCU
basta, pago de del'«hos .. a ]3 Uacien- de Molías de Rey, ,en la que está 8e- DEL DISTRlTO DE LA. UNlYERSI·
da. 'Y demás inherentes a la misma, ven- iialada de núID.el'ocuar.en.1.:l y siete., co- DAD• DE BARCELONA
drnn .aearg{) del rema.fante. rrespondien1e al partido judicial y Re- E . d d 1 ~.. - .

Barccl(j.~ 3 de Septiembred'e t~. gistro dela Propiedad de San Fe1iu de _ n \"irt~ .~ o U.l~PUestO ,po. el ~
El S· t· P S T _L· . -.:Y.L' LI b ..,.,t·· d de 1._ -., nor Juez de pnmero mstancla del dlS'

o~'t"re,:1TIO.. " "' 0 .......8 .n.wt"~.", , o re-..., ~ e- anc~ .vell.1ücmeo trito de la UnÍVersidad. de' esta· ciu.
. ,. _ . X;-!~t pa1n:l<ls,. e!iU;lvalentes. a cua1ro metros . dad, en providencia de este dí:.l. die.

. ochenta y SIete centinretros,y de Iar-. ; tada: en los autos de juicio decL1ra.t·
¡UZGA.·OO DE pnr.aT.:l_" nw:!,TA·":'7C1A·t· go nove~la pa1moS'~ ~ sean díecísiete vo -de mayor euantia prom.ovid.osP¿'¡

- ~ ......,...0 A metros Clneuenta y cmco centímetros, d - M~ _1. G 'c . I
DEL DISTRITO DEL NQRm DE euyas medidas fOrman la superficie de~ o:t;l~ :iIIU1:;4"'( r:m .. "n7.3 ,ez, contra

_ .. ' . . . ., ochenta . . e1r . fa . . d (j n a Carmen }~'Il1rall Mercadé y
.: ..BARCELONA.· : .d .Y cmco ~ Os caaren y selS f otros, se emplaza porsegundave7. $

_ En .yirf.ud de.lodispl1esto por el: se. n:~e~os~m-ados,por;o más.o me- t los.~ermanos de D. Juan A!mil"(lfi Mer·
no.c Juez. ae. prlmera lnstanc.La del <lis- .' q vaIen.es a dos !?í1 doscIentos ¡calle,: cuyos nombres y paraderos se
lriitt «el Nade, de °esta capital. en JieIl.~ to ~~n~ue= ga~g~;.~e~ cua:~dos, ~gnora, para que dentro del término

~~~ea~'~~~~~: f eha.entran~o c~'¿asa d:nM~eIa ~~...~~~~U~~~a'f~h:;l~
bra del .comerclaate de esta PJaia don 1n~ a la_o.lZqUIerda, con la_de Pedro l Inserte la· presentec:édula, romparez
tosé SanSlÜvad'Ol" Ventura. por el. Pre" e PTUbI, al frente _con dI~ha ~alle, 1 can en los autos, .I?ersotlándose en fol'·
s.eme~.se hace. público haberse .repUesto.. r In~a espv::fa cgn hono~es .Q~ MIgu~l }.ma; con prevenclOn-de que no comp.a~

iH
-Janto de 21 -&~ úlÜIRo,~ el ¡ p~'. ~ra a en velOtIcluco mil breubei~do, les parará el petitticio. a <tu'

se d.ecl.araba en estado de QUIebra J T '" ~e }uga¡- en~.
. 1 r.eferido.oomerciante D. José Sansa},. r . od.a aquella J?Ol"ClOD de ,tIerra hor- Barcelon~ 30 1ie Agosto de 1930.-
iador. Ventura, habléndoseordenado¡ ;v:an.~ien.·ibf~~\ide ~.,:.de ReY. El S;eere:tario. judicial, Antonio c:o.
ntle. Ui1a yez sea~ aquélla, se cum" t rrespoadieJúe al parJoo ju.:liei3r· R:: donnu. -
¡pIa. con !-O .prevenido en el lU:"tku.'!!> J gistro de la Propiedad .de San ~elíu X.~356
J.331 y sIglUenfes de la ley de Enjui~ ~ de tlobreg,at· inicie de ancho Ct!~ 1. .
CiB:=~ de 4 rl"sto de li3Jk- _m

d
etros~ y seis c:entimetr!>s, y: . JUZGADo DE PRIMERA INSTANCiA

lEl ··~ • "''"6V., .. e largo setenta mdt~. eompomendo DE CANGAS DE ONIS
o, o;>ecre~rlo, por D. Jo~ M:oll'la Sal- la superficie de trescientos veiRtiséi~ ,. . ..

¡va, ~r;¡¡,¡¡clseo Torres. OfiCIal. _ o metros cuadrados vein~ decÍJnetl'o~ . DoÍI Luis Colubi Gonzál~ 1uez de
X--43ii: .tan;lbién cuadrados; 1 i n da n t e por l¡,pr.iJ::oera illstanci2 de la ciudad deCsn-

Or¡~te.con Fra.acisco Car.bon.dl, por . gas 4e Onís Y so-partido.
llediodiacon la~~ &fael de Ca- 1 Por el presente bigO sañcr, Que en
~nova; por Pomente ron Pedro Bo- f providencia de 2G del actwil. Ifí"bsl,...
mch. o y por Norte ron fi,,!,!'.aS ée ~. t en e! ~t2 roBi'.. ~r~clbn~
finca!afan. ,""alorada en diez mil pe-. ~s~ deD. José Maria~
setas. . A~giii!les,. n¡¡ayor de edad.. CdSade Y -.'é

Se previene. qJIe la soha6ta tendI'á cino que fIié de ~. en efite partido.
lugar etlla Salaaudi.eacia d.e elite Juz- instado ¡¡.oro su espOsa doih 1'eodOij
~@. sito el! ~l.aIaJZquier.da del Pala•. Ve.lasco Peláez, be acordado cifar poI'
ClO de !wdiCl.a {salóa de San luaa> edictos al expresado Sr. Ba.;,'agaiio. _
el día 6 de Octubre próximo y hora de epmo a las penenas que se crean roo

O

las doee, bajo las ccudicioue5 si- mejor derecho a la admÚ1i;iraclDn 00
guienies: los bienes de aquél que m citada~

1.& Que para tomar parte en la su- ~,p~ que. dentro del tér"OÍIlo de ~
b~ deberáD depositar los licitadores s.enta días comparezcan anre este Juz.;
previamente en la mesa del juzgado o gado a re~ SIl derecho con los Cl).

en el establecimiento ~~o al rrespondientes doctiliientos que ~ jos
efecto. el diez:"por eiento del ti~ de fO ~~.;.. previni¡'~!e: que do: RO' ve
subasta, cuyas .consignaciones serán .riflcaño les parMá élpttjuido de ley,
devueltas a sus respeetivas due-df)s, ae-¡ y para su pubIicaciónen 130 "Gaceta
to seguido del remate a excepción de de·Madrid" extiendo el presente, ou-e
~ del mejol- postot'~ ~ II..aetfari. sub- firmo en Cangas de Onis a 28 de Ages
slstente como garaDtia de la obliga- lo de 193O.-El .Juez, Luis Coluai.----El
e.ión. o en su~. como R.ai'te del 'p'¡-e. ~i. judicial. P. S., Alonso.
~o del r:e.~te.. - .. -- ~~
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA,
:DEL DISTRITO DEL PILAR,. DE ZA

RAGOZA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PEGO

-J"'tJZGADO DE PRIM..i!:iiA INSTANC"LA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

M...\DRID

1U1GADO DE PRIMERA INSTANCIA J El Sr. D. Fernando Abar::átegui y t JUZGADO DE PRIMERA INST.u:.CIA
DE GETAFE .!Pontes,. Juez de primera instancia del DEL DI81'R.ITO DE LA PLAZA, DE

. •. . ' distrito del Hospicio, lo manaa y '6r-
Don EnrIque NIeto Dlaz, Juez mu~ ma en Madrid a 24 de Marzo de 1930. VALLAOOLlD

liciJ?al, en funciones de ?ri;mera i~s- 1Doy fe. F. A~ar.ráfcgui. - Ante ro!; Don ,Vicente Marfn Garrido, Juez de
auclade Getafe y su pa! t.uo.. J. M. de Antomo. , primern iustancia del-distrito de la Pla-
H~go saber: Que en el e~'pedien!e I y para su hiserción en hl "Gaceta de 1za, de esta ciudad de ValladoliJ.

¡e~UldG en. e~te ~uzgado> ::l mstanCJB 1}Iadr.id" .se po~e el .. presente, :Iue firmo I Hago saber: Que en .la Ju.'lta de
l~.D. DOIl1mgo 90mez dt. 1:1 Cnllc. y.~ en...:Madrld, a 25 de Marzo ce. 1930.-EI acreedores de la quiebra del corner
:rna de .~lcorcoD. sobre. rlccl~r~c~on 1 Secretario,' ¡osé Maria d~ :\!l~0!1io. - 1 cianle de esta Plaza D. Ulas Gareía Ro
t~ausencla de su herm~D~ dona Ju..na I 'Visto bueno el Juez de prunera mstan- I dill l b d el 3 d l en -ente, se
~bez. dde la19C2aglle, cObD tde.::~~d del se

t
p- ~ia, Fernando Abarrátegui. _ \1 no<4: ~i~~i~os ;lc be mis:~~ a d~Il

.a::m re e . ,se a ¡~'.~ o e au o ~"-4358 J é M . S 1" D J J"
e~ parte dispositiva di..:~ z..;¡: • I o~ ¡ arl~ tampa y 'err~:-, . u 10

"Su señoria por ante mí. el Secreta~ i TeJedClr Lopez y D. José Rlvero-Moro,
rio~ dijo: Se dedara 1:1' ausencia en ' • '" l' de. esfa vecmdlJd. Jos cuaJe.!5 aceptaron
• d d d d - J G' JUZGADO DE PRIMERA IN:sTA"lIij"CIA y Juraron el carCfO con arre rt10 a la ley'19nora o para ero e Olla' nan;; o- DEL DIST"ITO DE l' TJNI~TER~I ..• '" n· ,

d 1 r~ll 1 o' • d d j... ~_... •• ~:S - prevmléndose por el prescntp que semez e a ~ .e, pu Juean 0-;1.- os . D:\.D DE MA DRID 1 - -..
edktos con el intervalo y tI~rrilino de . -,... . baga entre,ga a dichos señores :.le cuan-

'dó's:. meses cada uno, lIam:ind?se a En virtud de pr'ovidencia riidad~ en to corrcspon~la al QI!~brado.... .
aquella para que comparez('-3 a mter- el dfa de' hoy por el Ju;¡:;gado de prIme-, Dado en \ :1I1adohd a ~. dv ~ephc'!1
'-.eniT en las operaclon~s de teshl1nen- ra' instanciá del distrito de la 'Univer- ! bre ~e 1930.-EI Juez., Vicente, M.arm
~f~ de. su madre dOl}3 Juana. de 1~1 sidad,' de esla_ Corte, en los ltutú'\'. de 1GarTldo.-Ante mi, L. 'echo ~el RI_O.
CQRe.'_.. López, cuyos edlc!l)S seran pe· ¡ procedimiento sumario prom.ovidos P01" X--4352
lJl1ea~oS e? .la GACF.1'A D~ }~ADIUD y 1 doña Eugenia Sanz y Sanz, con D. An-
!fitlé!(~!l Oflczal de.l~ P1'9vI.ncla, y se, I sdmo Villanueva Garcia y D. Adehrdo
:":in fijados en el ~lUO p:lhl¡co ne. c.f}!'- , Miranda Feruández, sobre pago de Jh.~- t JUZGADO DJii PRIMERA INSTANCIA
l~bre de Alcorcon, últmw dOrol~,ll.o setas.. y como ~claTacióna los edicto" I DEL DISTRITO DE, LA PI..AZA, DE:
dé, la e~presada ausente; y tr:H':!;r.u~rz- exp,edidos 'en, 11 del scmál" se hace VALLADOLID
.dos S~IS mcse~ desde la pub1Jca~16n con},1:ar que la mitad prointIjv~soque~e1 Don Vicente Marín jiarriu.o. Juez de
del p~lmer. edicto dés! cuentn. :\SI lo subaste de ,'la casa en cün;:tmcción si- ,
Inand? y tIrma s~ senoria.: d~)',fc.,;-'"" ~ ta en ,esta Corte y su C:llle de Viriato,-I primera instancia del distrito de la P]~
i.ureho '~rtpcho.-A.ntenu;, Lj\~~!lcla-. número 3provisioII3l, es ~ éru~ c~.res- iza. de esta ciudad de Vall:Y.lolid,'0 AntomoSanz pra!1.guel. "'. ,.\. ponde al demandado D. :\nseolmo,.vi. 1 Hago saber: Que en la ~Lmta gene-·

.y para ?u pubheaCIO!1 ..n los peru)-: , Ila'n',,'eva Gai-cia. y'. qu.e 'los lidtajo.r"" " ral de acreedores de la qtl!cbra nec.e
j co ofie 1 GACETA DE l\IAIlR . Ho- ... ...... saria del comercjante de ~ta Pl<tza
.,; ,s i ~a es ". - •. JO.y • ¡ deberán consignar en la:n~:¡' del Juz- ! D. BIas Garcia Rodilla. ceh:br:lda el 3
... fIn Orczal de la ?rovmcG,a. seexP

31- I~add el Hl. por 100 'de la cantidad de del actual. se nombró sínrlicos de la
Qle' este. segundo edicto en .etafe a.1 90.000 pesetas, que es la ;zue eorrespon.
Ce Juho de 193().-:-~nle ~!... Antonw I de· a la e..~p¡-esada mitad, lod.l \"(,"2 que misma a D. .José Maria Stampa Ferrer.
~mz Dranguet.-Enrlque ,NIeto.• 1 la de 180.1'00 pesetas era por el tot:\I D. Julio Tejedor López y D. Jo"é Ri-

X--435t v vero )loro, de esta vecind<li\, ell ("usoS
'de 'la finca;' . autos se ha señalado el lérmi(.o .ie'

,Madrid, 5 de Septiembre de 1930.- qumce dias h:1bilcs~'que expiran el '23
Méhdez NOl"oa.-Anle &ni. Fe:rrni'l Suá- de los 'corrientes, para ql1!.' los ncree.
re-z Jiménez. X-43-tó dores presenten a dichos sooores. en

conl"('pto de tales ...ind~("os, los titulos' ,.
justificativos de sus créditr,,; y,(Oopitls
litel"'31es de los mismos. a 10<; e-eMos .,'
)e~ales; haciéndose notori, a<;Í ~}i("n,.:
por el presente, que nara la cr:lcbl·a~ ,
dón de la Junta para el t:X:lmcn y re
C()'licim!ento rle ~H:-ho<¡ títulQS se ha
señalado el dia 7 de O:tn:)"¡';¿! llróximi),'
a las diez, en la S31a-amti~n{"ia .It' este
Juzgado.
, D:ido en Vall:ulolirf :) 5 de ~eptjem•

b!"e de 1930.-El J"uez,Vicer.lc Ma"lin.·- 
Ante mi. L. Vecho del Río.

X-435á

En el Juzgado de primera instancia
del distrito del Hospicio. de esta Corte.
y en el expediente promovido por do-
fuI.:Frandsca Pradas y Broto con el Mi- Don Tomás Ogáyar AyJlÓD~ Juez de
msterio tlscal, sobre declaración c!e su- primera instancia de este parlido.
.senda del hijo de la recurrente D. ID· Hago saber: Que en los auto'> "lobre
eardo Bello Pradas, se ha dictado el procedimiento iudicial 'Jrdin.ari'J del ar
auto qlle comprende los particulares tienlo 131 de la ley Hipote<'aria. p¡oo-

.. siguientes: movidos por el Procnrador bahilitado
"Auto.-Por e';acuada la comunica- D.' Fernando Pérez Scn1ra, en nomke

, .::ión con~erida al Sr. Fiscal municipal; y representación de D. J'1~é Briones
y ..• sn señoría, _por ante mi, el Seere- Más, COlltr:l. D. Juan 3auH.<;tg ÍJ~rcés

tarío. dijo: Que debía declarar y de- Pello. se ha dictado la siguiente
claraba la ausencia de D; Ricardo Be- "Providencia.-Juez, Sr. Ogáyar. Pe·
no Prnda, cuya declaración no surtirá go a 2 d,e Septiembre de 1930 pada
efecto hasta seis meses después de 511 cuenta _._y en cuanto a los acreed,ores
pubii~dón en- ei "'Boietin Oticiai" ele , anotantes, hága:;e lanotificaCÍó.lpoi'
esta provincia y en la "Gaceta de Ma~ 1 edictos. que se publicarán ~n la "r.ace4

drid'" expidiéndose .con tal obieto. los ! ta de Madrid", en atcnció'3 :l de...cono- Don César de Prado Ortc¡!a, Juez ,!e
eorrespondientes edictos comprensivos ¡ cerse el domicilio de los mi3mos,a los primera instancia del dist;-Ho del Pi- .

ede la parte dispositiva de este auto;:r í" efectos mencionados en el panafo se- lar, de ZaragoUl. .
en su consecuencia. debía nombrar" y I gundo de 1a regla quinfa del articulo Per el presente edicto se emplzza a
;wmbraba administradorn de l')s bienes ¡ "131 de la ley Hipotecari.a.---Ogflyar.- D. Miguel E~beverria Garair:oc.-chea. C<l- '
,~el ausente D: Ricardo Bello Pradas :l. J Ante nú. ]usé Andrés .\Icin:t," 1 yo actual paradero se igno:oa. para que
~'g !nad!"e doña Fr:aneist'..2 Pradas }. ErO- f y n;lra auc sin'a de notificaci.ón a dentro del tlrmino de veil"lt~ riias com
~(). con las facu1tades necesarhs para I D. ~fánuel Cases, D. Nal-ciso Sanilndréu ¡ p:1rc7.e3. en autos de tercería rle jOlui~
lr:-endár.,' colorar el importe de los 1'Sala, D.' José y doña Joseb Ripúll Si; nio, promovidos en este Juzg:Hlo a iIlS
u"rcndUll\ientos y dem:is'cantidades' 'rera y D.Ramón Estrany C:Jrretó, ano- ¡ tancia de D. D-i<misio Montm,c!" y dofia
JIre. se'le adend:;¡r~ por cualquier co;,-l.:tantes... de., .~as2~ /inc;fs. nl¡)o.•b~l~d.;.s, si.;. i )í~¡;'ía L~;n, co,itl'¡1 D. Domi!! ....oMoreno
~pf~,asi como, todo lo concerniente a ;tas en la ,panIua Casa Co-r-fes , del; o.e'Cal'los y contra rlk~o D. ¡¡'liguel
B;m'á~ínisir'lldóri~ ~in remtmeracióitl iérmi.u(7,,:d.ti:P\:t'f'C"~,CüiIira'm,..t,!l.te'.;,e : -Edl""~n+<t," Ji l:ÜntC"5.~", b -dcr¡¡::U·H~~;
funin@!1:l ciase, y -tclevada de pres-i ~dÚ'ige el ~itado'~pr()~dimienl¡j~,:'iCHbra ¡ al}~rcih!!b que de'no vC:'ifil':wlú !C p:::l;
al" fi:my.:I; y 'transcurrido 'el ténttinu !. el prese;ntc, en cümplimicilT:)· de l!i Clr- .i nli'{¡cl ·¡}·~rjuicioa que h:'i'hicre !u~!:lr
te !;{'is m:::~~s, a ql!e:n!ede' el nrtíeu!o ¡:denado.,· -: '. ,".~ cn'.derecho. '
:(:; /~t'!t Códi.z!) rivi:" sin qt\e,;hal':t in-

1
t : ;Dado .e'B." Peg:~:J a iJ"de"~~.Pt.ien.ih..rcde .,! D.ndo-en .Zr!r"agoza !l 4 dP.. S~í,;!emhre

- "W<"~¡,O n~u!"so:llgm'!o contra "este t930.,--,-El::fue~, Tom3.:>-{}~~·ar.---,r1Jr SI! ¡ de 193"t~-~.1Jm:z.;~cesn!" (j~ Pr~do 0:
.-;:-"'.t:ido, r:ldlíl(:'s~ :l la "peticionaria . mandato, Jose Andn.'s ..\ lema. ' ' 1 it><::n.--i:l SeC:'ctRt"IO, Sa:Ü':J:';G Cd~·n..
:t:s1lJnOnio literal del misíuo. ' ,X--4347 ' X--3H2
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OBSERVACIONES
P08eta~

Sueldos I

_...---.......- t' ""-_·_·_.......-

DESTINOS O DEPENDENCIAS
PARA ÚONOE HAN SIOO NOMBRADOS,

o SI~'UACIÓN ACOROAl.IA._--Pesetll!'

8ueldos

~ ¡

~.1ItJISTERIO· DE l JACIEf\iDA. . , .

DESTlNOS U OFiCINAS
DONDE SR HALLAN, o SU SITUACiÓN

AL SER NOMBRADOS_._,---.

.'OMHRE:~

......----............-..............................-

.!

ESCALA TECNICA

ASCEN"SOS

D. Mariano de:l Valle Glllrefa 1Subsecretaria de HacJenda•. lO .

Antonio C1inovas del CasUllo Va· .
nejo ; Ol'denador de Pagos en Gobernaci6n.

Joaqutn Murtlnoz Cabanas:........... DJreccjón seneral de Rentas ; .
Juan Gal"cfa OrejueJa Subsecretaria de HaclendJ. ..
Mariano Clader Pére3: Admin·lstrador de Rentas en Zuragozl'l.
Julilm ReJ~luera Pérel:.................. Adscrito a 18 OrdenacJón de Pagos de

Gobernación '¡

JCIÓI Salglldo de la Rlva · !Adscrito a la Delegación de Haciendu
. de Toledo .

Salusliano Casas Mtld'rllno , Delegado. de ,Hacienda en Tarragona.
.. Jenarb OlAno Carreirn.. Adscrito a la Delegación de Hacienda

de La Coruda................... .. .

.Juen, Can~v.o A1onso.. ,~ 1Interventor de Hacienda en Zaniora .
'F-ernalldo 'GandaseguiL y Lope Cajero de la Dirección general de la

Deuda ., "•..

Jpaeio Putiño Arroyo :. \ Adscrito a la Intervenoi6n Ceutra! de
Hacienda : 11- .

Edu;lrdo Albnso Palome"lue 1Dirección general de RentoR... . ..
Cristina Dom{nguez Gobos.. Intervención de la DireccIón de la

Deuda tt •••• t .

FrancUieo Rae! Ga1'l~fa I Adscrito a la Delegaci6n de Haclenda
de" Huesca "•••• , "•. ~ , .

Pedro del Moral SaniurJo. D Idem a la ídem id. de Madrid ..
Luls Escudoro Matamoros............. Delegación del Gobierno de Petróleos.

José Cárcllr Cuadra........... Dirección general de Rentas ..
AUl'rJio del PaladA J?llrez 14em id. dI'! Prooiedades .
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JO. 000
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8.000

8.000

8.000
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·7.000

7.000
7.000

7.000
'1.000

Subsecretara de Hacienda ..

Ordenador de Pagos de Gobernación.
Dlrccción general de Rentas ..
Subsecl'elul'.Ia de Hnden da .
Administrador de Rentas en Zaragoza.

Adscrito a la Ordenución de Pagos de
Gobernación ..

Idem a la Delegación de Hacienda de
Toledo - .

Delegado de Hacienda en Tal'ragona .

Adscrito a la Delegación de Hacienda
de "La. Coruña , ...

Interventor de Haolenda en Zamora .

Cajero de la Dirección general de la
Deuda "' _ I ~

Adscrito a la Intervenel6n Central de
Hacienda " .

Dirección general de Rentas .

Intervención de la DlreccJón de In
Deuda .

Adscrito· a la Delegación de Hacienda
de Huesca : ..

Idem a la idem id. de Madrid .
Idem !l la Delegación del Gobierno de

Petróleo" 0001
Dirección general de Rentas ..
Jdem' id; de PronlerlFldtt ..
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12.00[)
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11.000
11.000
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S.OJO
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Idem.
IdclIl.
Idelll.
Idcm.

Idem.

Idom.
Id&m.

Idam.
Idem:

Idcm.
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Idem.·

Idem.
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Idem.
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t
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l
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'1

JUCll1.
la!lm, '
Jaeln.

8.000
8.000
&.(lQO

8.000

~~ggg

·7:000 Ildclll.
7.000 1delll.

7'1 I~~W'~ ~ ,
¡mi,
eill.

7.000 Idelll.
7,~~P 1~~1Il·7.. (l ellJ.

7.(lOO Ja~lll'?:QOO ~@Ill •7.QQ:P JHn.

"7,000 '. td~m.
7.000 ídem.
7.000 IdeJU.
7·9°0 Idenl.
7.000 Idern.
7.000 Idtm,
7.000 Id m.
" .

laelll,
6.000 luelll.
0.000 Idell¡.

. .. .. ldelil.
'6.000 Idem,
1,1.000 Id'l'nl;

tl~~ MlHlh.
I\ni.

1).000 Idem.
5.000 Id~m,

5.ÚOO Idem .
;1,000 tdelll
1\.000 Idt'nJ.
Ií.OOO ldelll,
5.000 Idéln.
ií.OOO ldent.
ó.OOO ldem.
-:&.000 Idem,

'AU~criJd' 4Ji·.Úillegilcl6n·:de' Úllclandf\
·fte .qu~" lfilijl..."" ..... ' .••H ' •• !.fl

Idell1 R la 1 cm íd. de Albucete ..
.l~l!!m A 1[1, J<lemld.1le Gr.Il~lftqll"I""";
tdlllll íl 1rt jdom 1q. de dren8tl ...\ ~
hle'm~ lp td~m íd, ¡je.'l'qrfM¡:m~b.! .
h cm a la tdl?ll1 íd. de na'dajd:t........ oo,
hl~t~lij ~!líq~1lI I¡J. dllGlllldll]~jllr",.ool
qr.den·a~ipn iJ-~ Hqgo¡;¡ ~teJIllciltH~Ilc,,'

Mlsc¡-ilo n ~(l D~lcg~vi(¡'l 11r- l~~phl(la"
.el~ l,ogrpfi,u"'1 ~ '1' ~. , ~

If1Clll Ula JJ1~¡fl ~d! tle:,.I.IHwelll ,
.'l.i;l\ol'crln Gllllfrl,ll 4c )Iu~!~u~~, .. , ..,.. ,

1\'\I§~rHp ij )nD{lIj;!¡.flllli(m do Haciendq
'de Tnrl·agollll .. ; ..

SubdeJe¡;¡ación ele Hacienda de Alcoy,
nelegllciun Ul' HadelUJu de Cuenca.. ,
ldeln íd. de I\Iadl'frl .
ldem id. de Cu!ltellón ~
Idpm id. tic Ovicdo..• ~ olII "

lUCID id. de Mul·¡;.ia .
Exce4elHc,,.-,-hflln'H(!~QS ;.." .
])e1egucl~Jl tIc 'U¡lC!cllda tic Uve1va .
Jdelll td. d~ GUElncA.. , : ..
Hx!leqeqtfl.~llc.clJj.HtIHtm· ;., , .
DelegaCIón de lIaciendn tle BtU'celonn.
Idenl id.· de Hue.lvD.·.'.. " .
Ir1~fJlfd, ÜQ,S~YmJI,.,~ .. ~ .. ~ " , w
fdem id .de AvUn' ..
Dirección general de io COlllencioso
Idem' .íd. del Tesoro .
I~ew j~l. dp \0 Contencioso ' .
tleIegl\c1(J11 'de I-luciendu de Tal'ragonll,
Subdelegncióll de Jerez .
DelegaclóÍ1 de Unciendo de Ala"a .
Id~ln id. d~ C!lldj\q R~~1. ..,...."': ,.
IdQ'l?-. Id. <le r.!úla'.q.,+.:." ..•... "'."!'~'!Il .
IdefIl ¡d. ~c (alou.lM m~!ll 10 ..

Dirección general del Tesoro .

AI¡~¡::f,Hp JI luDeJlluuch,lll de liacjendll
. l}9 M~rl,rJtl .. c.' l .. • ~ •• !r .. ·.·! .. W!

Jclen! u 10 hlcm id. de Cllldnd neul ...
'l' ¡dCm~)¡1 Jlil'~Cr,'lÓ!1 ~cn~rt!\ d.ll Renlu&

hlflJHll, ll1 n~ltlWH;J(m ¡Ip Jlp~HlH~P ,aP.

l'. '.C.JUcl'.in. II Re.a.l. ; ,
[¡1~tr! ~ Jª .~cle{ll hl.. fin Hlll'Celolla !

l'r~,~orf!n1 <Ir Hupi~n~h, on ~~IJI·ºllll!'.w

7¡QQfj
7.000
J~ ~Iij(}

;'ii:óoo

'6.000
II.~PO:{¡:ono
Q,P!!1
/J,OOO
0.0011

. ~,9QIJ

O!!lOp
6.(100
!-I!~fJ.O

fllOpO

0.000 .
6.000
6.000
0.000
6.000
tl.OOO
,1)

ll. OOÜ
3.000'.6.000
v.OOO
~:gg~
4.000
4;000

. 4·000
4.000
4.000

'4.(1(,10

J~ ..,.óo() '0

3.000

._,.'.-..: .. :i::J 7.000

7.000
7.000F.lIl.il.iO.. ,l. ~nl.¡tP!C.'f. tl~~ .1.. I.J;H'!.'Olil:'''':~:·.1 I~e~llr¡.·.. lf.'. I~len.!, ~i'1. *.' (!l..)jtl."..!\ n~ll. Ir'.'.

'.{~l\I!l\lldO MPl'~lt y Pf!,7:I~'~ \!1:1rn:~' 'J(1~m 1.\');lDlrlle~~¡l)11 aeUM'Hl. U,r H~n~~~
i!nn'l.dlo(lllHld:llgo,1) .. " ........ " ... dem nllll)élel(aololi (fe HaCienda dll

q~~lJ(! J;lP.:lL!·:·· ...... ·:1·:1 ""I""'ml
'., • I

IA't1A-rl Fliefl les;y ViUegJls ;... idem n' lu idc.n 'jd.ddlhu·ce1on'á: .;~ .. ;':.:
HicEil'l.lo ele Isll1. y Jlm&nc1. , , T~!l{)r{lro ~e lJ.ll~ien~¡\ en ~~er(.Il\A ..... ·
J\J;{~(l"Hfl. Vf:*V~c9 ;rYérq;-. «~\Temt ., '. '., '. .,'" "

.'1'.~.' ..L1., .. ':;.' ;' ::.;,: '•• ,'::"11''''';: lA.'~c..r.1to" a'o

, la })~.letr/l.r.¡qll 4.cl·JI,d~l1d::l'" ,,' , .. " , .. " . .. .. ,. . ". ", ~ .."'[' .. ' 1[, .!o .• 'lJli~' . . ..: .. .
•• " " o : • e u U IU noa , , , 1

F!-:'~lél'i;¡! ~!~lI·HJlef F~lcn).~ , ....".,,,., Ild~Hr ll.li'4 l'~e"~j~!~.~ ~1~~,cr~!l"!1'.·~.
ll\\lt~~'f.l.rt~t nHr!Jflf{g,/,~:... t",,"n',; . 91lm "1.0 ~Jlm J~, f ~ (,,,~an}l~\1'tHl!'-"Alu N'lo 1 h:bll AgliHll·.:................. I uem a n dom h. e l)¡ elB'_" ..

Juan Tus.'iet y Carl·crus ; Ilt~!n n. )¡\hlflll td. (le 'l'nm.ulPnq ",
" .,n~~iIJerm9 Urjb~, y ~1e.Jr(l(:hIWHH" .. ll 'mlldIl1~r.mI:Jl.Jlr: !lnl,tpJn.~: .• '.~.~n.H.

Al1(onlo> Vt\f,IIUéZ R!ln~ , ( cm II la mel\l d. de GuaunIIlJ,H:1 ..
Hufnel Donoso GOl'téS, j Or~eno{:!{m 4!.' Jhu~')s ~l.c Hncumd~ .
ltHm~t1,\'flHr~n:( f~rlH1W¡~ ",.""'.~\!I.~C.Tno n in P~.lPt¡(JCI.U.I) d~ Hf\.. c..',.¡:qll;l
.. ~ . .:,'.... "., . (tv f...,psruuO ,"P·~P"··I~"".'HpU'~~nu'
.' .

.\HHilCI (iiltve<l pull,qrqqt ltt Pn.""" ¡~.nll~ A\a l~ll:'lÍl~d, clcJ\'jHl,rel~ .........
•f~"un. h~~tll.h'Y. :kl~O' ........ ~.~ .. t~H'" ~ ¡1l!~Qt(lrhl (j~.ltr{lt JIc .1'l1l~1~IlU,' ..'.w·'"
hJI(h~ ~). SorJuno tópcz., .. , ..... " .. , Adscl'lto n n l)clegUc.(lll de Hnclenc\11
~i·:":'·¡':'·: '''. o,;' ",,o"'.',' .. ~~T8rrp~P'l!l'\'.:'J"."~"""''''''''''''''''

,ill:m Mlica~ '!'tUllenr , Subdelegación d~ Hacienda de Alcoy,
,1 osi.. ,lo:Hlulri 1.odol·[,1l Girón ; Delegación' de Hocicnda d", eL.ucnca ..
Huinlllndo l'imdo Ruiz Idem id. de Madrid ..
Carloi j¡loM" a~Hldo : 'Iclem id. de Cllstellóll ,.
.i O!ié ,Alóll:;o Cllc·lo ,..... ldem id. de Ovjedo ,
Ft'I'l1ll1Hlo Gl1irllO Bnnderl'l:'l ; Idem id. de Murcia .
UumlmJ'U;\Q. -¡.l:u:I;Q..: ~ ·f\xae¡)ente.~~t81·rqeco~., ,~.; .. : ..
fh'rllnr' Jno 'IOl'lblo G!ll'c(a ".~ Delegación de HRcJendn ele Buclva .
.Io:ulllLn M(lIl~rll Serhán 14em. id. de CU8IlCai.' .. ",.,:,'; .
Co~;tn(; Gnyú ·D~réet6 , ;8xcedPllt¡;k.!":J:'ecIl4tll,l~~H· " .. .-,'" " .
.lu':é- Alholntl? COlTca , ,Dole81161.ól1 delIae onda de lh.rcclol1U,
Iliq :\r~.l't'1Mlr.ªn~u., "iHl "'lH ,. Jdem id. do .. ~lu(llva ¡ ,. .

Heultu '¡'llllCHI .ttodrguez ,{delll íd. do Sevilla,,, , ,,•••
:\li~!Uel Mtu'l1t1oz A(ltlClo.: ;¡ 'i.. Jd"mid. de AvUn.:: ) ,:: ..
311111ll(~1 de EugenIo y deja 1'orro D,ireeci6n general do lo Conlencioso.
;\ligl1cl Hufo Orgnz Idém id. del Tesoro .
::-'llll~llCJ. MOI'('noE!lpinó~.~ ••'.•• "...... Idem id. de lo Conlellc.ioI¡Q.• ,,, .,,, .• '"
..\llgcJ Goma\luy. Vázquez c" ¡Delegación de Hnc1endll. de 'lJ.'!lrragoilñ
tiustnvo SHnCll.i~~!"O Gnhllleiro Subdelegación de Hacienda de Jerez.
S~tlIi:iUgO Jllhel'a L6péi : 'Delegaclón de lIacienda de Alava ..

. :\ itllrtl Delgudo JOl·dáll l:dcm id. de Ciudad Real.. "
'..\ nlonio ArrcdolldoGutiérrez J:dem Id', dlf ti!altl/fa ,.'; .. :; : ..

_'hu'ciso Gorda Pizarra IdelH d t d~ Cl"dia 1'1l8~•. ,." ..
Cnrlos Gulindo .Barhlé.................. Direcdón general del Tesoro " ..

,. J)·hl.~!~ ~!l ~~f~fJ f·, J~~ .. I"~ "! ~ l' 111\.1 A~~ ... _. ._.." .. "" """".
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IJ.¡I,l.
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5.000(l,;.
(l.
(1,
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0,
i),(IQO
g.OOO
.... 000
tI.OQO
O.OOQ
Ó.OQO
41,9W

Pesetu

su.hU"r ,.OBSERVACIONES. IlI8TlNOS' Q gBPINI)INCIA~;

PAItA. l,)Q.NQf,l' RAN IUOO NQMIH\AI)Qo$l
. ';6 sn'OAtiró*AcdMADA.' '.

P~QsU~rJ~ ~SlJ4Qi~1 Qi H~q.J.QIH1(1 en
'.-~r-f,rrq. 1. u.' q'."'i.~ I ''''i4l. '.'._ tl~t~. 'H t.ltl:

)}t'll~i~q.lón d.Hncllmd.tt ~. :iaQhUldon-.
lticm id. de Na llrl'n.: ..
J¡~m 1i' ~i' lJl\!ltl\n~&r .1 jm •.d.f,l BQrceJQua __••..-.
Í.' ~m . q, n.ljtl\lllr~ll " .
1, (un: '1 ,11 e $E;)'Vll1.a. 41t , u ..

f tlmJ~. Se Sot'la.. ,., , _ ..
tdll1UJd. dij Albllollta ,
~ll}a S\!J1~.'al l1a DepÓllUQ;¡¡.. " .
D"leSlIclóll de lbdenda "9 Ba¡'celQJUl.
Jde:nl ~d+ d. Sorillt.~•. H~I.~ t1 ,.IiIf~
IdélJl.'!d. de t:uencu ; n ••••••

P¡recc~<m gellerul del 1'e~Ol·O .
Jpt¡¡rvend6n, general , ..
De)llgl:lc.C:II\ d,,· ,1IQclellda d.e Hadd\l••.
Ditl,ll;H.dóJl gcl1cl'~l del Tesoro ..
ldem íd. detdOlTl ......'........ " ~ .
Dc]egllción dc Hacienda de Zamora .
D1re~cl(JU de lu l\Unt-:ll de Almadén .
DclcguDlón de HacieUdl1 d~ Orcnse .
Idllm i~.,t\e J$\.I1 " ..
P¡I'eQc!Q~ Stlllel'nl~I!;'1 ,T••QfGl.., " ..
Deh,·gaclun dl· tbe lenUEI de 'lóledo ..
lO~l~ Ul. WI ljiQ1:'.iJl. .....' ...... _

3,000 Delegación de Hacienda de Madrid, .. 4,000 Ale.
,1,000 J4Ull1 Id. de J;ll\l'olllQua .......... ; .......... 4,QOO ld~(1l,

3,~qO Idti111· d. :de CaOcl·'8, ....... ,....... " ...... 1.000 l~fim,
1) ]~~clldi:\1tQ~ll~\3I\"(,1Qdol' ......... " ....... l) 1( "'111,

~~OOQ Pll~ego6iólt do. fht;llenda de AlOYa ...... ~,COO ~"'e'lI,
ll,QQ~ I(1jW Hl., de:Yb.Qllytl ........'... ,............ 4.000 ( t~elll.
9,00 ídem fd. ,de Orense .............'............. 4.0tlO ¡il Clj),

a,OQQ ~d~nJ;l 1l.1. de Sll]rtm"n{l~ ...........·.... ,..... 4,QOO 1I.huu,

a.QQO tri}> un (\ 1 ~cl)l\6miooadmjnistraUYo
Ihtij1\l.P'ol:;:~~~rt.' d~' H'i~'¡~nd~' d~' G~ip\~,~~~~ 1

(..OOl}
íUi~ 8.000 IIÜl1l\'!,
2.6 Idem id. de Santander: ............ ;" .... ,l 3.Qoo dl:l1I.

~.~QQ O~i;IQ8Ua~o.P4laªdQr de HaoUtnd~ en a,ooo Id..m,
2.500

' ~QS"~ ple~¡¡,~órl dQ RQ\\i.". lO'" i ""

P Q(lM (In de !lolqn~~d" OrOl1ilo.... 8.000 JatlU ,
~.llOO I~cm i . c;l~ BurfJ0!J ......... :................ !l.oo!) ( ~IU,

:¡.t;iQQ IrJ.~;rQ 11;1. ',4,11 SiY lllil........ ~....." ..... i, ... 3,,000 td~m.
Q.~QQ ld,m ii' 3ti Qt.~U........................ , ~,~Q~ 1¡'Jt\'liLGQO bdem i. ,.Ovl, 9....... ,................. " tm•
• .. irecol(m ie\l~r~l del Tesoro............ ü:~ 1'fU. Rt'ingreso.,

q.OOO

Q.OOQ
5.000
IS ,000
0.0(10
",QOO
~.()QO
(i.óOQ
~.OOÚ
b.OOO
0.000
¡¡.{jOO
t.MO
•.000
4,(100
J.OQO
4.0(10
4.000
4,000

. !l, OOQ
4.000
4,QOO
4,(lOO
4,001)
';.•.'ll,l.l

Pesetas

SOlIdos

'i

~', l' '1-.-' •• ·~JI~!"r· ~_~'(""" . ." '1-"'''.' t'(.,. Ft~ .. 'P•• I '••1

'1', , DIlB1INOS U OPICINAB, ',
'PQ}!O,l¡ S~ lIAL~AN, O SU SITUACIÓN

,' , ' ,," A~ stirt NOMBftADOg ,
NOMBRES

HSC~~ 4vtiLlhB~~.~SO'

F.dutwdo Dél'.'ocol Pnnco¡lllo....... :. 1>ClJGg~o1611' d~: üaohmda da (iuillúzoOll
ar.o~cCn~iQ.l\lllrt,h'HI' PtrtlZ~"II~""" ídem 1d.~e s.nlltander.... ,....:." ........
José Jl)rl l.au'a.. " ". "uaposlt~rlf!.•Pt'l8Q.~Qr. do HllUUUlda ~n

~ .. ,la. SUI'Hltlcl4i\Il~Qn d" Reus ~ ..

Lul. SullladQ (18] Moral; ~ De1é';o,clólldeHaoltllldll de Ol'eÚst .. ,
,1ahúG Ga.t·cia. VU1~lt"',,,,,,,,,,,~,,,,,,,, ídem' id. dé BUrgOs : ' .
Luia Arrlllljjlil y 4i(lbg , ldilll hl. deSf¡lvUla ", .
J9$e.. F~t.r~.r.. q."lt.(i.:~··~··~ ..Ü..,.,......... dlmid. :dl3. 0.ffi.JlIf,It , ..
~bnUel ,C réf c.tU. 1H ,...... aem d. 4e. QvlijQQ , u • .

Jual) AÍ1~~~Ro(lrJQu&i Hj....... EiiUUltt .. " ...... , .. " .." .. ", :, ,.

" r
D. Alfonsj) Ramos Alvarez................. DelegacIón de Hncienda de Madl'1cl .

JGb,lI~ :Drll1máu Eu!I.,fttl,lI.•• t.,Io I.1 ~(lOtn tq• (ja, 1,l,,,fQolQ,,nn,, ,, .
'1'omlu Phi rt'o ltodl'JlIOlHI ".... dem d. de CAQel·o~ ".\ ,
1~rufl~~j;H1Q ~1l,rCltn $p16 •• "','" xQ(l~d"ute.-l\qoll,qdndQr •. "" ", ..
J!J'lIé L,~j)Q" CuotQ , f:a1C"f1Ól dl'tlt{t~hlUdll de AJr)va .
Ernuto Blanco A~rUildo. L,' U...... ,~m • "Vj'Ol:ly~ , .. ,.,. , ..
.loSó HQt!risullz '¡·(H·l'llll H.. ~em . e ()¡·ense " .
l,!:U$lIbi1? '.l'ollorJo tope."" ¡doro h\. d,o Sll,lalliQ~p~!"' •• ; .. , ".
Jes~$ :~eti'allo ~tal'Utlof¡..." ..H Tr lb \l n lA) 1~Ofl1l6IuicoQdm.nlli~raUvo

. - Q.nlr~l t, U. I ~, • '1 ~, 1'l •• ~ ~ 44.. ~ I ...... .,' •• ".41_'-."

D.nat~"lLeQJ1 ,O.."lr~l¡" 1U~p.osltJlda., C~JH1ol".1 de fI.aohmda de
El· Fel'l·,ol.ll. ~ •••. JI t,. t~!"~ , .. , ,

Justo Ganuza Abajo................ th)les,et61~.¡J.e' Hac1eltdn dé S!.Intandlll·.

El.aq.io .pé.rtl.;Ió. Cab.,a.1I.,6 0., , " , ~.e..m,.' ~,.Jd..e.,.,N.¡l.V!lf¡'Q.. "IIO •.• "'4.' •.. '+tH .Ramón Cl:WteljoGÓmlt~................. dQm 1'~e Santl:lt.del·, " .
Migu,eI Gil M&led ; ~ •• " ¡Jem " e D"f~elQnft h;.

4nloniJ) l\odQlCo (hu\s¡:l Selva...... doro • 'B"l~ln·'" u¡¡m.. u ..

,CN&.. tÓ~'al. l\omán, IR11:!:das ; "o:m..·' '. i,!,eSbvUh'.. I ~+i ' •.•••
,A.1bart(1 P~re~ CO$$10 Llsón..... ªtm i.d. "de Sp.Nfl." ;;o ••••

Tom~li .G~i¡¡, qí\.refa., ".oo......... dem td.dtl A¡llll:l\l"ttl .••: , •' , ..
l~os4 1Cllgtke de~U~uQl.! ~Ida 89U'¡'l\1 'uU J,)tlPÓ~llo8, ".H." .. h.1l
Oerardo S61z ArÍJli..................... Delesaelón de Hacienda de J3QI'celonll.
Joa.~llljl) .,vicén.s..P.ons Id.".m íd•. de. SOI'i¡¡".i ,~ ..
E.m¡)lo,~ata.141. MIji'1énd,ez ,..... •• lde~. td.,. de" eUlInoa." 'j'~ , ~ H .' ~ .
Andl·é., Selló l:terj4,¡ ~,I} ~e¡¡J ., "... Dire-ccUm !lleue.'"l' del1elbl·O....... •m ..

, S':bastJáI1.1
1

, A1Q,1l1~. ver.a aJo ,..... tu. t~.r,VII~citrn ~.. ll.n.er11..... ,..... ·.. '.'" ". ' ..
Ml{JUel Arrill~Q FOf'hlÍlHlez " Ur]e¡r.¡p 611 do lhH} enda de MnÚl'ld ..
José Hltrc.~il Medl~v1Jla ;.1l rllooll n gonél'¡¡l el 'l'oSOl'()n ..
Francisco Fel'llt\lldez Chumotl·o 1dem it1. de ídem ,,; : .
Felipe Quintas Alollso :Delegación de Hacienda de lQffiOI·d. .
AlllMW1'. On)eru y GtU·chl.',;;.;.;';:.D!I'céBJÓI1 d~ lá!i MhlRbd~AtJtlaetcU ..
Luis Q1.l1ndáns de la Tone... Delegqe.ión l\e H\ldotlda de. 01'e~,)e .
.luan de DioS EleJtiClJlzulIa , ldetl\ ld·.dto Jneh•. ;; ..;,; ..... ,,'....'.. : ..
José S(:deflo Gurda .. " " D.ire('cIOI\M~lltll·f\l lle ')'''or(l;~ •. , .
Arturo MOl'eno Díaz O~leg(\t'jún dE' Hadel1lla dI:: '1'.)[0\11) ,
AUlill1stu Bret.éln ,8~"'dJ'; ••• ~""~~.,,' ·lliblJ) Jd'. ~h.' ~ot'i~ ,'O.e: .,;.;."".~ ....~, ",.

¡'/
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Luis RJchf MOlero ¡DelegaciÓn de .Hacienda de Avill1 .
Francisco AlamAn BJscarrl Electo.-Delegado de Hacienda en Ge-

I
·

rona •.•.•atf , ••• t ...

TR¡\SI..ADOS

D. (.;Ilfeduo Luis Sanz Matamoros ~ Dirección general del Tesoro ..

DESTINOS U OFICINAS
.NOMnRE S .¡ nON1>E SB BALLAN. o su SITUACIÓN

AL SBR NOMQRADOS

n. JUlltl Márqucz Broun l Delegación de Hacienda de Murcia .
n." ),{lidaGlaver Saias _••~...... Idem íd. de Zaragoza ..

Julia Polo HeJ'mlndoó Idem íd. de SeBovia ..
:\¡(·r~edcs S'@Chf~Z Garrido ".. Idem id. de León .
Ya/(.¡.j¡ma lIerntludo Jzllufr..rdo...... Subdclogación de JIBcAendB de Car~:a.
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OUSERVA(;1(;>Nh:S

Ale.
Idem.
Idelll.
IdtJlo.

5.000
4.000
4.000
4.000

'¡.~ lld~m.
4.000 Idem.
4.000 rdem.
4.000 ¡ Idem.
4.001) !'Iclam.
4.000 Idem.
4.000 ,[dom.
4.000 lldem.

4.000 IIdem.4.000 Idam.
4.000 ídom.
4.000 Idlml.
4.000 Idem.
4.000 ldt!tn.
3.000 Idem.
3.000 Idem.
3.000 Idem.
8.000 Idem.
3.000 ldeni.
3,000 Mem.

8.000 [dem.
3.000 ldem.
3.000 Idem.
8.000 Idcm.

3.000 Idein.
3.000 Idem.
a.OGO Idero.
3.000 Idem.
3.000 Idem.

3.000 Jdem,
3.000 Tdem.
;1.000 Itlem.
:1.000 ldem.
8.000 Idem.

12.000
. ]2.000

U.QOQ

l:3ueldos

~~I ,'¡

VJceseeretarlo del Tribunal Econ6ml.
coadminlstraUv() Central. ..

Dirección generlll del Tesoro , ..

Deleglldo de Hl\cienda en Huesca ..

Fdbrica Nacional de la Moneda .
Delegación de Hacienda de Gerona .
DÍl'ección general do la DCl1du .
Idcm id. del Tjmhrc ...... ~t .... +~~ ••• , •••••• ~

Dcleg(lción de Hndendn ele Bul'gos .
Dh'ccción gellerul del TesOl·o .
Delegación de Uncienda de Cuenca ..
Idcm ir!. de Palencia ..
Idclnfd. ,de· Lér!dn , ..
Ideln' tel. de Barcelonll ..
Idcm id. de lTuc-sc:n .. ".t' '•••• 111- ...

[dero ~d. de' AU>acctc ..

Subsecretaria de Haelcndn ..
Delegación de Hacienda de Sevilll'l .
Idcm ·Id. de Barcelollll .
Idelu id. de Cuencu U4 ..

Delegadón' de HacIenda do MUl'cia .
Idcm id: de Zarllgo:.:a ~ .
IdemJa.d~Segov¡a ..
Idení.id.· ,de' León .

Subdelegación ,de;Hacienda do Carta·
gena. ; .

Delegación de lincienda de Zamora .
Idonl ·fd. de' Huesea~ .
Dirección. Beneral, del Timbre .
Delegación de Hll.ciendn de Avila ..
Idem id. de Cuenca .
Idem id. de Barcelona ..
Idoro id. de Segoyia .

DBSTI.NOS O DEPENDENCIAS
I'AI\A. ·llONDE UAN SIDO NOMBMDOS,

o•SITUACIÓN ACOUDADA

Idem Id. de Alicante .
Ident id. de ~Indr·ld ..
Idelll id.' de Segovia .
Il1em: fd. de·Albacete .
Idem id. de La Coruña ; ..

Idem Id. de Albacete .
ldem id. de Huescll ..
ldcnl Id. de Orense -tt .....

Idem id. de Madrid ..
Idcm id;. de Logrofio .

2.~OO
2.500
2.500
2.600

2.600
2.600
2.500
2.600
.2.1300

12,000

12.000

11.000

2.500
2.500
2.1100
.2.500
2.500

4.000
3.000
3.000
8.000

.3.000

3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3()OO

3.000
3.000
3.000
3.000
¡¡'IOCO
8.000
2liOO
2.500
!l.SOO
2.ll00
2.500
lUiDO

Pelotas

Sueldos

geDa , ' ••••••••

Idem id. de AUcante ..
ldcm id. de Idadrid ..
Idem id. de Segovja ~ .
Idom íd. de Alba~etc .
Idem Id; de La Coruña ,," · ..

Idem id. de Albacete , ..
Ideln id. de Huesca ..
ídem id. do Orense " .
Idenl id. de :\Iadl·id ..
Idero id. de Logroño ,

Delegación de Hacienda de Z3mora .
Idoro id. de Huesca .
DÍI'ecelón general del Timbre .
Delegación. de Hacienda de AvHa .
Idem id. de Cuenca ..
Idem id. de BarceloDD ,.•
Idoro Id. de Segovia ..
Dirección d('! la Fitbrica Naolonal de

la ·~fonei:la.4- •• ¡.Ii~ •• ~ -1 ~"'.
Dolegación de Hacienda de Gr~ronn, ..
DlrcccIón general de In Dcudl1 " ..
Idem 1d. del TImbrc ..
Delegación 'le Hacienda dE: Burgos .
Djrecclón general del 1'esol'o .
Ddegación de Haciendn dt. CuenCA ..
hlcm id. de Palencio " ..
Idcm id., de Ll!rld(l .
Idcm id. de Barcelona ..
lden1 .id. de Huescn ..
ldcm id. de Albacetc .

Subsecretaría de Hacienda ..
DelegaciÓn de Hachmda de SevtUa .
Idem id. de Borcelona " ..
Idem id. de Cuenca .

,val'~'O, -•••• ' 4 t •• "1,

Mal'1údelMUagl'O SebasUán Llegat.
AngcII:S Cucnlios Pizarra ..
Conoollción Fuentes Agulnaglllde .
DolorHs García RoddSl1ez .
Muda Dolores Dlu'l'anquero Zala~

111ea ", ~'I 0 t , •••• , .,ll' •••••••
Llll1J'a Gracia Miguol .
GlorIa Garc1a Hel'mlda ..
Dolor~'s Galá,n CalvilJo .
Lucia ~fllrqués Der~arache m ..

VJoruncia Morol~s G6mcz ..
Ctirirlel1RodrigUl1t de la H6l'a. ..
~lcrceqes Pereda. Gutiérrez ".
RcgiiiEl Sen~ras GOIl~alvo ..
Pelrlli EJicJuasEscriban.o, L. U .
Rbsa.S4rt9hi!z VUlalobos ,.
Lucii~ llenedo Benavides ..
Jl)uquJna .AUa Pl!roz ".

Met\cl~(h~!I Vega' G1sper , .
ill(1til,de 'l'ufl Galán ..
MlU'W Ascensión Cano Aznnr .
l"ellSllOl'tiz Murtín " .
Vicenta AvHesGnrrido ,.
CUl'IlicÍl GUl'cln de la Rosn .
Socorl;O Volvcrdc Blanco ..
.Muria . R\lly. Aloyeio ,
:.rar'iftDÍl'ta.lIcr Pl\gés .
M!lri~.I,~tlis~ Morcillo Ucedo ,
Adela Gallego Montes ,
i\IÍlría i '{'el'esa Pérez de Camino
. Su.e-,ilZ ·.... i-••• '+ ••• ~ ••••:•••••••• t ..... , ........,

Mal'~aFelisn Espin0511 Echcnt·rh ..
Mudo del PHal' d(~ la '1'orre Ruiz."
Luisa:\-Iulcr Royo .
Mut'Ílf de la SoJcdnd de la Viña Na·

'O,
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FALLEGIMIENTOS

D. Jase Agromayor Gil Delegado de Hacienda en Zamora..'•.•.1 .11.000
José Mosquero Carlón" Adscrito a la Delegación de HacIenda

de Ciudad Real.... 8.000
Manlle) Cases " Tesorero de Hacienda en LérldR....... 8.000
.Gustllvo Mart1nez Asensjo............. Adscrito a 1ft Delegación de Hacient:lll .

de Albocctc ,., , , 6.000
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Sueldos

- I GBSEliVACIONES

Pesetal-
10.000 »
8.000 l'

8.000 11

'1.000 ).

6.000 »

6.000 »
6.000 »
LS.ooO f}

6.000 I »
5.000 :ti

5.000 »

5.000 XI
4.000 Reingreso.
4.000 Idom.

·3.000 »

2.500 IMUculo U. 1)1)

1) Idem.

Idem id. _de Casle])ón " .
InleÍ'vimclón general .

Delegación de Hacienda de Huelva ..

Dirección general del Tesoro. • .
Delegación de Hacienda de Baleares.
Idcm id. de Cádiz ..
Intervención general. ..
Delegación de Hacienda de Ciudad

Real ....••. + •••• 11' " .

Excedente u I ..

Idem t "t , •••••••••••••••••••••• , •• .,
•..

0.000
5.000

5.000
5.000

5.000

5.000
»
»

3.000
2.600

15.000

)5.000

11.000
11.000

10.000

8.000

6.000
6.000
6.000
5.000

Monopolio de Petróleos ..
Delegación de Hacienda de Caste1l6n.
Depositaria especial de Hael.cnda de

J\.lclilln t •• '" t. 11 ••••••• II .

Dirección gCl)eral del Tesoro .

DelegaciÓn de Uncicnda de Córdoba.

Monopolio de .Petróleos ..
Excedente 11· .

Excedente .
Dirección sencl'al del Tefwro ..
Delegación de Hacienda de Cádiz ..

ca ++ 1 ••

Alta Comisaria de Espafía en Marrue-
cos ..

Adscrito a la Delegación de Hacienda
de las Palmas .

Idem n la idem id. de Huelvn .
Idom a la ldem id. de Castellón ..
Idem a la idem id. de Oviedo ..

Idem id. de Huelva , ..
Idem id. de Gerona ..

SecretarIo del TrIbunal Económlcoad'
minislrafivo C~ntral.. ..

Adscrito al 'fribunal Económicoadmi·
nistrativo Central .

Interventor de la Caja general de De-
T)ósitos ·., .•..•......••• I ••••••••••• t ••

Delegado de Haciendn en Huesca......
Administrador de Rentas en Salaman-

]1l'ElrQ ,. _ t ••• , I ••• I •••• 1- •• ,. I ,

Alfonso de la Sema ReloJilUllo .
Miguel Dm.llle FerJer .

José Norro Asenslo .

Francisco Viada y Lluch ;..
Ma\·~llno Pérez Canales ..

JUDILACIONBS

Jonquln R.I.ucas )\[(\["co .

:Jerónimo Maussanet)· Beltrán ..
José Jonquln Torres y Moruno ..
Luis Pll.sclUd y Garcfa Maldonadl).
Antoni'O de la Encina Belendn.... "

Angel Garda LoygorrL, ' ..
JUU11 Penalva Moreno ..
,Emilio Alcalá M!lrU'1 ..

Rafael Más Herredero .
Remisio Abad y Lópcz <1e Me-

drnno , , .
Manuel del Pozo y Cabezos de Ih,·

AgnsUn Ov,iedo Torres " ..
.. Angel Fcrnlmdez 'firso Quijada .

Rafael Cuesta Alvnrez".~ ..

.'¡ ! DESTJNOS U OFICINAS 811&1<108" ,DESTINOS O DEPENDENCIAS
.' .': O ~1 11 H lo: :; ¡ l>ONUJ~ Sl¡ UAI.l..\N, o su SlTtlA.crÓN . - PARA DONDE HAN SIDO NOMBRADOS,

~,, .¡ ". $0. NOMORADO' ' _ P...t", O SITUACIÓN A~O"";' "

D. Ladlulno ~.o~tes Moreno Administrador d~ Rentlls ~n León...... 10.000 :Pelegad~ !le Hacienda en LosroAo ,
Bnlp.omer~ Campos González ".. Delegado de HaCienda en LOSl'oño..... 8.000 Idem de i"<l.em en Gerona ..
Ram6n Gonzálcz Domingue~ ".. Dirección general de Rentas.. 8.000 Dele,aclón de Hacienda de Madrid ..
Múximo Sanz Fernández.. Delegaclón de Hacienda de León...... 7.000 Admll1Jstrlldor de Rentas en León .
Daniel Rleta GllCl'rero. Idem id. de Vizcaya............. 0.000 Idem de idcm en Salamanca ..
Miguel MUI'Uncz Acacio... Idem id. de Avila.. 0.000 Delegación de Hacienda de Ciudad

Real .+,¡ +•• I •••• +t~ ••••• i ••••• ' .

Intervimción generaL ..
Delegaclón de Hacienda de Jaén ..

D. Addnl10 ~lél1dez y Rodl'Ítiuc¡o;" ..

Saturnino 'Sontos y Ruiz Zorrillll .

-Francisco Javier MediDa I:eJjóo."

"



.. ',' " ... , . . .".. ;{,

D.· Pill1~ ,Gi,abllla NIl\'I~l:ro (i.~"ctl\. i ';;'''1 AJ8l\1'1~,h. 19,II';I),O,l?8i\C,lÓft·üe Htlole~da'l', '
,. " ' i ¡' " .' ~-~ il~~~~"h¡L,.,,~\•• lL\liI'H\~"f,I.~h~'i~.~:. 3,~ I I 1, • 1, )

• .,'''.'"11A 1
1"'•• ''''. i;t'''!''..re "r~.r,+'j'n""'-t~.1'§ 'fAV,. r"Uf' ••".#,,,~ ... ~.~ 6 i ' i 1;

Mad~ltbÚ dc,A"o~t{}, do ~:Q30Irl\~1 )o{r,á~\:;»4F~~~~1~',,~~~\lelJ~~én~'" "l~,' .::\

~

Ef'
~

"~",'§- .. '
1

i:
i

ODSERVActONES

~ ....:..........;

,
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Id~m.
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• ::", J P~legnei6n de Hacim'Hla de Sevilla ..
• " Idem id. de Mú]a~n .. \., .
1) ( "!! ,1dblU id. de Mil dJlJd.. l ..
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5.501

5.58'1

GO!iIEZ ~Z> luau; domJ.emado
últimamente -enell'uente de Vallecas,'
'Clrile de Emilio Raboso, 12; cmnpare
cera el dla 6 de Noviembre, a las :diez
y media, ante -el J&zgallo :uíu.id¡tal
del distrito del Hospital, de esta Cor
te, sito en la c:alle de la Magdalena.
mímero 22, jlrincipal, a celebrar jui
ci6 de faltas por lesiones,instrmao ba.
jo el11Úmero t.43~93e.

S~')8i

GOMEl llUji'¡()%, .Juan Vicloria»o;;
demiciüadowmnamen1een ~io '
Rabose; 1J'lÍIBen)1()(Pue:nte ValIecasl;
<Xl!bP&recerá el día 6 de Noviembre
·ame ~ Juzgadomunicipa1 deldilltri·
10 6el ~itat, dee..~Corte,sito en
la calle de la Magdalena, .número 22.:
principal. a celebrar jUiCIO de faltas'
por lesiones, illStruido contra el mis
mo y otro~

G.UWIJ:L VJJ..LESPm.. Dordt~ qae
. D&I ,talllbiéi;¡ d..nDmb:re .1leP.i.laT: ~
midJiadaítltjmamepte eu M~ca
Be .de la -Comadre" níunerotl, JII'in'ci
pal: O)l1lj)arecerá .el -ilia 30 de Qdu
bn, .a las diez Y mema, ante el. Jm
~domlU1iciPll1.del -distrltodle H~i.
tal, de esta Corte, ~to en la eaDe de
la Magdalena, número 22. priDcinal. a
celebrar juicio de faltas por dañOs,
instruido contra lamh:ma.

5:578

5.577

CANDELAS "MARTI.~ Zacarias.,
y Facunda Aleio Peña; domiciliados.
últimamente ea·Chama.."1Úl de la~
calle ·de San Fd,ipe. atimero 8.; -co.m¡>a
recerán ante el S~do·numicipalde
diclta villa, sito en la calle de O'Doo- ,
nell, número 34, principal, con el fin :
de responder de los cargos que les.
rseultan en el jllÍc10 de faltas núme
ro 611 del año actwü. por lesiones f:
malos 'trates, ecmtTa 108 mismos.. . .

ALEGRE PEREZ, Felisa; hija de
&ltasar 'Y de ·~.-domiciliada Ulfi..
m8meBie <en Madrid7 .cn1le de Andrés
Bonego,.Dtimero 11. ~do; eoompa- .
l'eeeráel dia 14 d~ Ot."tUbr-e;,..a las once,
aIlleel Jwgado municipal de1distrito
-del centro. .de esta Corte, sito en ~,ca,,;

lle de Sama C:ltalma.. nÚ1UCl'O 1, prin·
cipal, a ce~ebrar juicio de taHas por
lesiones, con el número 750, instri1ído
contra Sara Prado~

CHEBINE, 1ul:iO'; damJeillado ·8-\11·
mam.ente en la calle de· Zorrilh, .'lÚ~ .
mero 11 '(Valleeas)-;emnpareeerá el
di:!. 11 -de Septiembre, a m diez y Ille
dia de la :rn:mana. ante el J"u~"lRq-

5..572 nieipal del distrito del Hospital, de
.. . . '. . . esta Corte, sito en la calle de la Ma;-.

. ALVAREZ:FQ".~ F.meter.ia,i do- dalena, número 22. nLincipal, a cele
íBM·i.iiilPk .wWna.w.wi.~ en.Mw1."i:d. lU""ii-¡ brar juicio ~ faltas por iesiones, ins.
pana, lItÍmel'O M; .eomparec.erA eldia tmido contra Emilio Nograles Soria.
, de Novieahre utee1 J~do m~ . .. JmENEZARDIERO, Toribio~o.ni-;
JÜcipaldd disbito.del HospUal., de 5.579 dliado úitimam~eD esta 0ilIrte, ~
-esta .Corte, sito eJ.l la: ·eatle 4e. la Ma!-· . . lIuefta de la~rola; 'COIIIpareceráden~ :
dalena. níuael'o 22,. ~incipal, .a .cele- . DOMINGO RlJ"EDA, Jose; hijo de Bu- Do .ttiel término de qaiato día·ante. es- ¡
llrar inicio d-e f.altas por daños, ·in5-· Jfino. y de Dolores•.domiciliado fdtbna· te Jugadomunieipa! de Chamar.Un
truido contra la misma. mente en Madrid. ealle del Ri~. 1; de la RtJsa,ri1oen la eaile de O,Don--
.. oomvareeeri el dla ~ de Neviell.tbre, neIl, número "34, principal, a respon-

. 5.5i3 la las -diez y media, ante. el .Tuzgado I der de los cargos que le resultan en
:. '. municipal del distrito del Hospital, de 1el juicio de faltas número 240 del año'

ALVARF..l GONZi.\LEZ, Asunci.óa; .. esta Corte, sito e.n la .:alle de la Mag~. 1929, por dañós y. escándalo, contra
d.OmiCiliada últimam~nteen ,Chamar- Jdalen~,. ~úmero 22, prineip~l, a' c~le· ('1 mismo. ,
ti. ée la RI)Sa. c=dledelbria a.Jos brar JWCIO de faltas por leSIones. l~
J\atdes: ..JIlÍmel'D32; :t':ompare.cer:á den- rrni~ ~~!!"..a ~l Navarro. ~ s..~86

"11O·del ténDiHp~ qaiBto .di:a ..ante di . ·'1"· .Ñqado .n1uaicip.al de dicha. ~iUa, silo . 5.380· . LOPEZ, ~regorio; domiciliado IÍ1ti~
en la e3l.l.e de. O'DonnelI•.nÚt-nero 34,· \ . wameD1e' el la ATenid:2 del Getleral
p'iilcipaJ, a responder de ]os' cargos'. GARCIA lIENDEZ, Am.elia; domid- Ampe&, uÍllDlero tO ¡(Puente de V:aUe-.
~l!"e laresllltuen en el juieio núme.:.; liada wtimameate eo.'lifadrid.~ del eas);~~ráeldia:4 de~~

"1D~ ~bJm~~l1Q.
ca 4u~, $#S ciw JI unpltwl PDr
leIkeet!ll ... Tribll·llOlart:3pect1'D'BS.
G las ~nQ.fiQS QUe a continuaci6n.
se trPfüClP. IXIr.¡;¡ tp!.I comparet.CQ:tl
4!l día ·~.e sdal4 o d.el:!l'O del
Urmi.Etrf~ se fije, a con1aT desde
la fecha de lapubticaci6ndel Qlllll'l- BASTERO RUANO, Antonio; hijo de
do en este periódico oficial. eOIl Juan y de JuaIlll., dQmiciliado últiroa
4.rreglo al arUatlo 178 de. la ley de mente en Madrid,.ea1le de Zurbano, Oú
Enjuiciami-ento criminal, 380 del .mero 2., zapatería; comparece'rá el dia
Código .de .Jnsücia 'JJililar¡¡ 03 del . 14 de Octubre, a la5~ a:n1e tf. 3uz~
i.e ilttBilUl. . gadoDlUJlicil\ftl del~ del Gentm..

de esta Cori~, mo .en la :calle ,rie Saata
Catalma, ntímero·1. :principat" a~- 5.582
brnr juicio de faMaspGr burio, m»ne-
ro2.~ inst11!!idG omt:ra el ~G~LEZ,Ll1ÍSjestndiante. .cuy.:¡.s

5..576 demás circm:lstanciasseignonUl;~
parecerá, por orden del sefior Ieee: ile

BLASCOF0NTANAR,~ hijo l1e· in..strueclou del~ .del Sagr::rio.
Isaac y de Ambrosia, domiciliade _tí}.-. de Granada,ftlte -diehúJ"uzgado,ldto

d G en la plaza N1IeVa, número -2&. en eltimamente en Madrid, calle e Olr~ télmino de diez días., paTa prestar ~e-
número 21, bajo izquierda; compare~. claraciónenél stnDario .mámero 129
cerá el día 30 de .oc1uhre~ a las .diez .<-L..-_ •
Y media, ante el Jtlzgzdom'llDieipa1 del año amaJ, so1we des"'l'UC'UC"s 1JU~
del distrito del Hospital, de ·esta Co:-- blicos; previniéndole que. si no ·com
te, sito en !acalle de la Magdalena. parece, le pararán los perjuicios a que'
número '2:2, princiPal. a CelebraT jui.· hubiere lugar en derecho~ 9564
cio de faltas por amenazas, instnlido
con.tra"Maria López. .

CITAUt)NJ!'f

5.569

ABELEIRAS RlVA.~ Carlos; ~
ciliadoültimamenle en' Chamartin~¿e
la Rosa,.calle .BarcOJ.:lcs, 12; eom~
cerá eldia 6 de NOViembre, .a 'b.~ ~z
y media, illlte.eI Juzgado !Jlmtletp1!li
del distrito del' HospH:d de esta (:o.r
te, sito en la calle de la Magdalena.
número 22, principal. a celebrar jui
cio de faltas por k;iones, instruido
eou el número 1.378 Ue 1930, ,

"5.570

. Af¡UAOO. J()Sé;. domiciliado última·
1neDte.en la Avenida .ie! General Ain~

• ...pQdia". 10 <Pnente de Valleea~);com-
e parecerá el d1a 4 de Noviembre ante
el I~ado UwniciPal del distrito del .
Hosplta!, .de esta (:orte.$i\O en laca
Re de la Magdalena, nlimero 227 'prin~

cipal, a celebrar juicio de· f:01taspor
daños. instruído contra el mismo.
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PR.:-\DO VECI--LL'" S '; hijo d 'p . 8ajoapucibimlento de 'el' declaradUl
• , '. . ..~. ara, a e e- nbeld g d i l_ l d "-'

dra y- de Visiiación, domidiiada 'tJiti- . '. el· •• e ncurru en as ecn...
roame~te e~ M?dri:;l, calle del 'foro, nú-"'" re,pomalnhdad~lenala, de no prr;~
me.ro ,.3, baJQ; c01U.par.~.cerá ~l. día 14 d~ ., ,enta:s.e los procesados que a contl.
.octubre. a las once, ,ante el Juz"ado nuaclón se expresan, en el plazo qu.
mllIlicipa} del disti¡~ ... Centr9~ de .'" la fija, a c~nlar. d~s4e el dio. de

5.noi

5.QÜ3

REQUISITORUS

esta Corte, sito en ~acalle de Santa Ca·
talina, número 1, priQcipal,a. celebrar
juicio de faltas por lesiones, nl1mel"Q
751), );ls,rnido conU:a.la mis<"!-n.

llliDRFELLO ALOXSO, Manuel; hi
jo de Agustín y de Agustina, domici
liado últimamente en Madrid, calle de
Quintana, número 38, bajo; compare·
cerá el día 6 de Noviembre Pl"ÓXimO
uute el Juzgado municipal <l::!l distrito
del Hospital, sitoén la calle de la Mag.
dalena. Iiúmero 22, principal, a cele.
brar juicio. de faltas, por hurto, ins
tr¡:ido,conli-a el mismo.

VILLA ES~fIT, Rosa; hija de han
cisco y de Francisca, domiciliqda últi.
mamente en Madrid, calle del Te~oro.

mimel"o 11; comparecerá el día 14 de
.Octubre, . a las once, ante el Juzgade)
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sito en la calle de Santa Ca
talina. número 1, 'principal, :l celebrar.

· juicio de. faltas por lesiones, mimer.
.2.3U, instrnido contra la misrn:;.

5.ti90 .

RONDA ORTEGA, Victor; hijo de
Emilio y de Basilia. doniiciliado últi~

mamentc en Madrid, calle del Marqués
de Toca, 12; comparecerá el riia 14 de
Octubre, a las diez, ante el JU:lg3do mu-

· ni~paldel distrito del Centre. de esta
-CGrte, sito en la calle de San~:i Catali.

· ·na. niÍmero 1;~principal,:a celebrar iui~
cio de faitas por Causar alarma, ins
~do contra el mismo' con d núme-
ro 1.02í. '. " .

5.594

MUROZ BAIlBA, JesúS, y ,r.nrique
Carcia Lázaro; domiciliados últimn.
mente en Carabanchel, calle de Lina·
!fes, 3. y Panamá, 14. respectivamente;
c.omparecer-.ín el dia 30 del mes de
Septiembre, y hora de las diez, ante
el Tribunal municipal de Chaniartín
de la Rosa, para celebrar juicio de falo
tas que se sjgue por lesione;" con el
número %1 de 1930, contra los mis
mos..

RUIZ CRE:\IADES, Julio; domicilia·
do. últimamente en :\ladrid, calle de
López de. Hoy()s, 101; comparecerá

· dentro del término del quinto dia an-
. POL:O .MARTINEZ. Plácido; domici. t te el Juzg;ldo muuicipnl de Chamartín

hado ulhmamente en Chamartin de la de la Rosa, sito en la calle de O'Don
Rosa, calle de .:Ro~ de Selva, núme-.i n~ll. número 34,p'"incipal, a respon
f'O 6; comparecerá dentro del término del' de los cargDS que le resultan en
del .quinto día ante el Juzgado muní~ el iuicio, número '1.201 del año 1929.
cip:il de dicha villa. sito cn la calle. PI'!: lcsion~s, contra el mismo.
de ü"Donnell, número 34, principal,
a responder de los C.lrSOS que le ·re.
sultan en el juicio de faltas· núme
ro 3~¡ de 1930, por lesiones, contra
el m,smo. . .

MIGUEL PEREZ, La:s; domiciliatio'
últimamente. en Chamartin de la Rosa,'
calle de Garlbaldi, nümcro 27; com-!
parccerá dentro del tbrmino del quin·

. to dia ante el Juzgado municipal de I

dicha villa, sito en la calle de' O·Don·
ne!1, número 34:. principal, arespon
der de los cargos que le resultan en
el juicio de faltas número 47 del año
actual, por malos trato~, contra el
mismo.

PONCE DE LEON,' Segun~b; domi
c!~iad{l úllimamente en el pueblo de.
"illatobas, comparecerá el dia 30 ele
Octub.c próximo, a las diez y media .
ante el. Juzgado municipal del distrit¿
del Hospital, de esta Corte. sito en la
~lJe d~_ la M~gdalena. núm. 22, prin
clpaJ,a. ce]~rar juicio de, faltas,. por
estaf~l, mstI"Uldo contra el mismo.

5.595

... PERlt/.· REGL"'O~ José, S~ntiago :\Ie
~iGol1zále:Z'· y FTanC~5co' segura Oli- RU!Z AGUILAR, María: hija de Pe•
va; ,de trece._catorce'~' doce, años de dro y de Andrea, domiciiiacla últhr.a
e~au~ respe~tl\:aroente. naturafes :- ~e- lUentc en :\Iucll'id, calle.de. Santi:tgo, nú
cmos. de S;"'lll~, ~esap~recldos d~l _~er.o 20. patio; comparecerá el día 14
Hosp1ial de ~a !thsencordla, de sanlU_' de Octubre, a las once, ante el Juzga
cal' de Barr~me.da! del que se fugaron do municipal del distrito del Centro. de.
el,30 de J\?liO QltJmo. ne ._obstante es· . es.ta, Corte, sito en la é:llle de Santa Ca.
tal' en calidad ~e det.enIdos; por la taJina, número 1,' principal, a {'eI~brar

.presen;e s~ les CIta y ll~ma para que jnicio de faltas por maltrato ,.. daños,
en el b:rnuno de ocho dl:iS ,comparez- número 1.4Sü, instruido con~l3 José
c?1l a declarar ante el Juzgado de San· Pozo Ruiz•.
lucar de Barrameda; bajo apeÍ"cihi. .
mie~t~, .~i<DO lo verif'ican. de pararles' 5.602
el pCrjUlClo a que haJ-"a lu~ar. .

. 9600

1dienciay vejación, número 2.3H, ins·I:núdo <:ontra el mismo. •

5.5n

..
á.SS9'

_LOZ:V-:Ó ILLESCAS,' Alejandro; do·
Jniciliado últimamente en la calle (le
polores Sopeñ:l, núnlero 17 {Puente de
Vallec8s}; comparecerá el día 4 d...
Noviembre ante. el Juzgado municipal
deldlstriio del Hospiwl, de esta Cor
-te. sito en, la calle de la Magd}'lena,
número 22, principal, a celébrar jll:
-cio' de {áHas por cteso-bedien~ia.

LOPEZ GARClA. Maria; hija de An
~onio ~. de Elvira., domiciliada última·

. mente en 'Madrid, calle de Evarisio
San I!:iguel, número 18, bRio derecha;
comparecerá el día. 30 de Octubre, a

, laS diez y media, ante el JuzgadG muo
nicipal del distrito del Hospital, de
esta Corte, sito en la call1?de la Mag
dalena..número 22. principal, a cele·
~rar juicio de f:lltas por amenazas.
instruido coptra la mism9..

5.59!\

-MADEJON ·HERNAEZ. Beatriz; hija
de Raimundo y de Antoni~ domicili3
da últimamente en Madrid, Jardines,
número 18, piso tercero, escalera in
terior; com~arecerá el día 30 de Oc·
robre, a las diez y media, nnte el Juz
gado municipal del distrito del 1I0s-
·pital. de esta Corte, sito el~ la calle de
la Magdalena, número 22, principal, a
e-elebrar juicio .de fallas por daños,
instrnido contra Doroteo Gardiel Va-
'llespin~

5.5~7

llre ante el Juzgado municipaJ, del
distrito del Hospital, de esta Corte,
sílo en la, calle de la Magdalena, nú·

,lucro 22. principal. a celebrar juicio
(le faltas por daños. instruido contra

-¡osé Aguado..

S.5~ .

LOSADA ME..T\ffiEZ, Perfecto; domi.
tillado últimar;nente en l\Iaddd, Andrés

· Ml'llildo, número 6; comparecerá den
11"0' del término del quinto día ante el
:':u::gado municipal d~.Chamartín de

· ¡1a Rosa, sito en 1a calle de O'DonnelJ.·
;húmero it-!, principal, a responder de

· los cargos' Jlue le resultan en el jui.
do de faltas númeroGi9 del año 1929.

-.porma1()s trato;;!. cont¡;a.el lUismo.

5.~92

MARTIX CÓA, Luis; domiciliado; ffi
timamente en Madrid, caUe de la En
~rniend'" n"IUern~' CO'''DUl'C'Cerá el
dia .14 d"'d Octub~e, ; >la~ :~ñtc, ante el
Juzgado mUIDcipaldeldbldlCi del C~n·
-tro~ de: esta Corte, -sito :cn la calle 'de
'~anta Catalina~' núnlcró1." principlil, a'
celebrar juício de ·faltas DQ.r desobe-

. M:ARL~ TALAl\olANTES, Jesús; hijo
le José '!l' de Sai"adora, aomiciiiaao
ultimamentc en l\fadrid, Tortosa, nü
,me~ 5. piso cuarto¡ comparecerá el
-día 4, ík NO"'iembre ante el Jm:gado
inúnicip31del. distrito del Hospital, de

.. esta Corte. -sito en la calle de la Mag-
- , :ualena,' número 22,princinal. a cele
obrar juicio de faltas pornialo~ tratos,

'ns!ruídoeontra el mbIll('. .
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JO-9562

GARROVILLAS

,. De Angel Conde Galán:
Un jumento. edad cerrada, al~

regular, pelo castaño, con hierro en
una nalga.

. ~ Otro j'!l-1'!!.ento de seis 3ñcs, 31==
pequeña, pelo rucio, con una oreje
despuntada. ".

De Enrique Rodriguez Martín:
, Una jumenta de cinco años, alada.

pequeña, pelo castaño.
. Dado en Gar:"oviUas s' 2 de Septiem

bre de 1930.-El Juez, Juan Luis }ü.
vas.-P. S. M., el Secretario, Damiáft
Cantero.

·D. 'Juán· Luis Rivas Motrico, Ju~

de instrucción de Garrovillas y su par·
tido. '

Por el presente. que se insertará ero
]a GAcETA DE MADRID Y Boletín Oficia;
de esta provincia, ruego y encargo ;.
todas las Autoridades, tanto civilel
como militares y demás individuos d~
la .PoliCía judicial. practiquen gestio
nes para la' busca y rescate de las Cll<
ballerias que a continuació se reseña
rán, hurtadas la noche del 16 de JuliG
últimó de un cercado denominado Zar·
cita, del término municipal de NaVa!
del Madroño, propiedad de Angel "'.00
de Galán y Enrique Rodríguez Mar
tin, vecinos de dicho pueblo; y eas:.
de ser habidas. sean puestas a mi dis
posición en este Juzgado, con las pero
sonas .en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición,
pue~ así lo he acordado. en el sumario
que con. el número 43· del año actua!
instruyo por el mismo hecho.

Señas d~ las caballerías..

nío Torres Fernández, el día 3 del pa
sarlo, del sitio Clpacete. de dicho tér·
mino, así 80mo ala detención de l:r
persona· en CU}"'O poder se encuentren.
si no acreditan- Sil' legitima adquisi·
ción, poniendo Rnos y otra a mi dispo.
sición caso de "er habido; pues as1
lo tengo acordado en el swnario .nú
mero 59 de 1930.

Señas.

Mulo de doce años de edad, capón.
alzada 1,50 metros, capa castaña os~

, cura, marca particular en el lado Í%~

quierdodel cuello. raya de cruz, pelO!
blancos en los costillares, hierro del
Fénix Agricola l\f-G en la naIga izquier·
da. y de la Unión Ganadera en la mis--
ma nalga. ..

Mulo de cuatro años de edad, :xlza~

da 1,48 metros. Cdpa castaña. raya dE
cruz. hierro de la Unión Ganadera el!
la nalga izquÍ(;rGa.

Burra de mediana alzada, pelo ru·
cío yae diez años. de edad, sin !lie·
rros. ' •

Dado en Campillos a 2 de Septiem
bre de' 1930.~EI Juez, Diego :MorenO}
El Secretario. Antonio Cabrera.

J0-9561

JO-9555

Señas.

CAMPILLOS

ALBA DE TOR.'iES

Burra de seis años, 1,38 metros de
alzada, rucia oscura, hierro de la
Unión Ganadera en el braz~~elo¡ere·

cl1ú.
Dado en campillos a 3 de Septiem

bre de 1930.-EI Jue:li, Diego Moreno.
El Secretario, Antonio Cabrera;

Jo-9560

D. Juan Higueras Sabater, Juez de
instrucción de' Alba de, Tormes Y su
partido. .,

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes d~ la .
Policía judicial ~e la Nación proc~dan
a la busca Y. rescate· del semOVIente
que a. continuación se reseña. de la
propiedad del vecino de Anaya de Al
ba Gabriel Gonzalcz Hernández, y el
cual fué sustraido en el día 18 del mes
de Agosto último de la dehesa de San
ta Inés, del término municipal de Ga
lisancho, de este partido; y caso de
ser habido; lo pongan a disposición
de este Juzgado, con la persona o per
sonas en cuyo poder s~ encontrare, si
éstas no acreditasen su legitima ad
quisición.

Señas delsemol?iente.

. Una burra. de· nueve años, alzada
1,20 metros, pelo negro, bragas blan
cas, con el hierro de ia Compañía Ei
Fénix Agrícola, donde esta asegurada.
en la solana izquierda, letra N, nú-
mero 2. .

Dado en Alba de Tormes a 2 de Sep.
tiempre de 1930.......El Juez; Juan ' Hi
gueras Sabater.-E1Secretario, Félix
Jabato.

D. Diego Moreno Casasola, Juez de
instrucción, interino, de esta villa y
su partido.

Por virtud de la presente ruego y
encargo 2 tOd25 !as A!.!to!"ida·des;·us!

. .civiles como militáres,y ordeno a to
dos los demás Agenteg de la Policía
judicial procedan a" la busca y rescate
de lo que al final se reseña. sustraído
a la vecina de Almargen doña Carmen
Morgado Gil, el dia 18 del pasado, de! .
sitio loS' Toriles,término de Teba; ~sí
como a la detenCión de la persona en
cuyo pOder se encuentre, si no acre
dita su 'legítima adquisición,poniendo
unos y Otra a mi disposición. caso de
ser habido,- pues así lo tengo acordado
en el sumario número 71 de 1930.

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

9558

5.574

5.573

la publicación del anUllcio en es/e
periódico oficial y ame~el Jue: o
Tribunal que se ,eñalu, Jl;~ les cillJ.
llama U· emplaza. erical'giJ.ndoce "
loda. la. Autoridadu 11 Agente' de
'la .Polic~a judicial procedan a (o
bmca. cáplurD 11 condw:dón de
aquillos. poniéndoles a düposicMn
de dicho Juez o Tribuna!, con arr~

filo Q los arltculos 51211 ~38 de la leq
de Enjuiciamiento criminal, 564 d.e
la ley de Enjuiciamiento ·:'3f!itar de
lIarinD.

mus BOIXET, José; hijo de José Y.
de Marina. natural de Borjas Blancas.
de estado soltero. profesión empleado,
de veintinueve años. domiciliado úl-
timamente en Barcelona, paseo de Gra-
cia. 83, cuai"to seg-unda; procesado en D. Diego Moreno Casasola, Juez de
causa número 485 de 1930. sobre esta- instrucción, interino. de esta villa y
fa; comparecerá. en término de diez su partido. .
días, ante el Juzgado de instrucción Por virtud de la presente ruego y
del distrito de la Audiencia, de liár- encargo a todas las Autoridades, asi
celcna, para responder de los cargos civiles come militares. Y ordeno a to- '"
que resultan contra el mismo; bajo dos los demás Agentes de la Policía I? Juan.~ms ~vas ~otrICO, JIla
apercibimiento de' ser deciarado re-l judicial procedan a la Du:>ca y reScale I~e lllstr-úcCii:rn d.. &¡¡rrvYiHas y su pao.
belde. . \ de lo que al final se rescñ3, sustraido· tido. "

9556 a los vecinos de Ardales Alonso .Gar- Por ,el presente, que se ms~rta~ ~
ci.a Hu.. Jl.1i!~ Moral Berrocal y An\9- la GACET4. DE MADRID v Bolelm 01ld..- - -.. ': ...

IBASEZ, Eugenia; y ,Gu.íUermo Ba
rana; que se dicen tio y sobrina, y vi
ven juntos, residiendo actualmente en
Madrid. en donde recogen su corres
pondencia en lista de Correos; com-
parecerán ante. el Juzgado de Bilbao
Ensanche, dentro del término de dil'z
dias, para notificarles, y llevar a .rec
to, su prisión, de~retada en sumario
que se les sigue por estafa; apercibi
dos que, si no lo verifican. serán de
clarados rebeldes.

S·.5í2

HER..~AJ."'illEZ LüPEZ, Miguel; na
tural de Puerto de Mazarrón, de esta
do soltero, profesión del comercio. ·de
treinta y tres años, hijo de !"rancisco
y Rosa, domiciliado últimamente en·
Barcelona; procesado, por usurpación
de patente. en causa número 531 de
1928; comparecerá, en el término de
diez días. ante'el JuzJ'{ado de la Con- .
cepCÍón, "de dicha capital, Secretaría
de D. José Maria Guardiola; baio al'er
cibimiento de ser declarado rebelde.

. 9557

5.571

FERNA..'\DEZ NAVARRO, Emiliano;
de veinticuatro alias, estatura más bien
alta, moreno,. afeitado. nar:.iz gran~e.
aguileña; bastante pelo, absado; VIS

tiendo traje oscuro. con residencia en
Barcelona, en que parece se. dedica a
la venta de objetos de bisutería, fre
eúimtando el bar Bogeria, en la calle
Jerusalén, número 4; comparecerá an
te el Juzgado de Bilbao-Ensanche, den-

. tro del término de diez días, para no
tificarI';" y lle~ar ai;Jectto sü prisión
acordAda en sumario que se le sigue
por estafa; apercibiéndole que, de no
comparecer, será declarado rebelde.

9559
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eCEVAS DEL BECERRO

D. Manuel Rosende Honrubia. Abo
gado. Secretario del Juzgadomunici
pal de Chamarfin de la Rosa.

Doy, fc: Que en el expediente de
juicio de faltas número 246 dei año
1930. seguido. por hurto, contra Luis
Aladro Roldán. se ha dictado con esta
fccha sentencia, cuya parte dispositi~

va dice así; .
"Fallo: Que debo condenar Y con-

. deno a Luis Aladro Roldán a la pena
de quince .días de arresto, que sufrirá
en la cárcel de esta .v,illa, y al pago
de costas del present~ juicio. En aten
ción a su ignorado paradero, notifí
qUeselepor edictos lapresente resolu:':
ción, que se librarán a la GACETA DE
MADRID. Y una vez que esta sentenCiá~
sea firme~ librese oficio de lo ~ecesa~
rio al señor Jefe del Registro Cerítral
de Penados Y Rebeldes. _ .

Asi por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y. firmo.-Luis Hedo
nel

Publicación.-Leída ~~ publicada fué
la anter-ior s::ntencia hoy día de su
fecha, de que doy fe. -Manuel Rlr
sende."

Lo relacionado es cierto y verdadC9
ro. y lo illserto concuerda con su ori
ginal, a que me remito. Y para noti
ficar a dicho denunciado,' expido' el
presente, con ei "isto bueno de!. señor
Juez municipaL ,

Chamarttn de la Rosa a 2 dc S.;p
tiembre de 1930.-Manuel Rosende.
Visto bueno. Pedro Ruiz.

JO--9;Jg;¡

Al,MAGRO

. Don Isaac Huertas López. ~U>ogado.
Juez municipal de esta. ciudad. .

Por l~ presente. ruego Y encargo a
las A~t?ri-l!ad~s. y dem.lis. A~-entes de
la Pohcla JUdle.tal pr~dan a la. bus~
ca y capturá de AUi·tdu Berdiún Hegi
doro de veintiocho años. soltero, escri~
biente,y ,de, esta vecino, que en la' ac~
tualidad' se en~Ientra en ignorado pa
radero, y caso de ser habido. sea p:les
lo a disposición tic mi autoridad.
. Dado en Almagro aSO de Ag()sto .(le
1930.-El Juez, lsáac HlIertas.-,El Se~
cretario. Rodolfo Sama. .

JO-~9669

CH~~'[ARTIN DE IrA. ROSA

Eu las diligencia~'de -juicio" de fal-,I
las, seguido con el nUmero' 875 de
1930, por malos trato~ contra Felipe
Arteaga Rubio. de ignorad" paradero,
se ha dictado con esta fecha sentencia. 1
cuya parte dispositiva es .coma signe: .

"Fallo: Que' debo condenar y con
deno a Felipe Arteaga Rubio a la pena
de ocho d:as de arresto. que sufrirá
en la cárcel de esta villa, y'al pago
de costas de este juicio. Y en atención
a su ignorado paradero~ notifíquescle
esta sentencia por edictos. ,que. se in
sertarán en laG.~cETA DE MAoRl[).

Así por esta sentencia, lo.pronuncio,
m~mdo y firmo.-P.cdro Ruiz." '

Publicada fué la anteriorséntenda
en el mismo dia de su: fecha, Y para
que conste, a los efectos" de. uotifica
cion a referido enjuicíadp,. y renlitir
al señor Administrador' de la GACETA.
DE ~ÚDRlD. expido la presente en <:ha~
martin de la Rosa a 26" de Agosto de
1930.,-El Secretario, ~litnli~l RQsende.'

Idicho cargo por medio del presente,I Notifíquese esta' resolución por edie
que se insertará en la "Gacela de l1a- tos. que se insertarán en la GA.C.ETA..
drid" y "Boletín Oficial" de la provin- para que, llegue a conocimiento de los
cia. a concurso de traslade. de confor- pe¡'judicados Magdaleno Naranjo Ro
mirlad a lo prevcnidIJ en el árti,"CUIO 5,'-' drig"lez y Jacobo G6mez, deClarando
del Real decreto de 29 de Ncviembre de oficio las cost:2:s causadas.
de 1920. Reales órdenes de 9 de Di-: Así por esta mi sentencia, lo pro
ciembr~ del mismo año y 14 de Julio Inuncio, mando ). firmo.-Pedro Buiz.
último, pudiendo los que aspiren al Publicacíón.-Dada, leída y publi
desempeño del repl'ttido cargo pr..-:sen- eada fué la sentencia anterior'bey día
lar sus instancias docwnentadas ante de su fecha, de que doy fe.-:Manuel
el JU2gado de primera instanCia de Rosende."
este partido en el plazo, de treinta Lo re~acionad(l es cierto Y verda(l.e
días. a contar <Iesde la insen::ión de ro, y lo inserto concuerda con su ori
este edicto en dichos pcr-iodicos ofi~ ginal, a que me remito. Y para notifl-

·ciales. . car a !l.Iagdaleno Naranjo Radriguez. y
Dado en A.tbuñol a 1.0 de Septiembre' Jacobo Gómez. expide el presente, con

de 1930.-EI Juez, Joa~n Peñafiel.- el visto bueno del señor Juez munici
El S~cretario habilitado, Francisco psI.
MOnl~.,. Chamartín de la Rosa a 2 de Sep.

JO--·!XnO tieml)re di 1930.-Manuel ROSC!H~('.

Visto hueno, Pedro_ Ruiz.

Don Francisco Rosado Nieblas, Juez
municip.al de Cue"as del Becerro. par
tido juQjcial de Campillos, pn....incia de

D. :Manuel Rosende Honruhia; Abo- ~fá]aga. '.
, gado. Secretario del' Juzgado munici- Hago saber: Que en yirtud de Jo

paI de Chamartin de la Ro~. aeordado por la Superíori.dad.. j.·en~
! Doy fe: Que en el expediente. de íui- I contrándose "Vacante la plaza de' Se
i eio verbal de faltas número 1.605 del (,Ietariopropielario de este lu:zga(lo~

año 1929, seguido por daños causados I municipal porliaber sido declara.do
en el camión 25.601 :M" propiedad de Iexcedente volunt3rio el que la descm
Jacobo Gómez, contra Antonio !\{ufioz peñaba. se anuncia suprm;sióna con
Ib~ñez, se ha dictado con esta fecha curso de trsslación, como dispone el
sentencia. cuya parte, dis]){)5itiv3 dice I Real decrétode 29 ::\.o'viembrc' de 1920
así:, ,l.y Real orden ,de Diciembre del mismo

"Fallo:- Que ,debo, absOh"et" y 4hSUel-¡ año, y demas· disposlcloneá regiaméil';'
v.o libremente dei hecho oriqen de es- tariaS" pudiendo los que aspiren a ella
iasaetuaeionesa Antonio Muñoz lbá-· pv...sentar sus', soIicitndesdncurneÍlta'
iies. . '. ...' das allt~ el seií.!Jr J11czde P!iiúera rny'"

ALBU~OL

RA1\ffiLA {J..A)

JUZGADOS MUNIC!PALE....

l,.'

en hUl'ro entero, de tres añc>s, pelo
tUcia oscuro, lucero, cOn un lunar ne~

gro en el pecho. 3' de 1.26 metros de
~1:zadá•.

Un millo de cinco años, de 1;,46 me~

; fro,. de alzada, pai"do,oscuro. raza es·
llañola.1llarca L~ R._ en 'la cade!"a ii·
fii¡icrda, bebe en; negro, lunares pe
queños '~n el costillar derecho; y
""Otro' mulo de once años, de 1.45 me

'11-05 ti~nlzada. capa parda, raza espa
'JioIl4 rayado, lunar caña pie izquierdo,
y los' oos últi..-aos herrados con el de la
Compañía "El Fénix Agrícola". V. nú
Jnero 11, en la nalga ízquierda.
. Dad~en La Rarr..ble a 2 de ~ptiein~
bre de 1930.-'-EI Juez, Benito Gálvez.
'~l Secretario, Ricardo Aguilar.

. J0--9565

VILLACARRILLO

El Sr, Juez de primera instancia e
'.lnstrncciÓn de este partido en rJrovi
.déocia de hoy, dictada en el sulImrio
IlÚIÍlero 187 de 1929. sobre lesiones, ha
..mandado se cite al testigo Diego Na\'a
'~ro Guerrero, que se dijo tener 511 do-

!
...cilio en la Placeta de Chimeneas,

:imero 12, de Granada, con el tin de
. c comparezca ante este Juzgado en
.su Sala.nudienda, dentro del t~rUlino

~e diez días, para recibirle declara.~
ción; apercibido q"'le de no eom;>are~
.~~r incmrirá en ls multa de cinco a
tiO pesetas.

y para'su inserción en los periódícos
.Oficiales firmo la presente en ViUilca-
~~o ~~J ~e.•~l.?~iembre de lt!3G.-EI
'UCl., ti U<ill Vl:lsauu.
~"- . .TO-~545

Don Renito Gál\"cz Ruiz, Juez de
-Dlstrucción de La Rambla.

_ " Por el presente. ~n nombre de' Su
_~I3jes13d el R!lv (q. D. g.), exhorto y

:requic,ro a todas las Autoridades de la
·Nación proce-dan, por medio de sus
~~cnte!'i,a la busca y rescate de las ca·
,'ilallerills que al final se reseiian, de la
}~i"opicdad de D. Antonio Zafra Rome
-ro. -vecino de La Victoria, sustraídas
-ill día 29 de Agosto último de la finca
!le Cáñada de Gregario, del tcnnino -de
San. Sebastián de los Ballesteros, las
que. caso de ser habidas. serán remi
tidas ~- puéstas 8 disposición -de este
Juzgado, así como la:. captur1 y con
ducción a la Prisión de este partido,
romo Geleuido, del autor o autores del

•hecho' y de las personás en cuyo po~
d.er ~c encuentren si no acreditan $U
Je~ftima adquisición.

Reseña.

,~
.: D. Jo.equín Pcñaficl Call1horra, J L1CZ
'municipal de esta ciude.d.

llago saber: Que se hasa ...·:lCa.i1te la
.J)l3.za ,de Sec~etario suplente de este
~trlgado municipal por haber obtenido I
iU cxcc,dCn"Cia voluntaria el que ]a des~'l
1euf¡..eñaba, por: cUYO' motivo, y en cum-
.blliniellto a lo ordenado por I~ Supe~
~riuad. !'Oe anuncia la provisióa de
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En el expediente de juicio vc.;)gl a4
faltas seguido en este Juz;;ado, ha~o el
numero 2.164 del año 1930, ¡JOl" es~án<
dala y vejación. y contra Florián Fer-'
nández y otro. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y corte d'
Madrid a 12 de Agosto de 1930' el se:.
ñ?r D. Celestino VaJledor SUárcz:Otcro~
vIstas las diligencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre parte!> de la
una el ~inisterio fiscal, y de atr;, como
denunCIados, cuya edad y demá~ cir4
cunstancias ya constan, José Vega {
Francisco Florián, '

Fallo que debo condenar y condena
a los denunciados José Vega Fc:,náu...
dez y Francisco FIorian Fernándcz a
la pena de cinco días de arre;;to me.
nor a cada uno, que cumplirnn en
sus respectivos domicilios, y al paga
a cada uno de· la mitad de la"> c::>stas
del juicio. '
• Así por esta mi sentencia lo p;oDuni

CIO, mando y firno.-Celestino VaJl~
doro

La anterior sentencia fué publicadt
y leída en el mismo día de su "fecha.JI.

y para su inserción en li1 GACETA'
DE M."..DRID y pm-u que sio-a de ¡¡oti.
fi~ación a~ denunciado Francisco Flo
rlán Fernandez. cuyo actual domicilio
o. paradero del mismo se igno!"a, ex..
pIdo y firmo la presente cédula. con d
visto bueno de S. S. y sellada con eJ
del Juzgado.
Madri~, 29 de' Agosto de 1930.-EJ

SecretarlO, P. H., Agustin Sato.-Vista
bueno: el Juez, Enrique. Cid.

En el eJlpediente de juicio vc-:-h:JI d*
faftas seguido en este Juzgado. bajo el
numero 1.227 del año 1929, por d8fit~sl

y contra Pedro ;\íuiioz Vélez y ot'1o.
aJ}arece la siguiente

"Sentencia.-En la ....ilIn y corte de
~adrid a 4 de Octubre de 1929; ,;l se
uor D. Q\ndid9 Juliáll Gar~ia .Rod~¡-

9 Septiembre 1930

- En,el expediente de juieio vedd de
faltas seguido,en este Juzgado. b..jo el
número4.2~4 del qño 1929 por lesiones
y contra Angel Annesto Aldama. apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y corte de
:\Iadrid a 5 d~ Abril de 1930; el se
ñor D. Fructuoso 'Cid y Abad. Juez
municipal del distrito del Centro; Yis
tas las diligencias de juicio nrb:ll de
faltas, seguidas entre partes, d~ huna
el Ministerio nsc:lI. y de ::>tra, como
denunciado; cuya edad y demás cir·
cunstancias ya constan, Angel Arlllcslo
Aldarna. .

Fallo que debocoIidenar y c:mdeno
al denunciado Angel Armesto Aldama
a la pena de cincuenta pesetas de Illul-

. ta, que hará efectivas en la f· lrma or
denada en elártículo 179 del Código
penal y al pago de las costas del jui
cio; y notifiquese esta sentencia al
denunciado por medio de edidos que
se publicara en la GACETA DE \LU)RID.

Así por esta mi sentencia io pronun
cio, mando y firmo.-Fructuoso Cid.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la G.\CETA
DE MADRID y para que si17a de no.ti
ficación al denunciado Angel Armesto
Aldama, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se i~nora, expido
'y firmo la presente cédula con le visto
bueno de S. S. 'JI. sellada con el del
Juzgado. .-

Madrid. 29 de Agosto de 1930.-El
Secretario, P. H~ Agustín Soto.-Visto
bneno:el Juez, Enrique Cid.·

Gaceta de Madrid.-Núm. 252
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tancia e instrucción de este partido r pende en, :,este ~uzgado, contt:a ~ativi-I falta~, ~e~das entr,e partes, de b unll
Ilentro de los treinta días siguientes al dad' Martinez Sánchez. de vemtIcualro el 1fimsterlO fiscal, y de otra, COIDO
de su publicación en la "Gacela de Ma- 'años de edad; y Dolores Rico Lista, de denunciados, cuya edad y demás c;r,¡
tlrid" y "Boletin Oficial" de la provin- veinticinco años. solteras. de ignorado . cunsiancias ya constar, Angel Garcia.
eia. Se hace cOnstar que, según el úl- paradero, que el día 23 de Agosto úl- Enrique López,. José P';rez y Angcl
timo censo, este pueblo consta d-2 2.425 timo viajaban sin billete de ferrocarril Casado. .
habitantes de hecho y dc 2.42~de de- en la garita del 'vagón freno, J. 16.772, Fallo que debo condenar y condene
recho~ y el Secretario no tiene otra re- del tren 451, desde Córdoba a Espc!(IY. a los denunciados Enrique Lópt'lt
tribución que los derechos de arancel. cuyo imPorte de los billetes dobles en A~anda~AngelCasado Regu~ra ~ José

Cuevas del Becerro. 2 de Septiembre el trayecto indicado, se ele\"a a 29,60 Perez Vega. a la pena de seis (11as de
de 1930.--El Juez municipal, Fi"a~~isco pesetas, he acordado se citen en forma. a.rresto menor a cada UIlO por el f.lr~
Rosado.-P. S. M., los hombre's buenos: le«al de referidas enjuiciadas, de igno- ticulo 820, y a Angel Garcia Martín, a;
Juan López.~José Yillarejo" r;do paradero, a' fin de que el día 13 la pena de seis días de arresta menor.'

. JO-9596 de los corrientes. y hora de las once q~e.~umplira.n en Sus respecü....os d~
de su mañana, compar~zcan en la Sala- mlcl1lOs y al pago a cada uno de un~

ESPELUY audiendade este Juzgado, sita cn la cuarta parte de las costas del jnicio.
Casa Capitúlar., a la celebración del . Asi por esta mi sentencia lo promin'
correspondiente jnicio de faltas; aper- CIO. mando y firmo.-FructuClsn Cid.
cibidas que -de no verificarlo les para- La anterior sentcncia fué publicad:..
rá el perjuicio a que haya lugar. Y leída en el mismo día de su fEcha."

y con el fin de que 5ir\"a Ü~ citación y para su inserción en la GACETA
en forma a las enjuicia~as, cuyo ac- DE ~RID Y para que sirva de no!i.
tual paradero se ignora. expidQ la pre· fisaclón a los denunciados Enrique
sente para su'inserción en la "Gaceta Lopez :-\randa, Angel Casado Reguera,
de Madrid" y la firmo en Espeluy a 4 José Perez Vega y Angel García l\íar
.de Septiembre de 1930.-EI S~retario, tín. ct:.yo actua~ domiciiio. o parader~
Arturo de Urda. del mlSlllo se Ignora, expHb y firmo

JO-gS72 la pr-e.se!1te cédula con el ...isto bueno'
de S. S. y sellada con el del Juzgado.

Madrid, 29 de Agosto de 1930.-El
Secretario. P. H.• Agustín Sot<>.-YistQ
bueno: el Juez, Enrique Cit!.

¡;<l:l Arturo de Urda Padilla. S~cre

lario del Juzgado municipal "de Espe.
lúy.

Doy fe: Que en el juicio verbal de
faltas seguido ante este Juzgado muni
cipal a virtüd ·de denuncia de un
Guarda particular jurado, de las pro
piedades del excelentisimo señor Du
que de Medinaceli, contra un desconí
cido. de ignorado paradero, pGI" infrac
ción 3. la ley de Caza. ha recaído sen
tencia, cuya cabeza y parte dispositi
va es del tenor siguiente:

"Senteneia.:-En la villa de Espdúy
a 2 !le Septiembre de 1930; el señor
D. Eufrasio Galán Olivares. ,Juez mu
nicipal de ésta. habiendo visto el pre.
cedente juicio de faltas y, antecedentes
preliminares. seguido a ante este Juz.
gado, a virtud de denuncia de un Guar
da particular jurado de las propieda
des del excelentísimo señor Duque de
Medinaceli. Francisco Ramos Tausle,
contra Valentin Sánchez Soriano. alias
"'Tres babas". y un desconocido. de íg
norado paradero, .ecinos ,de Bailén.
por sorprenderlos cazando el día 11
de Agosto último,. el primero con lazos
y el segundo con escopeta. en vedado
de caza de referido señor Duq'..:e. sitio
"Llano del Puente", de este término
municipal. dándose a la fuga al ser
sOrprendidos por el Guarda denun
dante, y

Fallo que· debo condenar y condeno
al ~njuiciado desconocido, de ignorado
paradero, a la multa de 50 pesetas en
papel de pagos del Estado; a la de cin
eo pesetas más por su incompsl"ecen.
~ia. a la pérdida del arma COn que ca
saba y en las costas de la actuación.

Así Por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. previniéndose sea no
~cada a las partes en forma.-Eufr~
510 Galán.
. Publicación~-Leida y publicada,. ha

~ldQ- la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe, estandD celebr<to'l.
do audiencia pública; doy fe.-Arturo
de Urda."

y para que sirva de notificación en
loona al enjuiciado desconocido, de ig_
llorado paradero, a que la misma se
~ontr~c:, extiendo ]a presente para !tU
~serClon en la "Ga<:eta de Madrid",
:VIsada por el señor Juez. en Espelúy
a 3. de Septiembre de 1930.-El Sccre- En el' expediente de juicio verb:.ll de
tarlO. Ar.~ro de Urda.-V." B.": el faltas seguido en este Juzgado, bajo el
Juez mumClpal, Galán. núm.e,ro 352 de,;'.,I~·'. ,1,93.,O. pO,r escán-

J0-9567 dalo, riña ll~;s' y contra Enri·;;.,. I~;n~~feez. r~~~~ y otros, ~~arece la
. "Sentencia. . '}avilla y corte de

.El señor- J1~ municipal.. de esta ,Madrid a 4 de" i~Lde 1930; el se
:villa,. D. ~ufraslO Galán Olivares, en ñor D. FruCtuOS3' Cid 'Y Abad,· JUd
proVldenCla de esta fecha, diclada en municipal del distrito del Centro· vis
los a~tos de luicio verbal de hltas. oue las lal diliJrencias de j,uicio Yerbal_~.
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"Sent.enciu.-En la T"iUa y Corte da:
:Madrid a 2lJ.. de Abril de :tmt don:
FnlCtnosf)' Cid Y' Abad~ JneJ. nmJricipal:
del distrito det Ceutro; "Ñtz. Jas: di·'
ligencias de inicio' verbal" tk faItas,:
segWdas entre~. de la. lma el..··
nisfetio- flseal, y de' otra, COill-o den1lD<;
rindo, t."tI)""a edad Y demás cireuASt.aft.
eJas ,.3 constan, A~pito Narro lbr.'
tln,

FaIl'o- que deoo condenar y c(>udeno
al de'llanciado Agapjto 1"fwro Martili
a' h ~ade di-ez días de aiTeSt() mg
~O'f, que emnp.Jirá en la Cán:tl, y al
~ de fas. e09fas del juicio:

.mpor- estaomi sente'Qeja; lo ~o

mmcio, mamio y fir.tnt).--Fructoo~
CM....

La anterior senlenóa fué publicada
y leida en ~l mismo día: de sa fecáa:
y para MI merció»· en la GaCErAi' Dfi
M,\llflm y pa~a que' !i'r'va de- :notlf1Ca~
ci6n al deIDmeiado A~it(). l'brnl
:'Ofarthl. cayo aclua! domtci'Jig> o pa.
radem dcl lUísmo se igmml, e%J)ido; 1. 
mo-'}a p'reS'e~te l"édufu. con ti ,-isf()'
humo deS. s.y .~tIiKtaCG-.'l' cl.' del
,J"R~g:ad'O, e'R' ltadrid éi 2!J' de A"'nsfofÍe
:!:~~' -·_...~El ~':N-.ro". ,P...,H., ....~~tim'
Sot6'r-Y~'" B}":el Jlirez.... E.nriqloo Qrl.

9.&ptiembre 1930
-_....:-_---=---~--.....;;".,....;....-~
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En' el a-ped"ienfe- de jui.60 \·",r:'<ti ·de
faltás. seguido en este Juzgado- lnio el
IIlÍII1ero 55& del aifu' 1929.. Aor' lesiones
Y' dañes, cout:.:. Nirmo!"" A:!Y!!:!'e~G¿'" " . .'.. . '
mez.x otros, .aparecé la siguiente f' Err el'~pelHente:de ,juicie:~ de 1En el expediente de juicIo ve<'4Jal' de

·"'"Sentcncin.-En fa villa Y C->rte de . faltassegmm eI1'este.JDZ:gmt(),<JNQiu- ü faltas seguidQ en este Juzgado D:i\jO d
l':Iad:tid a 19" de- S.t:Pti.emb.. re rl2 1929. .. námém--. 4..418 de.l, aiiO' D2!J, por Imrtonúmero 1.627 del aiío 1930. Jlor e:,d'11
Don C<iDdido Julián García Ro:lrfg'qet, . y contra~Naf.;rot.l\ta~ lIPa- 'drikJ. COIdra< AlIgel Gareía ~brt¡n. :1:':\
j1.i~Z" municipa! del distrito .le! C~tr~ .. rece la- sigurit1tte- ' . .~ bit~. ,

"'istaslas diligencias de. juic:io verbal
de fallas. seguidas entre partes, de}1r
una el Miuístecio fiscal,. y de 3tm eomo
denunciados, cnya edad y dem:ís'cir
eunst:mcias ya constan,' Antonio' GMeia
N'lCaIlor Alvwez y Frauci5co:.r~

F.illo que deoo condettar y.co~eno
aIos denunciados Nicarror AIr-arez.Gó
niez, a. la pena de diez mas ,f~ sn-mo
menor, que cnmpfirá en la cárcel, P.O'!'
el articulo S'2lJ, }o ll: Anf()rri1>~
Alonso y FranCÍ5t'o Ballena lü-;,~ a
la .malta. de 15 pescfus a cad'aUT1!l, que
harán efectivas en: la fornY.4 es!dbiecida
en: los artkaIos 179 :r siguientes.ud~
gente Códígo Perr'.d';· a- qne éstos" poF
mitades pagtlm á Carmen-LóP'e'Z .t2' peo.
setas, y por te!.cerns partcs' las, eosfas
del juicio. .

Así 'po:r'" esta miseJlt~da:l() pro
nundo, m:mdo y firmo;-{;ándioo Ju
lia.u Gnrcía!'

La amerlor ~ntencia fué rmblkad3
y.leida eu,{!t rn:rsmo día de l.on' firlt:l. T
p.:ll"a su insereÍÓn'en' fa·~ta de 1ra ~

drid"'",. y partt que sir.a tk Th">Hklción
a fos denuri~.n.fos NkT.IDr A!h·,lrez 6ómezo y Francisco- Ballena .~I'V"~rez, ("D

yú:; itCfüid~3''tfurn{t:i~)o-g o:' 'pn~ler-o': de
los, mb-nros se' ignOT'a, , expido y. iitroo
la jli"Csente céd1113 , .emte! Yi.;;to-- butno
de su señoría y'" sC'H::td'~ eoo el 1e este
JlD;:rarlo~ '.: '

.E,ud extiedieüfede juiCio ve.riml de Marlnd, 1.~d~~de-.~ En el c:~pediente de juicio vc;b:l.l de
[¡U~ seguido encsfe"1tIzgado haja el El Secretario,P. R, .Jtgu.:tbl'f S&to.-- ,f2.1~, segaido eR·es:te JQ~,gad.o'.ba.jo el
~·ó 3.759. 'lkI año 19'29. poi' lcii"o- \ V1:;:to bu~o, el Juez, Enric¡ne Cid. :aÜPl.c,lJO- ~"cfel aQo,1929;¡lO¡" des6be-
_~ CQDt¡oa Eduarda. Bias C:táürez y ttie~a.,. contra ~Jeio.FenJÚ.i1.da P"e-
..n.. ~Pal'ece 1a sigUiente r~i.ei.so y, "O'l~ ~rece .J.a.. s:guienfu
. "Sen1encia.-En la: villa y Cortede. "SeBtencia..---:FAlia villa..y. CQrte -de

Madrid a 24 dé Diciembre de 192!J; Dt"m En ef expeillenre de f,:ricii)"\"e'ftm' de ¡-.lladr.ia a 5-. de AhriI· ele ~ .DGn
Luis Tomas Barna y Manso, 'Jon mD- 'faltas se~ido en e'Sfe Juzg¡dO'... lmjl'l' el .i'rnctuo!to C"id ,~ Ahali,. JUez lIlluÜ('ipal
nicipal del distrito del Centro; vistas 'llIÍDl.6o "'m'def ai'ío 1"9~, por" ~iiinl' " ~l~t(I.·.d:~I .Gen!:r?,.víSt.4s las dill·
las dilig~ncias de jn.icio verbal r1.:: fal· . lesiones.. ,. coJ:U:r~ TE"odm-x 6Mlñe'fP~- ~Cl<.lS d.e JdoUelOlV~ de fal!as..~
las,. segmdas entre parles, de la una el ¡,re%.- aparece htsigniente' ..-j' ~~.. e:w.t1"e: })artes, de la llIIa. el JÚ":
l\Iiai~erio fi5('-*\1.. y de .otra,. eOJ!lI) . deo,.. '. ""SenL"!fcfu.-:-E':h fu.~ yo Cf'll'i'e' de I_~.¡n.&cal Yo de; atr~ co.lU() ~¡nm.
mmcxados.. coya erfudy demas Clreuns-' Ilfadrid' a 29' dé' AbrlI de 193if; ("t'Ml 1 .ciados,.., eUY:l,e.aady· demas. e rrcuns~
taoei.as. 'Ya constan'.· Ednarilo Rfu3' y ,"Fructuoso Cid y Ahad, Juez rmmieipoal . t3:'lCias- ya- ~'itaB:yMarlin Bod¡·í.ga.c;r"
'&i~ia YargaS;. .' , . . ,: 'f' del distrii~dl? C'en:!'ro';,~ I~ di· . &uil!~~O' Enxiqn~ 3Htd~l! y ~lixto

FiUoqne .debo condenar -y e~deno. l. Iigenciill;;.deiJ#cio·ve~d'e;falfa~, ~~ Fernandez, . '. _
aJos denlInClad'o~Eduardo'Ríos ~t; tguillas. e...T1trep':.1tte"5, ~ Itr-~a el2lfi·, FaUo~,Que: deb?- condena!:.)' eJ?ildc,
a. la. pena de ~elS diasd.e arrestb- ~-- lllÍ$t-etio' flscal;y de otr:J~CU!Il'O-~il:- :11&. a.: ~~ Aellunc.. i~~u B:o(k~
nOl..... que·cmnplir.á:,en m cáreel,Yl1'Grn- r ciados, cuya éd':ld'y demM-e'ItC'l'l~-' d'.liBDíQZ.,~x..eeea"~.rmQ Enrii:
ciaVargas- Garcia:r la malta. d~ 19 pe-tancias ~, Constan~, Teed'i.'lrn Gabriel , que Mi1'cll1eJ1 Th9iWI6G Y CaJjxlo, Féi..
setas,.-9'-le'baráef'ectfv.a ep: raf01'J"Da.:es-per~ y'Te:resa ~í~ . . ,', ·,aáIlde:lPé:vez·Lris- a la ~~.ae1-e.~.

, IabIecliia: en los artfctdos 179' y~ ~e<1- F'áfio :que debo' eutrl"~ yo' condeno'. ···setas ¡l,cadia... ~.c¡nehaJla¡¡~ efectivas
tes. del vigente' Código pena!, y por mi~ a. los,. i.fetiuncñtd:"&s T"eodora-~1 ... s:lia, ÍOVR$·e~ en ~ art.ícu·'
f:ldes' al Dago de ,fas cosms dél inicio. ,PéretvTensa-G3refu Sá'ri'~ 'b'}')eB:l\ ",-liJIr119 y.~esr-ael.y~ C6dí:go'

Asi pDT .esfumr s'eDtenei:a'lo pr"'.m'lU1- de seiS etiz-de- mesto' 1'1'fe"f'f6l", a eM9.: . »eaal, y.' al- pago. a. -cada. UDoQ de un,'
o ~ manda y.firmo......-Luis T. -Bai1:h-- una:, que CtlílTpfiráir en:&- eirt:'eF. y aI1 ,~. ~ede.:Ias> cesf,a& del' juicio.

La anterior sentencia. fué pablioda pago a cada una de la mitad, de- J&g;Asi:per e3b:.Jai sent.end.ár,.Io pro-'
y leída. eD, el mismO'día' de'su" feefu. '\; costas <Jef ;j'niciiy;' . "'ciar' l1IIIlRi6 Y fhtaa,e..-Fj;f'~f.l.losO'
pa.=sn~...erciói1 eola- ''''Gaceta Ik" M'a· Asf:¡¡or. e~mf;semenm'Ifr 1>10'- "Ci4:'" .. , ..,:
drút". y para qne: sirt'a de nolffio::tcionlmíicio,~ y fiIrm&;-PfiteflJlbo La. anterior sentent.ia:.:túé-lPu i1ii::ula
a Jos dentmciados EltmIrdo' Bf'O~ &imez, Cnr." , . . - y. le:irla .. d..DiWsIDB&. 4e,su, !ecIla:
y Gracia 'V'arg¿~ G:rn:::fu-, CUya- m:fuai ~.·Ll:tanie~~?t,~~~«;,~ __"'" Mi. iüiilP~. eu-,Ja,.~7a;;,vii
,!omicilio o .paradero de: ros ¡nCsmv.r ~~' t:r leíéJtt· en '.~.~' tfiat ~,. su·;fecba.. ~RID y para qu~ !>~l"'V!l de. n~';,
l"gnom, expIdoy f.mro l:r1Jf'esenfc ce- ': y ¡rara Stf :inSerci6D' en fa~ DH ~'a,],os ie.8DdM:&5-~ BOdtl~
daTa.,. con el visto".bneno de SlT ;ref:i'UT.'Ía~_Y p:!t'a:'fl'ge'.~ dll!' lFaIiICa- gBZ'lJi"Ilz..,I.ecea-l~.Ca.1i:doiero.iu
y senadacon el de este' Juzgmfo. . croll"" al d'emi!tePado T~Gairiel a..~~, ~~:aaL ~m()

, Madrld',a 1.... de SCptiembre' de r$O~ Pérez',;.~.adaaJ'domü:ffi.(J'(J,Ipa!i1ille· .1JCl~"Ies;,misBIlIJ~se. ~a,
~ Serire~ario. I". ft~ Kgnslf1t Soto; - ro deflttisnío se- Í!Jlloraa, ~,y.~ftr. '~'Jdlm..la],i1RSlfib.~.eédula,.con
Visto bueno, el' 1u.ez, EItriqtIe t;ñf. ". mO'" la ¡tr~eédula; coDt el''VlStO .el ~'1Iu.e!IIe Ele Soc, s.. y·seDada eon

. , buemJ' de ,&' S. y sellada C(lIIl' el del : el. del ....., ea· Madrid. a 29 d,
Juzgado, en Madrid a 29 de AsostW;de '~'*~Seeretooi~pO'rha~,
'P.J~:-EI'~ p; m•.~tin bilitac::iium;..~. S'<JtOo,-V." !!.• : I

Som.-V:" B¡<>:-.e!.Ji:Ie?; Ei:rrit}ue Cid". J~Eu:riqaeCi"<t.

iM.adrid 'a U de Enero de 1930. Dan
Gndido Ju.Iifua (iarcla Rodríguez• .fuez
aunicípal del distríló del Centro; vis
la$. las .lfiligencias de juidoverbal de
faIlas,. seguidas entre partes. de 1:1' tl."na
eL Min~io ~. y'de otra. como
dmuncí:úros. cuya ecfud y demás 'c:r
CIlnsiancUis ya CODstan, Ernestci Sci-
beibe J' Emilio KIain.. "
F~~ QUe ··debO condenar y con.de'

DO a los denunciados,. Ernesto Scfiteihe
y. Emíllo "KIa.in, a.la. pena de seIs dÍ$
de ~es.tomenor a cada mIO, que elli""ri'·
:plli:án en 1::1 cárcel,. y por. mitglfes el
pag& de las costas del. jUÚ:io.
. Así por esta mi sentend:l, ID pro
nuncio. mando.. y 1l.-mo.-C6ndidC: .fu:-
liful GarcÍa." .

La. anterior senlenciafUé publica'da
y leida 'en el mismo- día de 1m: fecha.

. y pag..suinseicíón en la GAa;rA m;;
M.wRm. y para..qne si.n"a de notifica
ción al denunciad.o~Ernesto Scfueibe•.
Cuyo actual domicilio oparad'era' del
~' se ignor3.papido y ftrnro la
pl'esentecéduIa .con el visto Dueno
de S. S. y sellada con el·del Juzgado'
en,~id a 1.°, de Septiembre'de. f~36.
:El ·Seereb,•.i<J, ,p" -ñ.,~iu Sitii:J.
"V.o B.~: t'lJ'licz, Enrique Cid.
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En lO!: ':lutos de juicio verbal de fal·

fas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 1.001 de orden del año 1930,
contra Maria de la Cruz, por lesiones,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la ~illa y Corte de .
Madrid a 12 de Agosto de 1930: D.Luis
Crespo Rubio, Juez municipal suplente
del distrito del Hospital, habiendo vis
to las presentes dilig-encias de juicio
verbal de faltas, seguidas entr~ partes,
de la upa el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción púhlica, y María
de la Cruz. de la otra, como d<muncia
da, cuya edad y demás drC!.lDstancías
ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada María de la Cruz a !a
pena de veinte días de arresto meno!",
que cump1i1"á en la Cárcel de su sexo,
y al pligO de las costas del juicio, y
expídase cédula al Alguacil de turno
de este Juzgado para que lleve a efec-'
to la notificación de la presente a la
condenada.

A.sí por esta sc11tencia Io pronundo,
.nlandú y flJ.'juü.--:-Liiis C¡-wpu Rubio.

La anterior sentencia fué publicada
y leirla en el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gacela de
Madrid" y sirva de notiflC:lci6n en for
ma a la denundada María de la Cruz,
por ignorarse su actual.domicilio opa·
.adero, expido el presente, visado por
su señoría y sellado con el :lel J'uzga
do, en Mndrid a 23 de Agosto de 1930.
El Secretario, Gregario .Esleba.,-Visto
bueno: ·el Juez suplente, Luí,; Crt"!>po
Rubio. " .

MADRID-HOSPITAL

En los autos de juicio verbal de falo
tas seguidos en este Juzgado bájo el
nUmero 1.061 de orden del a)'íó 1930
contra Gerardo Arce Puebla y' Bernar·
da Jiménez. por escándalo, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encahezáiIlÍE~ntoy

~,2rte dispositiva so!!. de! tenor literal ,~~ Jos au.t.ds de JU!C!D ,-erba! de
siguiente: faltas seguidos en este Juzgado bajo

"Sentencia.-En la villa y Corte de el número 1.058 de orden del año 1930
Madrid a 28 de Agosto de 1930; el se· . contra Angel Cimarra Lapuente y An
ñor D. Luis Crespo Rubio; Juez muni~ tonio Rogero, por esc:indaloy dt;S
cipal suplente dI'} distdto del Hospi- obediencia. se ha ~ctado sentencia,
tal, habiendo "isto las 'pre&entes dili- cuyo encabezami~nto y parte disposi
gencias de iuicio de faltas. seguidas tiva son del tenor literai siguiente:
entre partes: de una. el Ministerio fis- "Sen\encia.-En la .... ii1a y Corte de
cal, en representación de la acción pú- Madrid a 28 de Agosto de 1930;t'1
blica, y Gerardo Arce Puebla. y Ber~ señor D. Luis Crespo Hubio, Juez rnu
narda Jimenez Hé'liáez. de la otra, co- nicipal suplente del dIstrito del 11os
mo denunciados, cuya e<J.ady· demás pital;habiendo visto las presentes di.
circunstancías ya constan. anterior~ ligencias de juic}.o verbal de faita~,
mente, seguidas entre partes, de la una d 111-

Fallo que dcllo condenar y condeno nisterio fiscal, en' reaircsenla·.:=Jón de.
a Gcrardo Arce Puebla y a Bernarda la acción pública. y Angel Cimarra La·
Jiménez HeljjDá.~ a la pena d.e 50 pe- Juente y Antonio Rojero Sáez de la

\
' setas de' multa, a cada uno, que harán otra, como denunciados, cuya edad. y

efectivas en metálico. para su' ingreso demás circunstancias j'a constan .ln-

t
en la Caja Gencrai de Depósitos,.y ai leriormente; y .. . .
pag, de las '. sL'JS del jl.k,o. '1. me- Falló que debo conJcnar y coil(l~

J .
~ian·~ a ,jes~-JJ:¡ocerse d~lclua1 fr mi. no a los denunciados Angel Cíinarro
\ mo. o p ..rad~l notifique!)" es la. 1 re- Lafuente y Antonio Rójero Sáez a la

- sen• .: par m~ ir~ de edi ..,s. que l.' in- pena de 50pese,tas de multa a. cada
H'rtH3n .nJd •••.ia('·~· de Madrid". . uno, que deberán hacer efectivas en

A~i, P '1' e t· sentencia, ló ·proJ.1 n· metálico. para su ingreso en la Caja
do. mando Jo' ¡ nro,-Luis Crespo Jlu· general de Depósitos, y al pago de l~s
hio. • . . costas del juicio, por mit2d;expIdase

Ll ant~r¡()' ~enlench fue puhli .:Ida edicto que se insertará en la GACL'T_-\
y leida en d día de su fecha.· . DE l\lADRID. para la notificación de la

y .pnra su inserciórien la· "Gaceta presente al segundo, y por lo que.::\1
de Madrid" y sirva de notificación en primero se refiere ent:-éguese la Oj}O"
forma a los denunciados Gerard<i Arce tuna cédula á:I Alguaeil de turno de

fP:-~la Y' Ber.uu-da J.iwf.:ze-z.· Heroáez. ; este Ju¡¡o;gado. -
____ .\. expida el presente. VISado pcrsu 'se.'¡ A.sÍ por· esta senten(':l:l. lo pronnn-

, '. .!. ñoría y scl!{\(lo CQn el del' Juzgado, en .do, mando y firnlo.-Luis Crespo l.u-
E'l d eJ.:Dedicn1é de juicio. ,¡:erbal de·¡ Maclrída 28 de. Agosto.de .t930...:...-El· bio. .

¡';'''¡,l~..s s~~u~tlo ~n es~c'JÍlzgado bajo _el L ~ecretario•..Gr~o·ri.? Es~~!?~. ~Yist:> .jl La anterior sentencio. fué publl..::c:-
aume;;-o S.!12-1 (¡el :lno 1929, ¡J)r leslo~ i D:lCnO ~ el Juez, Lms Cre3po RuIno. da y IdeJa -en el día: de su fccha :o

"Sentencia.-Én' la villa y Cor¡z de Des, contr.a. Edmundo ~Ionse:.nen Thie- '
\Iadrid.a 1.e de Julio de 1930; don rry Dekmclie, apal-ece la' sigmenle
Fructuoso Cid y Ah.lo, Juez municipal "Sentenci.'i.-En la villa y Corte de
1el distrito del Cenlro; vistas,las áili- Madrid al." de'Ju1io de 1930; don
Jcncias de juicio verbal de faltas Se.6sW- fru~tuoso Cid y Ab.. d, Juez munidpal
;las entre partes: de una, el Mll1iste~io del distrito .del Centro; vistas las dili
oscal, y de otra, como denl1nclado~ gencias de juicio verbal de faltas ,;q,,"lli
':Uya edad y demás circ.msl2:ncias ya das entre partes: de una, el ~:Iiriisterio
~onstan, Angel García Martia, ~scal,y de otra, como denoDci,¡ido,

Fallo que debo condenar y condeno cuya edad Y. demás cil'cunstai:lcias ya
a Angel Garcia Martín a la multa de 1 constan. Edmundo Monseincn, ..
cinco peseps, que hará cfectivas en ]a Fallo que' debo cóndenar y conút'no
forma establecida en los articulos 179 ul denunciado Ed.-nundo Mon5einen
y síguientes. del '\igentc Código penal, ,1 Thierry Delonche a la multa de 10 pe~
y. al p3g0 de las co~tas del juicio. . setas, qUe hará efectiva en la· forma

Así, por esta mi sentencia, lo pro~ establecida eu los actícolos 1i9 y si
!luncio. mando y finno. - Fructuoso guientes del vigenle Código penal, y al
Cid." pago de las costas del juicio.

La anterior sentencia fué publicada Asi. por esta mi sentencia, 10 pro-
y leída en el mismo día de su fech3. nuncjo, mamlo y firmo. -Fructuoso

y para su inserCión en la GACETA DE Cid...· , ..
~RID, Y para que sirva de DOtiflca- La anterior sentencia fué pUblicada
tiúnal denunciado Angel Garda Mar- y leída en el mismo día de su fecha.
~ cuyo actual· domicilio or-al'adcro I y para su inserci.ón .en Iá.Ga..cE1.·~ DE
itel mismo se ignora, expido y firmo MADRID, y para que sirva de notifica
la: presente cédula, con·..el visto bueno ción al denunciado Edmundo Monsei-'
lIe S. S. y sellada con el del Juzgpdo, 1 nen Thierry Deloriche, cuyo actúal do
:.! ~Iadr~d ~ 2~ dT~ A~ost~; je"1?30.- 1 micilio o paradero del mismo. ~é igno~
~.;:)lXre1.anU, r. n •• ,J:'.Husun :SOlO. - • 1".:1, expido.y .BrillO la presente cédula,
risto bueno: el Juez, Enrique Cid. 1 con el visto bueno de S. S. y sellada

con el del Juzgado,.en :Madrid a 29 de

l
· Agosto de 1930. - El Secrefario, por

habilitación, Agustin Soto..-Visto hue-
En el expediente de juicio ~I:rbal de • no: el.Juez, Endqu~ Cid.' .'.. ~

faltas seguido en este Juzgado bai''> el Jq-g~/3
IlÚIDC1"O 4AOO del año 929, pUf estafa.
tontra Gregario Crespo Domínguez y
otro, aparece la siguiente

'"Sentencia.-En la villa y. Corte de
Madrid a 1." de Julio de 193C; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez muni.::.ipal
del distrito del Centro; vistas las dili
gencias de juicio v~rbal de f3Itas segui.
das entre partes: de una, el M!njsterio
fiscal, y de aira, eom.o den~iiidV5,

cuya edad y demás circunstancia'> ya 1
constan, Gregorio Crespo y Vilhy Ei· I
chenanir. 1

Fallo Ciue debo condenar y condeno ,
.1 denun~iado Gregario Crespo Domín- 1
gnez a la pena de diez días de arresto
roenor. que cumplirá en la Cárcel, y a 1
multa de cuatro pesetas, que hará efec·
tiva en la forma establecida en los ar
tíe-c.llos 179 y siguientes del vigente Có
digo penal; a que indemnice a Pilar
López en la cantidad de tres pesplas
setenta y cinco céntimo's, y al pago de
una mitad de las costas del jnicio. Y
que debo absolver y absuelvo a Vilhy
Eichcnanir, declarándole de oficio su
~itad -de costas.

Asi. poI" esta mi sentencia. lo pro
,uncio. mando y finno. - Fructuoso
~d." - -

La: anterior sentencia fué publkada
7 leída en el mismo día de su fecha.

y. para su inserción en la G.~CET.~ DE
MADRID, Y para que sirva de notifica
~ión al denunciado Gregorio el espo
%mínguez. cuyo actnal domicilio o
parodero del mismo se ignora, expido 1
r finno la presente Ci?.duIa. ~il el ~i5

io bueao de S. S. y sellada con el Gel
Juzgado, en Madrid a 29 de Agosto de
1000. - El Secretario, P. R .• AgUstiu
ioto.- Visto' bueno: 'el Jue7., Enrique
:id•.



En 105 autos de juicio ·...erbal d~

faltas seguidos en' este Juzgado' b3jC;
el número 1.041 de orden del año 19:~(

contra Juan Francisco Carvajal l\fiña·
rro, por lesiones, se ha dictado sello
tencia, cuyo encabezamiento y part(
dispositiva son del tenor literal si
rt, ..".a.nfo.O .... Il ... L ........

"Sentencia.-En la villa y Corte d,
Madrid a 2 de Septiembre de 1930' d
señor D. Luis Crespo Rubio, Juez Jhtt~
nicipal suplente del distrito del H¡)~

pital; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de {alh.l~
seguidas entre partes, de la una el :\Ii:;
nisterio fiscnl, en representación dE
la acción pública, y Juan Francisce;
Carv~.ja1 Miñarro de la otra, como de.
nuncIado, cuya edad y demás circun~
taD(~ias ya constan anteriormenie; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Juan Franciseo C:lI.·'
vaial Miñarro a la pena de diez di~:
de arresto menor y al pago de las coso
tas del juicio;. y mediante a descono
ccr~e su actual domicilio o paradem
J!0bf!~esele ]u P!esente, por medk

1
, ce ealCIOS qUe se Insertarán en la ti.'\.,

CETA DE MADRID; Y una vez .finne est:
resolución, remítase, con atento oficio
al señor Presidc:Dte de la Audiencia de
esta Corte, Relatoría del señor Garci~
YaldéS.

Así por esta sentencia. lo pronun
c~o, mando y firmo.-Luis Crespo na
bIo.

La anterior sentencia rué publica
da y ieída en. el día de su fecha.'"

y para su inserci1)n en la GACET,o\. ¡:I'

MADRID y sin-a de notificación en fo"
,ma al denundado Juan Francisco Caro
vajal Miñarro,expido el presente, vi·
sado por ·su señoría y sellado con e:
del Juzgado, en Madrid a 2 de Sep
tiembre de 1~30.--El Secretario, Gn.·
gorio Esteban.-Visto bueno: el Juez
Luis Crespo Rubio.

9. Septienilire 1930 Anexo único.-Página 205 .__-:... ---~--..".......J

laénez a la pena c!e quince días de
arresto menor, que cumplirú en lacár.
celde su sexo. y al p~gO de las cm::
tas del juicio; quede definitivamente
en ,poder de sU-Gueño el cuadro que le
rué. entregado en concepto de depóú.
too notif1quese esta sentencia al d(;;·
nunciado l'0r medio de edictos que s¿
insertarán en la GACETA DE MADRlD,3
al cual Se le declaran de abono lc!;
cuatro dias de detención pre....enthr
sufrida; y una ....ez que sea firme esl~

resolución, anótese en el libro eSpeC1<l:
de hurtos de este Juzgado; remitas(
la hoja correspondiente de condena a.;
Registro central de Penados y testi·
monio de esta resolución, con atento
oficio, al excelentísimo señor Presi.·
dente d~, la Audiencia de esta (:ort~l

Relatarla del señor García Vald~s.

Asi por esta sentencia. lo pronun
cio. mando y firmO.-Luis Crespo lttt·
bio.

La anterior sentencia fué puiJIicu·,
da y leida en el día de su fecha:'

y para su inserción en l~ GACETA.!)}'

, .MADRID Y sirva de notificación en f(\¡'·
ma al denunciado Jesils Fcrnández
Jiménez;t expido e! presente. visad.:.,}
por su señoría y sellado con el dl:i
Juzgado, en :Madrid a 2 de Septierohl'~

. de 1930.-El Secretario. Gregorio E:~.

tebaD.-Visto bueno: el Juez, Luü
Crespo Rubio.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en' 'este Juzciaüo bajo
el número 1.056 de orden del año 1930
contra Pedro Cantero Pedregosa, po,'
malos tratos, se ha dictado senteHci~,

cu~·o encabezamiento y parte disp_tsi
tiva son del teno::'" siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 2 de Septiembre de 1930; el
señor D. Luis Crespo Rubio, Juez mn
,ü'¡cipal sü.¡:r:~ütc del distrito del li!)5"
pital; habiendo visto !as presentes di.
ligencias de juicio verbal de fallas,
seguidas entre partes, de la una el 1Ii
nisterio fiscal, en representación de
la _acción pública, y Pedro Cantero
Pedregosa de la otra, cuya edad ~. de
más circunstancias ya constan ~h\te

riormente; y
Fallo que debo condenar y conde

no al denunciado Pedro Cantcro Pc:
dregosa a la pena de diez dias de
arresto menor y al pa~o de ]as L:o.,;t~s

del juicio; y mediante a desconocelse
el actual domicilio Q paradero, notifí
quesele la presente por medio de ~::1ic·
tos que se insertarán en la GAcm'.\. DE
l\l'WRID.

Así por esta sentenda, lo pronun
cio,mando y firmo.-Luis Crespo Ru
bio.

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DJo:
MADRID Y sinra de notificación en for
ma al denunciado Pedro Cantero Pe
dregosa, e;x:pido el presente, visado
por su señoría y sellado con el del Juz
gado, en Madrid a 2 de Septiembre de
1930.-El Secretario, Gregario Este
nan.-Visto bueno: el Juez, Luis eres.
po Rubio.,

En los autos de JWCIO vcrhal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el númefo 857 de orden del año 1930
contra jesú~",FernándezJiraénez, por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor leteral siguiente:

"Sentencia.-En la Tilla y Corte de '
Madrid a 2 de Septiembre de 1930; el
señor D. Luis Crespo Rubio. Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hos
pital; habiendovísto las presentes di
ligencias de Juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una ei 'Mi-

I nisterio fiscal. en renresentación efe

t
Ia acción pública, y Jesús Fernández
Ji1l!énez de la otra, como .denunciado,

i
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

\ Fallo que debo condenar y conde·
nc; al denunciado J_~" F.e~é.Ddes Ji-
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En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.272 de orden del año 1930
contra José GarciaPereta, por malos
tratos, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor lieteral siguiente:

"'Sentencia.-En ia \'iHa y Corte ce
Madrid a 2 de Septiembre de 1930; el
señor D. Luis Crespo Rubio, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hos
pital; habiendo ..isto las presentes dí.:.
ligencias de juicio "Verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en· representación de
la acción de la acción pública, y José
García Pereta de la atta, como denun
ciado, cuya edad y demás circuns~an~

cias ya co.nstan anteriormente; y
Fallo que debo condenar y conde

no al denunciado José Garcia Pereta
a la' pena de cinco díaS de arresto mc
nor y al pago de las costas del juicio;
se sobresee el procedimiento por 10
que respecta al hurto; y mediante a
desconocerse el actual domicilio o pa
J"..¡i"q;j dclcondenado, notifi.qnc3el~

, .,"

y para' su insel'ci,ón en la GACE'l'<\ DE '1 la presente por medio de edictos que
MADRID y sirva de notificacián en i'or- se insertarán en h GA.CETA l>E :M.wmo.
roa al denunciudó Angel Cimarra La· 1 Así por esta sentencia, lo pranun
fuente, expido el presente. visado por c~o, mando y firmo.-Luis Crespo RlI.-
su señoría y sellado con el del JUZg.1- IblO. • .."
do, en Madrid a 28 de Agosto de 1~30. . La. anterIor sentencla fue ,puhhca·
El Secretario, Gregario Esteban.-·Vis- • da y leida en el día de su fecha."
to bueno: el Juez, Luis Crespo RU~li':L 1 Y para su inserción en la GAcET.\ nE¡ M.-\DRID Y sirva de notificación en for

I roa al denunciado. Jo:.oé Garcia Pereta~

'1 exp~do el presente, visado por sn se-
fiarla Y sellado con el del Juzgano. en

¡ Madrid a 2 de .Septiembre de 1930.
'1 El Secretario, Gregoi'io Estebar..-Vis

to bueno: el Juez, Luis Crp~po Rt~h::o.

I

I

.!.:.n lcs autos de juicio 'Verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el nÚillt:i"o 1.175 de orden del afio 1~30
contra Antonio Santander Arranz, por
ycjación. se ha dictado sentencia. cu
yo encabezamiento Y parte dispo.,¡ti"a

. son del tenor literal sim¡iente:
"Sentencia.-En la villa y Corte de

Madrid a 21 de Ago,-;to de 1930; el
señor D. Luis' Crespo Rubio, Juez mu
nicipal suplente· del distrito del lIos
pi~a1; habiendo visto ias presentes di
ligencias de juicioycrbal de faltas.
seguidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representaclún de
la acción pública, y Antoni.o Sal1t3n
del" Arranz de la otra, como den lllcia
do, cuya edad y demás circunsiant-i<ls
)'a constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Antonio Santander
Arranz a la pena de diez dias dc ones
to menor, que cumplirá eq la rárcc1
de su sexo, yal:pago de l::ls costas rIel
juicio; y expidase cédula al Al;sua~i1

de turno de este Juzgado, para que lle
ve a efecto la notificación de la órC'
sente al condenado.

Asi. pcresta sentencia, lo promm
cio, mando y firmo.-Luis Crespo Ru
bio.

La anterior sentencia fué puhlica~

da y leída en el día de su fecha."
y pura su insercién en la GACET~\ DE

MADRID Y sinrade notificación en for
ma al denunciado Antonio Santnnder
Arranz, por ignorarse su actual d.:J1ni
cilio o paradero, expido el preS4::nlc,
visado por su señoria y sellado con el
del Juzgado, en Madrid a 28 de A~os

to de 1930.~El Secretario, Gregorio
Esteban.-Visto bueno: el .rucz, I~ui<;

Crespo Rubio.
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Por la presente, y en virtud de ¡)l'o
videncia ii.ietitda púi"'el señor Juaz ili. Ü ·

nicipal de esta villa, se cita a los de
nunciados Rafael Gavira Reyes y Ma
nuel López l\lenchero, peones c\"'enlua'
les de la Compañia Telefónica Nacio·
nal, el primero de treinta y tres año~

de edad, que se supone es natural G
vecino de Valencia de Alclintara (Cá~

ceres), cuyas demas. circunstanCias
personales de ambos se ignoran, a,~
como su paradero. toda vez que no
han sido hallados, para que compa·
rezcan ante la Sala-audiencia de estó
Juzgado, silo en la calle de Cervan·
!.es:r !!?1."!!.2!"Q 4, ~l ;Ha .g del próxin~[J"

mes de Octubre, y hora de las oncer
al objeto de celebrar juicio verbal (le
faltas que contra los mismos y ot~;)S

seis rnas se sigue, por el hecho de sw;
t1"ucr. entre 'las trece y lasdici J" seis

:-.

TüRRALBA DE CALATRAY.\

D;.· SalndOC ,M'9dardit P'iñ~. J~;

nmnieiupal de, la 'd'& Ek Tiveny,,,~ cf.e.
pliD'fido-· judicial' Ml"-orkJsQ..
. !fIetIílmIe.~ edieto~':I Q ~.

ii07e'5'dme~~del' Bn:Edo·do:r'
kse .•sn~~.etmYd!~rP}l"'
ydümi~~ igLlor:tdoS; d~·
d6S ante"el J:.ngado de IdFeaJ!g0';. S'i't-!,
en la casa número 14de-i::h~ant:; de ~.,

Ba:fIeb;.. e:~:r:rdtJle'S' ;t mtaeomp.a'
recencia del juicio yer'b9f eivñ tltU'
~"~'de ~ntidMe'K diJYe?t:J" Vf'0·
mO'Vié ~ ~.Mvmez':Mñfefi, te
mmdo'::r~n mspos-Ícié'rr; e'fl l:t Se'eTc::"
taria ~el q,ue refrenda, las copm ~im;
pIeS: tfé- m' t!emanda y testimonio un;·
do; he de prevenir a los citados C!U~

. se seguirá el jU'icl(ll¡" e'ft. su rebeldí::l. si
no comparecieren•.
".1JaIfo' en·T~ a'2' dé- Se.p-t'!em1m,

, de-t..~m ~ ~aáot' M'Ot'lta'r:
dit~· 'S-e'eTet1ári"n- ~et;.·Beftj-tr.·

iJi'iñ~' ",.>." ,:.....~'

PUERTO DE SANTA ~L-'\.RIA

't',, __ n __ .!._ n: D____ 'W ...

l.
..uvu ... ,au.lVU s: 1VU 3 .I:~,t I 1';1 7 .,u.c:¡,. J.UU-

nícípal de esta ciudad.
Hago s3ber: Que en el juiCio de fal-

I
tas, seguido en este Juzgado por esta
fa, contra Manuel y Angel Rosillo Noa.

• se' ha dicl~do sentencia~ cuyo encabe~
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Enrirtnd .de prO'VñT.ericla .diet:ttfa
m el. e%petfie.* 1fe iriciO' verbal ,de
faftas~. segUido ·etI·f'.Sm Tribunaf bajo
el mímem mde'onlett ~f aWJ-!3'e'~ POLL"4t& I)'EJtC..ut
pof'"" ht;áudsJo y alcofmmma, eClnfr':1 .', ',!".:. ."

€mme!!.~.C"aM'era,'se'ba:a~ \. '.. ' ...:. '" ;. .....
&se efte ir é:rt~. pormet'tfO· dei pre- . "})QH J09éQu~Q:ari:ido Egea;.Jua;
seute-, en.'. ~.a!e.n~. lT a- ígnoT~e'. su, .;ro',e municípal de la villa de- Poliaiá.·~ ~.
lira! aomieifiu '!~.. para qae eal':,,;~.,:. .",' ';
d dia. 1~def 'l'J!'>wS'de-Septie!J.Ibre, a Has& S4i1beE:,Qped)a»á'Jdn&e ...~
las. 01fee:' hor.!! lfd. misma, COl'lIP'M'e2"·· tes Ios..e.aJ'gos,~ .Sfa:zeklrio-eu~
can- aB.te- b'Sttl1l~neia- de 'C'$lE Tri- 1 óad. .1". SlJP.fe';d.e ~,.kIzgaCa,BdIíJi
M9Jal'.eI.eoaJ i!elmilasi!:oen la ca· ~,ybabjé~__~}j1ft'"

Ik de'16&'~,-nUmero 3, para Já concurso de traslado.. ~anie' al lb
eelebf3eión· del, jnrcicr, el cual. dr.l1e. ~t& -en el Real decr~to de 29 de
rá concurrir acompañada de- los tes- Novíembre de 1920 y. Real orden acla
ligo y demás medios de prueba de ratoria. de,SQ.de.Di.Ci.emke ~ente,
~ intente v;:¡lerse, en- hriIrteItgm"cta se abre dicJ~.(r cóncnrsopor plazo de
~'rden~ vex:i.Jical:1od~ipar~á aLper· treinta días,·aCQlltard~~c.l"siguien
Ju:icl'O,,& qa,e)laya lugar en der~ho. rerl-err.~:.qait aJ!Ilrem¡' es:e00íd~··m.,,:

.Y para- qDl!'sfrva <fe CIlaCÍÓil en foro serto en Ya: "'G3:ccf.l de M':Itfrid""' y"'Bo'"
a Carmen Masón Cahrera, expido el letin Oficial" de esta provincia, duran
presente para !iU inserción en la GA- te el cLlal los aspirantes deberán pre
CETA DE MADRID, que finno en Madrid sentar sus instancias d~bidamente do
~ 27 de Agosto de 1930.-EI Secreta~ C"..:!l1entada.s ante el señor Juez de pri-
.....l... ...... ..t"II .. • _....... _ • ~ • • ~ , .. .. _ •

&:.lU, l'UgUCl vonZUlez. - .1::.1 .JUez, li.O- Imera InStanCIa e msuucclon ae este
mero. partido.

Se hace constar, a los efectos oportu
nu~ que el censo de esta población es
de 2.596 habitantes de hecho y 2.692
de derecho.-

Dado en Poliñá. de Júcar a 1.1) de
Septiembre de 1930.-EI Juez munici-'
pal, Jesé Quintín Garrido Eg-ea.-El
SE'cj'etario accidental (ilegible).

J0-9599

En virtud de providencia dL'tada
en el expediente de juicio verbal de
taltas seguido en este Tribunal, bajo el
número 902 de orden del año 1930,
por expendici¿n de moneda falsa, con
tra otros y José J..odeiro Rodríguez, se
ha acordado se cite a éste por medio
c:tel presente, en atención a ignorarse
~ RC~U~ domicilil> y paradero, para
.9C-e el día 24 del mes de Septic~b.;;,

a las once horas del mismo, cor.apa~
rezca ante la Sala audiencia de este
Tribwlal. el cual se halla sito en la
eaIle de los EstudIos. número 3, prin.

.~paI, i'ara la celebración del J!:.ücio
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•

"VILLARINO TRAS LA SIERRA

Sucesores de' Rivadeneyra (:s••\,J;-'
PaseodeSan.Vicente~20.

Hago saber: Que hallándo~ vnc~mte

la plaza de- Secretario proPietario 'je
este Juzgado municipal y habiendj de
proveerse con arreglo 2 lo ,dispt~e-~to

en el Real decr~to de 29 de NOHem..
bre de 1920 y Real orden de 9 de Di·
.ciembre siguiente y demás dispo$l~to"

nes complementarias,."se anuncia :'i11
provisión por haberse decl~rado la
excedencia del .¡ue la desempeñuha.
anu::J.ciándola po:" término de tr~Í1;ta

, días, a contar desde el siguiente al 116
la inserción de este anuncio en la GA
CETA DE MADRID y en el Boletin Olicnl1.
de la provincia, pudiendo ]o~ asp¡~an4

tes presentar sus solicitudeso debid-a...
mente documentadas. Cante el seiiot
Juez de primera instan"cía del pai'tid~
de Lucena del Ud.

Se hace constar que el censo.1~ cs
ta población es dtl L300 hahitant.,:.;.

Villaherrnosa :tel Río a 31 de :~"¿j~
to de 1930.-El Juez municipal. ,\utQ"
nio Garcia. .. "

I D. Miguel Fel'.1.ández Domingue~
Juez municipaluel distrito de Vilhri..
no tras la Sierra.

Hago saber: Que declarado des¡crt~
el concurso de traslado anunciado pa
ra proveer las·plaiasde Secretario y
suplente de este Juzgado municifal. se.
publica en Conl'urso libre, con{(..rme
al Reglamento de 10 de Abril de 1871;
y disposiciones complementarias de la
misma. debiendo los aspirantes qne:
opten a citadas plazas presentar sus,
solicitudes. debida'J'..lente documer;.ta,.
das, en este Juzgado municipal. den
tro de los quince días siguientes a la
publicación de este edicto en la GACE
TA DE m.-w!Uo y Boletín O;icialde la
provincia; haciendo constar que este
distrito consta de 460, habitantes de
hecho yde 585 de derecho. y que el
Secretario no percibe otra remul'era"
ción que los der2chos aran~elario<

Villl?rino tras la Sierra, 1.~ de Sep
tiembre de 1930.-EI Juez, Miguel Fer
núndez.-EI Sccr~ta>io habilitado, Pe-
dro Villar. '

, t:? -9678

VENDRELL

:\'ILLAHERMOSO DELRIO

D. Antotfio 'Garcia. Calvo. Juez muni
cipal de Yillahennoso del Río.

Don Juan Socias Jorba. Juez munici
pal de la villa de Vendrell.

Hago saber: Que hallándose vaca!!t~
I la plaza de Secretario suplente de este

Jnzgado,.y ~pliendo lo" mandado por
la SuperIorIdad. se anuncia por el pre
sente ~ copcnrso de traslado y término
de .t.r:emta dias~ a CO.Dtar desde la 1n
serCIOn de este eGicto en la "Gaceta de
~ad~id" y "Boletín Oficial de la pr~
vmcla, a fin de que los aspiran tes plle-,
dan presentar sus instancias, debida~
mente documentadas. ,al M. L Sr. Juez
de primera instancia de este partido
e~ el qu('. serán preferidos los Secreta~
rlOS de Juzgado municipal 1e mayor
nful:le~o de habitantes y el de mayor
aI!tlguedad ,en el ejercicio. de confor.
nudad con lo que preceptúa el articu
JI? 5." del Real decreto de 29 de No- I
vlembre de 1920.

Se hace constar que en este término I
municipal existe un censo de 4.641 al
mas <J.ehecho y 4.625 de derecho.

Dado en Vendrell a 29 de Agosto de
1930.-Juan Socias Jorba.-Por su man
dado, José Ferret.

J0-9553 \

JO-9603

TORRES

TORROX

D. Eduardo Ortega Serrano. Lice<l
ciad(J en Derecho civil y canónico.
Juez municipal de esta viHa de 'fa-
.Tres.

Hago saber: Que por fallecimiento
de D. Sebastián Ruiz GÓmez. que la
desempeñaba. se encuentra vacante la
Secretaria de este Juzgado municipal
!Q c-üal ha. -de pi"oV~i';Sf;; Wi' eüü¿üi'~u,

5egún preceptúa el Reglamento, de 10
de Abril de 1871. Real decreto de 29
de Noviembre y 9 de Diciembre de
1'920 y disposiciones complementa
rias. Los aspirantes a dicha plaza de
berún presentar· sus solicitudes. debi
damente documentadas. en el Juzgado'
de primera instancia de Mancha Real
(Jaén). en el plazo de treinta dias,
contados desde la publicación del p.'::l~

sente anuncio en la GACETA DE ~iADHl.J

Y Boletin Oficial de esta provincia; hq
ciéndose constar que el eenso de esta
población. según el de 1920, es <1e
4.272 habitantes.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Dado en Torres a 4 de Septiembre
de 1930.-EI Juez, Eduardo Ortega.
P. S. lL, el Secretario suplente, V¡e
JO Ruiz.

hQras del día 31 del pasado me" de 1Agosto. de unas gallinas y un gallo del
Octubre. tres hilos del servicio te1e· cortijo dei vecino de esta V11Ia den
gráfico que desde el poste de ent,·OTI- Carlos Escobar Gutiérrez.' sito "ü el
que iban. por el ramal, a la palomilla pago del Rio, de este término, se ha
de entrada a la estación telegráfica de dispuesto que se dte al autor o auto
esta localidüd; advirtiéndoles d~ben res de dicha desaparición para el oia
concurrir provistos de -cuantos medio,> 30 del actual, y 110ra de las diez. a fin
de prueba intenten valerse;' aperCl' . de que comparezca o comparezcan en
.biéndoles que, de no comparecer en j la Sala-audiencia de este Juzgado, ca
el dia y hora designados, les para..á lle Alta. 39. a la celebración del lui
el perjuicio a que hub.iere .lugar en de- cio acordado; bajo aperc.ibimient1) ae
recho. que. si no se presentan. les paral á el

Torralha "de Calatrava a 5 de Sej>- perjuicio a que !laya lugar en ciere
tiembre de 1930.~EI Secretario, En- cho.
l'ique Sánchez. y para su publicac:ón en la· GACr:TA

, . JO-9677 DE MADRID, a fin d.e que sirva de cila-
, ciún al autor o :mtores de diclla sus

tracción. se eiCpide el presente en Te
rróx. 2 de Septiembre de 1930.-El Se
cretario suplente, (ilp.gible).

~f0-9602

1;,n pi'ovidencia de este día. dieLada
Jor el señor Juez mUnicipal de e..ta
-villa en el expediente de juicio de f31
~s que se sigue por desaparicion. en
~ madrugada del dia 2 d~l pasado


